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CUARTA SESION ORDINARIA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL  2024-2027. 

EN LA VILLA DE XPUJIL, CABECERA MUNICIPAL DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE, 
SIENDO HOY LAS CINCO DE LA TARDE DEL DÍA TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, REUNIDOS EN EL SALÓN DE CABILDO, UBICADO EN EL EDIFICO DEL PALACIO 
MUNICIPAL, CON DOMICILIO EN LA CALLE HALALTUN S/N, ENTRE BALAKBAL Y BECAN, 
COLONIA CENTRO DE ESTA VILLA DE XPUJIL CALAKMUL, CAMPECHE. SE REUNIERON LOS 
CC. 

1. GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ      PRESIDENTA MUNICIPAL 
2. MACARIO DURAN PÉREZ                          PRIMER REGIDOR  
3. CAROLINA COBOS GONZÁLEZ                 SEGUNDA REGIDORA 
4. SAMUEL VÁSQUEZ RAMIREZ                   TERCER REGIDOR  
5. SANDY GUTIÉRREZ BAUTISTA                 CUARTA REGIDORA 
6. RAÚL MONTEJO VÁSQUEZ                       Q UINTO REGIDOR 
7. SANDRA YUSELMY MARTÍNEZ LÓPEZ    SINDICA DE HACIENDA 
8. PASCUAL ALVARO MÉNDEZ                      SEXTO REGIDOR 
9. MANUELA GUTIÉRREZ LÓPEZ                  SÉPTIMA REGIDORA 
10. SILVIA SERRANO MORA                             OCTAVA REGIDORA 
11. MIGUEL ENRIQUE HERNÁNDEZ MAYO    SINDICO JURÍDICO 

 
PARA LLEVAR A CABO LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE CALAKMUL 2024-2027, BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA 

1. PASE DE LISTA DE ASISTENCIA. 
2. DECLARACIÓN DE QUORUM Y APERTURA DE SESIÓN. 
3. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
4. ANÁLISIS Y/O APROBACIÓN DEL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE 

CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE DE 2024. 
5. ANÁLISIS Y/O APROBACIÓN DE LAS PÓLIZAS DE TRASPASO ENTRE CUENTAS. 

PÓLIZAS NÚMERO, P00855, P00959, P00857, P00958, P00856, P00858, P00859, 
P00953, P00954, P00955,P00956,P00957,P00960 Y P00961  

6. ANÁLISIS Y/O APROBACIÓN DE LA “GESTIÓN DE MARCA CERTIFICADA Y LA 
INDICIACIÓN GEOGRÁFICA PARA LAS MIELES DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA 
CALAKMUL Y ZONAS DE AMORTIGUAMIENTO” 

7. ANÁLISIS Y/O APROBACIÓN PARA LA AUTORIZACIÓN DEL RECURSO ECONÓMICO A 
LOS PRODUCTORES QUE DESEEN COMPRAR SEMENTALES EN LA FERIA DE 
CONSTITUCIÓN. 

8. ANÁLISIS Y/O APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE 
PRESIDENTAS Y PRESIDENTES DE COLONIAS, PERTENECIENTES AL MUNICIPIO DE 
CALAKMUL. 

9. ANÁLISIS Y/O APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE 
PRESIDENTES DE MICRORREGIÓN EN EL MUNICIPIO DE CALAKMUL. 

10. ANÁLISIS Y/O APROBACIÓN DEL TABULADOR DE TARIFAS Y CUOTAS POR LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE EJERCICIO FISCAL 2025. 

11. ANÁLISIS Y/O APROBACIÓN DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL COMITÉ DE 
PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE CALAKMUL. 

12. ANÁLISIS Y/O APROBACIÓN DEL 100% DE DESCUENTO EN LOS RECARGOS DEL 
IMPUESTO PREDIAL DE AÑOS ANTERIORES (2000 AL 2024) DE LOS MESES 
FEBRERO, MARZO Y ABRIL DEL 2024. 

13. ANÁLISIS Y/O APROBACIÓN PARA QUE LA COMUNIDAD DE LEY DE FOMENTO 
AGROPECUARIO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CALAKMUL, SEA ELEVADA A 
RANGO DE COMISARIA MUNICIPAL. 
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14. ASUNTOS GENERALES. 
 

PARA DAR INICIO CON EL ORDEN DEL DÍA, COMO PRIMER PUNTO SE REALIZÓ EL PASE DE 
LISTA.  

COMO SEGUNDO PUNTO SE VERIFICÓ EL QUOROM LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN  
 

COMO TERCER PUNTO, SE PROCEDIÓ A LA LECTURA DEL ACTA ANTERIOR, DE LA TERCERA 
SESIÓN ORDINARIA. 

POR LO QUE UNA VEZ TERMINADA DE LEER EL ACTA ANTERIOR. 
 
EN USO DE LA VOZ LA OCTAVA REGIDORA SILVIA SERRANO MORA, SEÑALA QUE CUANDO 
SE HABLE DE CONTRALORÍA NO SOLO PONER CONTRALORÍA, SINO QUE HAY QUE 
AGREGARLE ESTATAL Y QUE TAMBIÉN HAY QUE VER CUÁL ES LA EVOLUCIÓN DEL 
RECURSO Y QUE HA HABIDO CAMBIOS. 
 
SEGUIDAMENTE LA OCTAVA REGIDORA SILVIA SERRANO MORA, SEÑALA QUE HAY QUE 
COMENTARLE A LOS DIRECTORES QUE LE PONGAN FECHA A LOS ANEXOS QUE 
PRESENTAN EN LAS CONVOCATORIAS YA QUE LO MANDAN SIN FECHA. 
 
EN USO DE LA VOZ LA PRESIDENTA MUNICIPAL GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ, 
SEÑALA QUE UNA VEZ TERMINADO DE LEER EL ACTA ANTERIOR Y HABER ESCUCHADO 
OPINIONES SOMETE A VOTACIÓN, MISMA QUE ES APROBADA POR MAYORÍA DE VOTOS Y 
CON DOS ABSTENCIONES SIENDO LA OCTAVA REGIDORA SILVIA SERRANO MORA Y MIGUEL 
ENRIQUE HERNÁNDEZ MAYO, YA QUE HACEN EL SEÑALAMIENTO QUE SE ABSTIENEN DE 
VOTAR EN TANTO SE ACLAREN LOS MONTOS DE FOPET Y FORTAMUN. 
 
COMO PUNTO NÚMERO CUATRO, PROCEDEMOS AL ANÁLISIS Y/O APROBACIÓN DEL 
INFORME FINANCIERO Y CONTABLE CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE DE 2024, 
POR PARTE DE LA SINDICA DE HACIENDA LICENCIADA SANDRA YUSELMY MARTÍNEZ 
LÓPEZ, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA. 
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EN USO DE LA VOZ, LA OCTAVA REGIDORA SILVIA SERRANO MORA, MANIFIESTA QUE NO 
COINCIDEN LOS DATOS, QUE CUAL ES EL DATO REAL ENTRE FOPET Y FORTAMUN, Y QUE 
EL INFORME FINANCIERO NO COINCIDE CON FOPET Y FORTAMUN, SEGUIDAMENTE LA 
OCTAVA REGIDORA SILVIA SERRANO MORA SEÑALA QUE TIENE QUE REFLEJARSE EN EL 
INGRESO PARA QUE DESPUÉS SE PUEDA VER EN EL EGRESO. 
 
EL TESORERO IVAN ABA PACHECO, LE EXPLICA A LA REGIDORA QUE ES UN ESTIMADO DE 
LO QUE SE IBA A GASTAR, Y QUE ES UN RECURSO ACUMULADO. 
 
LA OCTAVA REGIDORA SILVIA SERRANO MORA, MANIFIESTA QUE UN RECURSO FEDERAL 
NO SE PROYECTA, SINO QUE YA ESTÁ DESTINADO EN QUE SE VA A GASTAR Y CUANTO SE 
VA A GASTAR EN CADA MES. 
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EL TESORERO EL LIC. IVAN ABA PACHECO, SEÑALA QUE NO VA A COINCIDIR PORQUE ES 
DEL MES DE DICIEMBRE 2024. 
 
EL SÍNDICO JURÍDICO MIGUEL ENRIQUE HERNÁNDEZ MAYO, PREGUNTA QUE DONDE SE 
ESTÁN PONIENDO LUMINARIAS, A LO QUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL GUADALUPE 
ACEVEDO RODRÍGUEZ LE RESPONDE QUE EN LA AVENIDA SE ESTÁN PONIENDO Y QUE 
TAMBIÉN SE ESTÁN PONIENDO CRUCES PEATONALES. 
 
LA OCTAVA REGIDORA SILVIA SERRANO MORA SEÑALA QUE TODO ESTÁ CONFUSO Y QUE 
QUIERE CHECAR LAS ACTAS.  
 
EL SEXTO REGIDOR PASCUAL ALVARO MÉNDEZ, MENCIONA QUE CUANDO MANDEN LAS 
CONVOCATORIAS POR FAVOR NO SE LAS QUITEN Y QUE POR FAVOR EL TESORERO TENGA 
EN CUENTA ESO.    

LA PRESIDENTA GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ, SEÑALA QUE POR FAVOR SEAN 
RESPONSABLES LOS DIRECTORES AL ENVIAR SUS PUNTOS PARA QUE SEAN INGRESADOS 
EN LA CONVOCATORIA. 

EL SÍNDICO JURÍDICO MIGUEL ENRIQUE HERNÁNDEZ MAYO, DICE QUE POR FAVOR EL 
SECRETARIO TOME CARTAS SOBRE EL ASUNTO CON LOS DIRECTORES SOBRE LAS 
CONVOCATORIAS QUE SE LES HACE LLEGAR. 

EL TESORERO IVAN RAFAEL PACHECO PIDE DISCULPAS SOBRE EL INFORME FINANCIERO 
Y QUE POR FALLAS DEL SISTEMA SE RETRASÓ. 

POR LO QUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ, MANIFIESTA 
QUE QUIENES ESTÉN DE ACUERDO EN APROBAR EL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE 
DEL MES DE DICIEMBRE QUE LEVANTEN LA MANO EN SEÑAL DE APROBACIÓN, MISMO QUE 
SE APRUEBA POR MAYORÍA DE VOTOS Y CUATRO ABSTENCIONES, SIENDO LA OCTAVA 
REGIDORA SILVIA SERRANO MORA, EL SEXTO REGIDOR PASCUAL ÁLVARO MÉNDEZ, 
SÉPTIMA REGIDORA MANUELA GUTIÉRREZ LÓPEZ Y EL SÍNDICO JURÍDICO MIGUEL 
ENRIQUE HERNÁNDEZ MAYO QUIENES NO APROBARON EL INFORME FINANCIERO Y 
CONTABLE DEL MES DE DICIEMBRE.  

CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA DEL PROCEDEMOS AL PUNTO NÚMERO CINCO QUE 
CORRESPONDE AL ANÁLISIS Y/O APROBACIÓN DE LAS PÓLIZAS DE TRASPASO ENTRE 
CUENTAS. PÓLIZAS NÚMERO, P00855, P00959, P00857, P00958, P00856, P00858, P00859, 
P00953, P00954, P00955, P00956, P00957, P00960 Y P00961. 
 
EN USO DE LA VOZ EL TESORERO IVAN RAFAEL ABA PACHECO, SEÑALA QUE SE 
REALIZARON MOVIMIENTOS SOBRE CAPÍTULOS, AMPLIACIONES, REDUCCIONES DE LOS 
CAPÍTULOS Y ENTRE PARTIDAS, DANDO UNA INFORMACIÓN DETALLADA SOBRE LAS 
PÓLIZAS HACIENDO UNA DESCRIPCIÓN Y EXPLICANDO EN QUE CONSISTE EN CADA UNA. 

ASÍ MISMO, EL TESORERO IVAN RAFAEL ABA PACHECO SEÑALA QUE EN EL INFORME QUE 
ESTÁ DANDO VA A ANEXAR LA PÓLIZA P00962 DE INGRESO MODIFICADO REDUCCIÓN 
PRESUPUESTAL Y LA APROBACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2024.DE 
ACUERDO A LA RECAUDACIÓN DE LA LEY DE INGRESO Y PRESUPUESTO DE EGRESO. 

EN USO DE LA VOZ LA PRESIDENTA MUNICIPAL GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ, 
PREGUNTA QUE, SI ALGUIEN TIENE UNA OBSERVACIÓN, SOBRE LAS PÓLIZAS, POR LO QUE 
SOMETE A VOTACIÓN MISMO QUE ES APROBADA POR MAYORÍA DE VOTOS Y CUATRO 
ABSTENCIONES DE LA OCTAVA REGIDORA SILVIA SERRANO MORA, EL SEXTO REGIDOR 
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PASCUAL ÁLVARO MÉNDEZ, SÉPTIMA REGIDORA MANUELA GUTIÉRREZ LÓPEZ Y EL 
SÍNDICO JURÍDICO MIGUEL ENRIQUE HERNÁNDEZ MAYO. 

CONTINUANDO CON EL PUNTO NÚMERO SEIS PROCEDEMOS AL ANÁLISIS Y/O 
APROBACIÓN DE LA “GESTIÓN DE MARCA CERTIFICADA Y LA INDICIACIÓN GEOGRÁFICA 
PARA LAS MIELES DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA CALAKMUL Y ZONAS DE 
AMORTIGUAMIENTO” 
 
POR LO QUE SE SOLICITA LA PRESENCIA DEL ING. YONATAN ESPINOZA DE LEON, 
DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO, PARA QUE NOS DÉ  UNA EXPLICACIÓN SOBRE 
LA GESTIÓN DE MARCA CERTIFICADA Y DE LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA PARA LAS MIELES 
DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA CALAKMUL Y ZONAS DE AMORTIGUAMIENTO,  POR LO 
QUE EL INGENIERO YONATAN INVITA AL ANTROPÓLOGO MARCO ANTONIO CARBAJAL 
CORREA, PARA QUE EXPLIQUE ANTE EL CABILDO SOBRE LA MARCA CERTIFICADA Y DE LA 
INDICIACIÓN GEOGRÁFICA PARA LAS MIELES DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA CALAKMUL 
Y ZONAS DE AMORTIGUAMIENTO, MISMO QUE ANTE EL CABILDO REALIZA UNA 
EXPLICACIÓN DETALLADA SOBRE EN QUÉ CONSISTE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN, ASÍ 
MISMO DA UNA EXPLICACIÓN SOBRE LAS MIELES DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA 
CALAKMUL Y ZONAS DE AMORTIGUAMIENTO, POR LO QUE PROPONE UN CONSEJO 
REGULADOR DE LA MIEL, QUE ES EL QUE SE ENCARGARÍA DE  DAR UNA CERTIFICACIÓN 
DE LA MIEL QUE SALE DE LA RESERVA DE CALAKMUL Y QUE  HAY QUE SEGUIR TRES PASOS:  

1. GENERAR DIFUSIÓN. 
2. LAS INSTITUCIONES DEBERAN ESTAR DE ACUERDO, Y TENER EL RESPALDO DEL 

MUNICIPIO.  
3. LA ACADEMIA ES DECIR QUE EL CONSEJO REGULADOR TIENE QUE CONTAR CON 

LABORATORIOS PARA REALIZAR LOS ESTUDIOS. 

EL ANTROPÓLOGO SEÑALA QUE SE NECESITA REALIZAR UN ESTUDIO DE CAMPO 
SOLICITANDO LA APROBACIÓN Y APOYO PARA LOS ESTUDIOS DE CAMPO PARA ASÍ 
OBTENER UNA CERTIFICACIÓN. 

EL ANTROPÓLOGO MARCO ANTONIO CARVAJAL CORREA, PIDE AL H. CABILDO QUE SE 
APRUEBE LA GESTIÓN DE MARCA CERTIFICADA Y DE LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA PARA 
LAS MIELES DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA CALAKMUL Y ZONAS DE AMORTIGUAMIENTO, 
PARA QUE POSTERIORMENTE SE LO ENTREGUEN AL INSTITUTO MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI). 

LA OCTAVA REGIDORA SILVIA SERRANO MORA, REALIZA UN COMENTARIO SEÑALANDO QUE 
EL GOBIERNO DEL ESTADO A LOS PRODUCTORES LES OTORGÓ FRUCTUOSA, A LO QUE EL 
ING.; MENCIONA QUE ENTRE MENOS SEA LA MIEL ORGÁNICA ES MEJOR. 

A LO QUE EL INGENIERO MARCOS REYES SEÑALA QUE LA FRUCTUOSA ES UN ALIMENTO 
ENERGÉTICO Y QUE NO ES DAÑINA PARA LAS ABEJAS. 

EN USO DE LA VOZ EL SÉPTIMO REGIDOR PASCUAL ALVARO MÉNDEZ, SEÑALA QUE LA 
PRIMERA GENERACIÓN DE APICULTORES YA SE ESTÁ EXTINGUIENDO, Y QUE LOS 
RECURSOS REALMENTE LES LLEGUEN A LOS APICULTORES ES DECIR A LOS GRUPOS 
ORGANIZADOS Y QUE SI ESA ACTIVIDAD LES VA A BENEFICIAR SE LES VA A APOYAR. 

EN USO DE LA VOZ LA PRESIDENTA MUNICIPAL GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ POR 
LO QUE UNA VEZ ESCUCHADO AL ANTROPÓLOGO Y AL INGENIERO MARCOS REYES, 
SOMETE A VOTACIÓN LA GESTIÓN DE MARCA CERTIFICADA Y DE LA INDICACIÓN 
GEOGRÁFICA PARA LAS MIELES DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA CALAKMUL Y ZONAS DE 
AMORTIGUAMIENTO, MISMO QUE ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.  
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Y PARA DAR CONTINUIDAD CON EL ORDEN DEL DÍA, CONTINUAMOS CON EL PUNTO 
NÚMERO SIETE QUE CONSISTE EN EL ANÁLISIS Y/O APROBACIÓN PARA LA AUTORIZACIÓN 
DEL RECURSO ECONÓMICO A LOS PRODUCTORES QUE DESEEN COMPRAR SEMENTALES 
EN LA FERIA DE CONSTITUCIÓN 2025. 
 
POR LO QUE SE SOLICITA LA PRESENCIA EL INGENIERO YONATAN, ESPINOZA DELEON 
PARA QUE DÉ A UNA EXPLICACIÓN SOBRE EL APOYO ECONÓMICO A LOS PRODUCTORES.   

POR LO QUE EL PRIMER REGIDOR MACARIO DURÁN PÉREZ MENCIONA QUE EL POYO SEA 
PAREJO PARA TODOS LOS PRODUCTORES. 

EN USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EL LIC. ELEAZAR IGNACIO DZIB EK, PROCEDE A DAR 
LECTURA A LA SOLICITUD QUE REALIZA EL PRESIDENTE DE LA GANADERA EL C. ARTURO 
AUDEVES MÁRQUEZ DEL APOYO PARA LA COMPRA DE SEMENTALES. 

EN USO DE LA VOZ EL SÍNDICO JURÍDICO MIGUEL ENRIQUE HERNÁNDEZ MAYO, SEÑALA 
QUE SE BENEFICIABAN PUROS LIDERES, Y QUE DEBE DE SER PAREJO, LA PRESIDENTA 
MUNICIPAL GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ, SEÑALA QUE EL APOYO SE DIVIDA PARA 
TODOS LOS PRODUCTORES. 

EN USO DE LA VOZ EL INGENIERO YONATAN ESPINOZA DELEON REALIZA UNA EXPLICACIÓN 
DETALLADA SOBRE ÉL PORQUE ES NECESARIO APROBAR EL APOYO ECONÓMICO A LOS 
PRODUCTORES, POR LO QUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL GUADALUPE ACEVEDO 
PROPONE $80,000.00 (OCHENTA MIL PESOS), PARA APOYO LOS GANADEROS, MISMO QUE 
LO SOMETE A VOTACIÓN, Y ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 COMO PUNTO NÚMERO OCHO PROCEDEMOS AL ANÁLISIS Y/O APROBACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTAS Y PRESIDENTES DE COLONIA, EN 
USO DE LA VOZ EL SECRETARIO PROCEDE A DAR LECTURA A LA CONVOCATORIA, 
SEÑALANDO QUE LE DEJEN LIBRES LAS FECHAS PARA UNA MEJOR ORGANIZACIÓN Y QUE 
EL HORARIO ESTIMADO SERIA DE OCHO DE LA MAÑANA A DOS DE LA TARDE (8:00 A.M. A 
2:00 P.M.)   

POR LO QUE, UNA VEZ TERMINADO DE DAR LECTURA A LA CONVOCATORIA PARA LA 
ELECCIÓN DE PRESIDENTAS Y PRESIDENTES DE COLONIAS PERTENECIENTES AL 
MUNICIPIO DE CALAKMUL, EN USO DE LA VOZ LA PRESIDENTA MUNICIPAL GUADALUPE 
ACEVEDO RODRÍGUEZ, SOMETE A VOTACIÓN, Y QUE LEVANTEN LA MANO EN SEÑAL DE 
APROBACIÓN. MISMA QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

COMO PUNTO NÚMERO NUEVE SE PROCEDE AL ANÁLISIS Y/O APROBACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTES DE MICRORREGIÓN EN EL 
MUNICIPIO DE CALAKMUL. MISMA QUE ES LEÍDA EN VOZ ALTA POR EL SECRETARIO EL LIC. 
ELEAZAR IGNACIO DZIB EK, SEÑALANDO EL SECRETARIO QUE LOS REGIDORES LE 
PERMITAN ADECUAR LAS FECHAS PARA CONVOCAR, PARA UNA MEJOR ORGANIZACIÓN. 
 
EN USO DE LA VOZ EL SEXTO REGIDOR PASCUAL ÁLVARO MÉNDEZ, SEÑALA QUE SE LE DE 
AUTONOMÍA A LOS CENTROS INTEGRADORES Y MICRORREGIONES PARA EL MANEJO DE 
RECURSOS. POR LO QUE SE TOMA NOTA DE LO MANIFESTADO POR EL SEXTO REGIDOR 
PASCUAL ALVARO MÉNDEZ. 

EN USO DE LA VOZ LA PRESIDENTA MUNICIPAL GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ, 
MANIFIESTA QUE, UNA VEZ TERMINADO DE LEER LA CONVOCATORIA FAVOR DE LEVANTAR 
LA MANO EN SEÑAL DE APROBACIÓN, MISMA QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS. 
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COMO PUNTO NÚMERO DIEZ, SE PROCEDE AL ANÁLISIS Y/O APROBACIÓN DEL TABULADOR 
DE TARIFAS Y CUOTAS POR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE EJERCICIO FISCAL 2025. 
POR LO QUE SE INVITA A PASAR AL DIRECTOR DE SMAPAC EL C. JESÚS BARRAGÁN 
VALENCIA, POR LO QUE UNA VEZ HECHO ACTO DE PRESENCIA EL DIRECTOR DE SMAPAC, 
EN USO DE LA VOZ LA CUARTA REGIDORA SANDY GUTIÉRREZ BAUTISTA CONSIDERA QUE 
EL TABULADOR QUE VA A PRESENTAR EL DIRECTOR DE SMAPAC, SE DEBE DE ANALIZAR 
ANTES DE APROBARLO Y QUE HAY CUESTIONES QUE HAY QUE ANALIZAR PARA QUE 
QUEDE LO MEJOR POSIBLE Y QUE SE APRUEBE EN UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA. 

EN USO DE LA VOZ LA PRESIDENTA MUNICIPAL, SEÑALA QUE HAY QUE ANALIZARLO 
DETALLADAMENTE EN UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA. POR LO QUE LOS REGIDORES POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS ACUERDAN QUE SEA EN UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA, YA QUE 
ES UN TEMA MUY AMPLIO Y DE MUCHA IMPORTANCIA QUE TRATAR.   

COMO PUNTO NÚMERO ONCE, SE PROCEDE AL ANÁLISIS Y/O APROBACIÓN DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
MUNICIPIO DE CALAKMUL. 
 
POR LO QUE LA LIC. YESSET ALEXA ROSAS LÓPEZ DA UNA EXPLICACIÓN SOBRE EL 
REGLAMENTO Y EN QUE CONSISTE EL MISMO SEÑALANDO QUE EL MANUAL VA DE LA 
MANO CON EL REGLAMENTO, HACIENDO EL SEÑALAMIENTO QUE EL REGLAMENTO 
CUENTA CON TRES TÍTULOS, MISMO QUE DA UNA EXPLICACIÓN DETALLADA EN QUE 
CONSISTE CADA UNO. 

1.- DISPOSICIONES GENERALES (CAP. I, OBJETO, FUNCIONAMIENTO DEL COPLADEMUN). 2. 
DEL PLENO (CAP.  INTEGRACIÓN Y ORGANIZACIÓN, DOS DE LAS SESIONES, TRES 
ATRIBUCIONES DEL PLENO, 4, ATRIBUCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO).3. 
SUBCOMITÉS SECTORIALES Y ESPECIALES. (CAP. I DISIPACIONES GENERALES, 2 
INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO,3. DE LAS SESIONES DE SUBCOMITÉ, 4. ATRIBUCIONES 

DE LOS INTEGRANTES DE LOS SUBCOMITÉS, 5. DEL SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE 
SUS PROGRAMAS DE TRABAJO) 

EN USO DE LA VOZ LA PRESIDENTA MUNICIPAL GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ, 
SEÑALA QUE UNA VEZ ESCUCHADO A LA LIC. YESSET ALEXA ROSAS LÓPEZ Y HABER 
ESCUCHADO OPINIONES SOBRE CÓMO FUNCIONA EL REGLAMENTO INTERIOR, EN USO DE 
LA VOZ LA PRESIDENTA MUNICIPAL GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ SOMETE A 
VOTACIÓN MISMO QUE ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

COMO PUNTO NÚMERO DOCE, SE PROCEDE ANÁLISIS Y/O APROBACIÓN DEL 100% DE 
DESCUENTO EN LOS RECARGOS DEL IMPUESTO PREDIAL DE AÑOS ANTERIORES (2000-
2024) DE LOS MESES FEBRERO, MARZO Y ABRIL DEL 2024, POR LO QUE SE PROCEDE A 
DAR LECTURA A LOS OFICIOS QUE REMITE EL TESORERO MUNICIPAL, EN DONDE 
PRIMERAMENTE SOLICITA QUE SEA REVOCADO EL PUNTO RESPECTO A LOS DESCUENTOS 
EN LOS RECARGOS DEL IMPUESTO PREDIAL SOLICITADOS POR EL DEPARTAMENTO DE 
CATASTRO, LOS CUALES FUERON APROBADOS EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO, POR LO QUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ, LO 
SOMETE A VOTACIÓN, MISMO QUE ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS QUEDANDO 
REVOCADO EL PUNTO SOLICITADO. 
ACTO SEGUIDO SE DA LECTURA AL OFICIO CALAKMUL/PM/TMC/044/2025,  QUE REMITE EL 
TESORERO MUNICIPAL, DONDE SOLICITA  QUE SEA REVOCADO EL PUNTO RESPECTO A 
LOS DESCUENTOS EN LOS RECARGOS DEL IMPUESTO PREDIAL SOLICITADOS POR EL 
DEPARTAMENTO DE CATASTRO, LOS CUALES FUERON APROBADOS EN LA SEGUNDA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, ASÍ MISMO SE 
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DA LECTURA AL OFICIO CALAKMUL/PM/TMC/044/2025, EN EL QUE EL TESORERO SOLICITA 
LA APROBACIÓN POR PARTE DE CABILDO DEL 100% DE DESCUENTOS EN LOS RECARGOS 
DEL IMPUESTO PREDIAL DE LOS AÑOS ANTERIORES (200 AL 2024), PARA APLICARLOS 
DURANTE LOS MESES DE FEBRERO, MARZO Y ABRIL DEL 2025, ESTO CON LA FINALIDAD 
DE INCENTIVAR A LOS CONTRIBUYENTES MOROSOS QUE ADEUDEN MÁS DE CINCO AÑOS 
PARA QUE REALICEN SU PAGO DE IMPUESTO PREDIAL  
EN USO DE LA VOZ, EL SÍNDICO JURÍDICO MIGUEL ENRIQUE HERNÁNDEZ MAYO, SEÑALA 
QUE TAMBIÉN MENCIONA QUE SE TOME EN CUENTA EL DESCUENTO DE PREDIAL A LOS 
ADULTOS MAYORES. 

POR LO QUE UNA VEZ ESCUCHADO LO SOLICITADO EN LOS OFICIOS EMITIDOS POR EL 
TESORERO MUNICIPAL, LA PRESIDENTA MUNICIPAL GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ, 
SOMETE A VOTACIÓN, Y QUIENES ESTÉN EN FAVOR DEL DESCUENTO FAVOR DE LEVANTAR 
LA MANO EN SEÑAL DE APROBACIÓN MISMO QUE ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS. 

COMO PUNTO NÚMERO TRECE SE PROCEDE ANÁLISIS Y/O APROBACIÓN PARA QUE LA 
COMUNIDAD DE LEY DE FOMENTO AGROPECUARIO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 
CALAKMUL, SEA ELEVADA A RANGO DE COMISARIA MUNICIPAL. 
POR LO QUE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO EL LIC. ELEAZAR IGNACIO DZIB EK, DA 
LECTURA A LA PETICIÓN DEL COMISARIO MUNICIPAL DE LEY DE FOMENTO 
AGROPECUARIO, EN EL QUE SOLICITA QUE LA COMUNIDAD DE LEY DE FOMENTO 
AGROPECUARIO SEA ELEVADA A RANGO DE COMISARIA MUNICIPAL. 

EN USO DE LA VOZ EL REGIDOR MACARIO DURÁN PEREZ, PREGUNTA SI HAY UN 
PARÁMETRO PARA CREAR UNA COMISARÍA, A LO QUE MENCIONA EL SECRETARIO QUE NO 
HAY UN IMPEDIMENTO PARA CREA UNA COMISARÍA, SIEMPRE Y CUANDO NO HAY 
CONFLICTOS Y QUE EL AYUNTAMIENTO NO TIENE NINGÚN IMPEDIMENTO PARA CREARLA. 

EN USO DE LA VOZ LA CUARTA REGIDORA SANDY GUTIERREZ BAUTISTA MENCIONA QUE 
NO LE VE NINGÚN IMPEDIMENTO EN QUE SE APRUEBE LO QUE SOLICITA EL COMISARIO.  

EN USO DE LA VOZ LA OCTAVA REGIDORA SILVIA SERRANO MORA, SEÑALA QUE HAY QUE 
REVISARLO BIEN, PARA QUE NO HAYA PROBLEMAS. 

EL SEXTO REGIDOR PASCUAL ALVARO MÉNDEZ, MENCIONA QUE SI SE CUMPLE CON LAS 
CARACTERÍSTICAS Y CON TODOS LOS REQUISITOS PARA QUE SEA ELEVADA LA AGENCIA 
MUNICIPAL A RANGO DE COMISARIA MUNICIPAL POR EL NO HAY PROBLEMA.  

 Y QUE TAMBIÉN HAY QUE TENER EN CUENTA QUE AL MOMENTO DE APROBARLO QUE NO 
AFECTE AL PRESUPUESTO QUE SE LES OTORGUE Y QUE SE LES DEJE CLARO A LOS 
COMISARIOS Y AGENTE MUNICIPAL DE DICHA LOCALIDAD. 

EN USO DE LA VOZ LA PRESIDENTA MUNICIPAL GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ, 
MENCIONA QUE UNA VEZ ESCUCHADO LA PETICIÓN, QUE REALIZA EL COMISARIO 
MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE LEY DE FOMENTO AGROPECUARIO, LO SOMETE A 
VOTACIÓN Y QUE LEVANTEN LA MANO EN SEÑAL DE APROBACIÓN, POR LO QUE SE 
APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

PARA DAR CONTINUIDAD CON EL ORDEN DEL DÍA SE PROCEDE A ASUNTOS GENERALES  

POR LO QUE EL SECRETARIO EL LIC. ELEAZAR IGNACIO DZIB EK PROCEDE DAR LECTURA 
AL OFICIO NÚMERO CALAKMUL/PM/ DECYD/035/2025 QUE REMITE EL DIRECTOR DE 
CULTURA Y DEPORTE EL LIC. DE YONATAN ISAAC GUTIÉRREZ PECH.   
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POR LO QUE, UNA VEZ DADO LECTURA AL OFICIO EN MENCIÓN, SE INVITA A PASAR AL 
DIRECTOR DE CULTURA Y DEPORTE EL LIC. JONATAN ISAAC GUTIÉRREZ PECH, QUE DÉ 
UNA EXPLICACIÓN SOBRE LO QUE SOLICITA EN SU OFICIO.  

EN USO DE LA VOZ LA PRESIDENTA MUNICIPAL GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ PIDE A 
TRATAR LO DEL ASUNTO DE LA CARAVANA DE LOS REYES MAGOS, 

EN USO DE LA VOZ EL DIRECTOR DE CULTURA Y DEPORTE EL LIC. JONATAN ISAAC 
GUTIÉRREZ PECH, SOLICITA AL H. CABILDO QUE SE LE APRUEBE LA CANTIDAD DE 
$249,000.000 M.N (SON DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS), PARA EL EVENTO 
DEL CARNAVAL QUE SE APROXIMA EN EL MES DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO. 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ, SEÑALA QUE ESTÁ MUY 
BAJO EL PRESUPUESTO Y QUE SE DESIGNE UN POCO MÁS. 

POR LO QUE PROPONE LA CANTIDAD DE $ 600,000. M.N. (SON SEISCIENTOS MIL PESOS 
M.N) EN USO DE LA VOZ, LA PRESIDENTA MUNICIPAL GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ, 
SEÑALA QUE ESTÁ MUY BAJO EL PRESUPUESTO Y QUE SE DESIGNE UN POCO MÁS. 

POR LO QUE PROPONE LA CANTIDAD DE $ 600,000.00 M.N (SON SEISCIENTOS MIL PESOS 
M.N). POR LO QUE UNA VEZ ESCUCHADO LA PROPUESTA DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL 
GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ, SOMETE A VOTACIÓN EL PRESUPUESTO PARA EL 
CARNAVAL, POR LA CANTIDAD DE $ 600,000.00 M.N (SON SEISCIENTOS MIL PESOS M.N).POR 
LO QUE ES APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS Y CON CINCO ABSTENCIONES UNA POR 
PARTE DEL SÍNDICO JURÍDICO MIGUEL ENRIQUE HERNÁNDEZ MAYO, OCTAVA REGIDORA 
SILVIA SERRANO MORA, SÉPTIMA REGIDORA, MANUELA GUTIÉRREZ LÓPEZ, SEXTO 
REGIDOR PASCUAL ÁLVARO MÉNDEZ Y EL TERCER REGIDOR  SAMUEL  VÁSQUEZ RAMIREZ. 

EN USO DE LA VOZ LA OCTAVA REGIDORA SILVIA SERRANO MORA, MANIFIESTA QUE SEAN 
CONGRUENTES EN LOS APOYOS QUE NO PUEDE SER QUE NO HAYA APOYO PARA 
COMBUSTIBLE PARA LOS REGIDORES, PERO SI PARA REALIZAR EVENTOS. 

EN USO DE LA VOZ EL PRIMER REGIDOR EL PROFE MACARIO DURÁN PÉREZ, SEÑALA QUE 
ES MUCHO DINERO PARA ESE EVENTO. 

DE IGUAL FORMA EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL, EL LIC. ELEAZAR 
IGNACIO DZIB EK DA LECTURA AL ESCRITO DE LA C. ROSA GONZÁLEZ.  

EN USO DE LA VOZ LA CUARTA REGIDORA LA MTRA. SANDY GUTIÉRREZ BAUTISTA, SEÑALA 
QUE LA QUE TOMA LA DECISIÓN ES LA PRESIDENTA. 

POR LO QUE POR UNANIMIDAD DE VOTOS SE ACORDÓ POR TODOS LOS INTEGRANTES DE 
CABILDO QUE LOS PROBLEMAS QUE TIENE LA SEÑORA ROSA GONZÁLEZ CON EL C. JOSÉ 
HERRERA FERNÁNDEZ, SON PROBLEMAS PERSONALES Y QUE LO VEA POR OTRA VÍA.  

SEGUIDAMENTE EN ASUNTOS GENERALES LA SEGUNDA REGIDORA CAROLINA COBOS 
GONZÁLEZ, HACE MENCIÓN SOBRE EL SÍNDICO JURÍDICO MIGUEL ENRIQUE HERNÁNDEZ 
MAYO, SOBRE EL TEMA DE LA REPARTICIÓN DE AGUA Y QUE ÉL SE AVOQUE A SUS 
FUNCIONES. 

POR LO QUE SE TOMA NOTA RESPECTO A LAS DIVERSAS MANIFESTACIONES DE LOS 
REGIDORES, RESPECTO A LAS FUNCIONES DE CADA REGIDOR. 

EN USO DE LA VOZ LA OCTAVA REGIDORA SILVIA SERRANO MORA SEÑALA QUE TODOS SON 
GOBIERNOS Y QUE ESTÁN PARA APOYAR. 
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LA PRESIDENTA MUNICIPAL GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ, MENCIONA QUE DEBE DE 
EXISTIR LA FORMALIDAD Y PREGUNTA QUE SI HAY OTRO PUNTO EN ASUNTOS GENERALES. 

POR LO QUE EN USO DE LA VOZ LA CUARTA REGIDORA LA MTRA. SANDY GUTIERREZ 
BAUTISTA SEÑALA QUE EN NUEVO BECAL HAY CALLES QUE ESTÁN OBSCURAS QUE SE 
MANDE A SERVICIOS PÚBLICOS PARA QUE LE DEN MANTENIMIENTO Y QUE SE LE DÉ 
PRIORIDAD A NUEVO BECAL POR LO QUE SE TOMA NOTA DE LA PETICIÓN REALIZADA POR 
LA CUARTA REGIDORA LA MTRA. SANDY GUTIÉRREZ BAUTISTA.  

CONTINUANDO CON EL SIGUIENTE PUNTO DONDE SOLICITA EL DIRECTOR DE CULTURA Y 
DEPORTE EL LIC.  JONATAN ISAAC GUTIÉRREZ PECH, QUE SE APRUEBE EL CONVENIO CON 
INDECAM PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DEPORTIVO Y ASIGNACIÓN DE UN ASESOR, 
ASÍ COMO CURSOS DE ACTUALIZACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA ÁRBITROS EN LAS 
DIFERENTES RAMAS DEPORTIVAS, POR LO QUE UNA VEZ REALIZADO UNA EXPLICACIÓN 
DETALLADA SOBRE LA FIRMA DEL CONVENIO CON INDECAM, LA PRESIDENTA MUNICIPAL 
GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ SOMETE A VOTACIÓN, PARA QUE EL H. AYUNTAMIENTO 
FIRME EL CONVENIO CON INDECAM. POR LO QUE SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS. 

EL SIGUIENTE PUNTO ES DE RED DE BIBLIOTECAS, DANDO UNA EXPLICACIÓN DETALLADA 
SOBRE LA RED DE BIBLIOTECAS SEÑALANDO QUE CINCO BIBLIOTECAS PERTENECEN A LA 
RED, Y BUSCAN QUE LAS DEMÁS BIBLIOTECAS PERTENEZCAN A LA RED YA QUE RECIBEN 
CURSOS DE INFORMÁTICA PARA CAPACITAR A LAS BIBLIOTECARIAS Y ES NECESARIO QUE 
EL H. CABILDO A PRUEBE PARA QUE PASEN HACER BIBLIOTECAS DE LA RED NACIONAL, 
SOMO SON LAS SIGUIENTES COMUNIDADES UNIDAD Y TRABAJO, MANUEL CASTILLA 
BRITO, ZOH LAGUNA, VALENTÍN GÓMEZ FARIAS, CONHUAS, CARRIZAL TODAS 
PERTENECIENTES AL MUNICIPIO DE CALAKMUL, POR LO QUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL 
GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ,  SOMETE APROBACIÓN  PARA QUE LAS BIBLIOTECAS 
PASEN A LA RED NACIONAL, POR LO QUE ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.  

COMO OTRO PUNTO A TRATAR EN ASUNTOS GENERALES LA PRESIDENTA MUNICIPAL 
GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ, HABLA SOBRE EL GASTO QUE SE REALIZÓ PARA EL 
DÍA DE REYES, YA QUE SE DEBE AÚN Y SOLICITA QUE SE APRUEBE DENTRO DEL 
PRESUPUESTO ASIGNADO PARA LO DEL CARNAVAL, POR LO QUE LO SOMETE A VOTACIÓN 
MISMO QUE ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

COMO SIGUIENTE PUNTO, EN ASUNTOS GENERALES, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
EL LIC. ELEAZAR DZIB EK, DA LECTURA AL ESCRITO QUE SUSCRIBEN EL COMISARIO EJIDAL 
FELIPE MARTINEZ PÉREZ  Y COMISARIO MUNICIPAL DANIEL GÓMEZ GÓMEZ, DE LA 
LOCALIDAD DE JOSÉ MARIA MORELOS Y PAVÓN (CIVALITO), PARA QUE LA AGENCIA 
MUNICIPAL  SEA UNA COMISARÍA MUNICIPAL, POR LO QUE UNA VEZ TERMINADO DE DAR 
LECTURA AL ESCRITO DE LOS COMISARIOS, SE SOMETE A VOTACIÓN MISMO QUE ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, CON LA SALVEDAD QUE TENGAN EN CUENTA  
QUE  ES EL MISMO PRESUPUESTO QUE OBTENDRÍAN  Y NO POR SER COMISARIA 
MUNICIPAL SE LES VA A  DAR MÁS RECURSO Y QUE SE LES QUE SE LES DEJE CLARO A LOS 
COMISARIOS Y AGENTE MUNICIPAL DE DICHA LOCALIDAD. 

CONTINUANDO CON ASUNTOS GENERALES, LA PRESIDENTA MUNICIPAL GUADALUPE 
ACEVEDO RODRÍGUEZ, SOLICITA LA PRESENCIA DE LA DIRECTORA DE TURISMO LA LIC. 
IRMA RAMIREZ RETAMA. 

EN USO DE LA VOZ LA DIRECTORA DE TURISMO DA UNA EXPLICACIÓN DETALLADA SOBRE 
EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DE CALAKMUL, (POELC), POR LO 
QUE, UNA VEZ ESCUCHADO OPINIONES, EN USO DE LA VOZ LA PRESIDENTA MUNICIPAL 
GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ, SOMETE A VOTACIÓN, QUE QUIENES ESTÉN DE 
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ACUERDO EN APROBAR EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DE 
CALAKMUL, (POELC), FAVOR DE LEVANTAR LA MANO, MISMO QUE ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS.  POR LO QUE SIENDO LAS 00:00 HRS (DOCE DE LA NOCHE), DEL 
DÍA 31 DE ENERO DE 2025, SE DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN. 

 
 

 
 

C. GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CALAKMUL. 

 
 
 

C. MACARIO DURAN PÉREZ 
PRIMER REGIDOR 

 
 
 

C. CAROLINA COBOS GONZÁLEZ 
SEGUNDA REGIDORA 

 
 
 

C. SAMUEL VÁSQUEZ RAMÍREZ 
TERCER REGIDOR 

 
 
 

C. SANDY GUTIÉRREZ BAUTISTA 
CUARTA REGIDORA. 

 
 
 

C. RAÚL MONTEJO VÁSQUEZ 
QUINTO REGIDOR. 

 
 
 

C. SANDRA YUSELMY MARTÍNEZ LÓPEZ 
SÍNDICA DE H 

ACIENDA. 
 
 
 

C. PASCUAL ALVARO MÉNDEZ 
SEXTO REGIDOR. 
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C. MANUELA GUTIÉRREZ LÓPEZ 

SÉPTIMA REGIDORA. 
 
 
 
 

C. MIGUEL ENRIQUE HERNÁNDEZ MAYO 
SÍNDICO JURÍDICO 

 
 
 
 

C. SILVIA SERRANO MORA 
OCTAVA REGIDORA 

 

 

C. ELEAZAR IGNACIO DZIB EK 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL. 
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EL QUE SUSCRIBE: LICENCIADO ELEAZAR IGNACIO DZIB EK, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE, 
DE LOS ESTADOS UNIDO MEXICANOS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 123 FRACCION 
IV DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE. ---------------------- 

 

--------------------------------------------------------CERTIFICA------------------------------------------------------------ 

QUE EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE CONSTA DE OCHO (12) FOJAS ÚTILES ORIGINALES, 
TAMAÑO CARTA UN SOLO LADO, MISMAS QUE CORRESPONDEN AL ACTA DE LA CUARTA 
SESION ORDINARIA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL CON FECHA DE 30 
DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO, MISMO INSTRUMENTO QUE COTEJO, SELLO Y 
FIRMO DOY FE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

PARA CONSTANCIA, EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACION, EN LA VILLA DE XPUJIL, 
MUNICIPIO DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE, A LOS SIETE (07) DÍAS DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. --------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 
LIC. ELEAZAR IGNACIO DZIB EK 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL 
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QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL 2024-
2027. 

EN LA VILLA DE XPUJIL, CABECERA MUNICIPAL DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE, 
SIENDO LAS DIEZ DE LA MAÑANA DEL DÍA DE HOY 28 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, REUNIDOS EN EL SALÓN DE CABILDO, UBICADO EN EL EDIFICO DEL PALACIO 
MUNICIPAL, CON DOMICILIO EN LA CALLE HALALTUN S/N, ENTRE BALAKBAL Y BECAN, 
COLONIA CENTRO DE ESTA VILLA DE XPUJIL CALAKMUL, CAMPECHE. SE REUNIERON LOS 
CC. 

1. GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ       PRESIDENTA MUNICIPAL 
2. MACARIO DURAN PÉREZ                          PRIMER REGIDOR  
3. CAROLINA COBOS GONZÁLEZ                 SEGUNDA REGIDORA 
4. SAMUEL VÁSQUEZ RAMIREZ                   TERCER REGIDOR  
5. SANDY GUTIÉRREZ BAUTISTA                 CUARTA REGIDORA 
6. RAÚL MONTEJO VÁSQUEZ                       QUINTO REGIDOR 
7. SANDRA YUSELMY MARTÍNEZ LÓPEZ    SINDICA DE HACIENDA 
8. PASCUAL ALVARO MÉNDEZ                      SEXTO REGIDOR 
9. MANUELA GUTIÉRREZ LÓPEZ                  SÉPTIMA REGIDORA 
10. SILVIA SERRANO MORA                             OCTAVA REGIDORA 
11. MIGUEL ENRIQUE HERNÁNDEZ MAYO    SINDICO JURÍDICO 

 

PARA LLEVAR A CABO LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE CALAKMUL 2024-2027, BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA. 

 
1. PASE DE LISTA DE ASISTENCIA. 
2. DECLARACIÓN DE QUORUM Y APERTURA DE SESIÓN. 
3. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
4. ENTREGA DE CONSTANCIA DE MAYORÍA Y TOMA DE PROTESTA DE LAS Y LOS 

PRESIDENTES DE COLONIA PERTENECIENTES A XPUJIL CALAKMUL, CAMPECHE. 
5. ANÁLISIS Y/O APROBACIÓN DEL RECURSO DESTINADO PARA LA COMPRA DE 

ARTÍCULOS QUE SE VAN A RIFAR, COMO PARTE DE LAS ESTRATEGIAS PARA 
PROMOVER EL COBRO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CON GIRO COMERCIAL.  

6. ANÁLISIS Y/O APROBACIÓN DEL MANUAL DE OPERACIÓN DEL SISTEMA DE 
APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS (SARE). 

7. ANÁLISIS Y/O APROBACIÓN DE LA SOLICITUD DE APOYO PARA LA COMPRA DE UNA 
BÁSCULA PARA LA GANADERA DE CONSTITUCIÓN.  

8. ANÁLISIS Y EXPOSICIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA DE LAS CIUDADANAS CINTHIA DEL 
JESÚS QUEZADA GARCÍA, MAGALY JOSEFINA ALCOCER MARTÍN Y MARÍA LUISA DEL 
CARMEN GARCÍA VÁZQUEZ, COMO EMPLEADAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL, 
Y LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL BUROCRÁTICO DE CONCILIACIÓN ARBITRAJE 
RESPECTO A LOS LAUDOS EMITIDOS. 

9. ANÁLISIS Y/O APROBACIÓN DE DESCUENTO DEL SERVICIO DE RECOJA DE BASURA 
10. ANÁLISIS Y/O APROBACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
11. ANÁLISIS Y/O APROBACIÓN DEL NUEVO MONTO DESIGNADO AL PRESUPUESTO DEL 

FORTAMUN 2025. 
12. ANÁLISIS Y/O APROBACIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA) 
13. ASUNTOS GENERALES. 

 

PARA DAR INICIO CON EL ORDEN DEL DÍA, COMO PRIMER PUNTO SE REALIZÓ EL PASE DE 
LISTA.  

 
COMO SEGUNDO PUNTO SE VERIFICÓ EL QUORUM LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN. 
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COMO TERCER PUNTO, SE PROCEDIÓ A LA LECTURA DEL ACTA ANTERIOR DE LA CUARTA 
SESIÓN ORDINARIA. 

UNA VEZ TERMINADA DE LEER EL ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA  
 
LA SEGUNDA REGIDORA CAROLINA COBOS GONZÁLEZ, SEÑALA QUE LLEGAN A OFICIALÍA 
Y NO LES DAN EL TRATO QUE SE MERECEN. 
  
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, DE IGUAL MANERA SEÑALA QUE EN OFICIALÍA NO 
DEBEN DE CUESTIONARLO YA QUE ÉL ES EL SECRETARIO Y DEBE DE HABER CIERTO 
RESPETO. 
 
EN USO DE LA VOZ EL TERCER REGIDOR SAMUEL VÁSQUEZ RAMIREZ, SEÑALA QUE EL 
TRATO DEBE DE SER AMABLE EN OFICIALÍA. 
 
EN USO DE LA VOZ LA PRESIDENTA MUNICIPAL GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ, 
SEÑALA QUE EL SECRETARIO VA A MANDAR UN OFICIO A OFICIALÍA PARA UN BUEN TRATO 
HACIA LAS PERSONAS. 
 
UNA VEZ ESCUCHADO OPINIONES DE LOS CABILDANTES, LA PRESIDENTA MUNICIPAL 
SOMETE A VOTACIÓN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, MISMA QUE ES APROBADA POR 
MAYORÍA DE VOTOS, NO APROBÁNDOLA EL SÍNDICO JURÍDICO MIGUEL ENRIQUE 
HERNÁNDEZ MAYO. 
 
CONTINUANDO CON EL PUNTO NÚMERO CUATRO, SE PROCEDE A LA ENTREGA DE 
CONSTANCIAS DE MAYORÍA Y TOMA DE PROTESTA DE LAS PRESIDENTAS Y PRESIDENTES 
DE COLONIA PERTENECIENTES A ESTA VILLA DE XPUJIL CALAKMUL, CAMPECHE. 
 
POR LO QUE UNA VEZ REALIZADA LA TOMA DE PROTESTA A LOS PRESIDENTES DE 
COLONIA SE LES DA EL USO DE LA VOZ A LOS REGIDORES PARA QUE SEÑALEN CUÁLES 
SON SUS COMISIONES, POR LO QUE CADA REGIDOR DE MANERA DETALLADA LES SEÑALÓ 
A LOS PRESIDENTES Y PRESIDENTAS DE COLONIA SUS RESPECTIVAS FUNCIONES. 
 
CONTINUANDO CON EL PUNTO NÚMERO CINCO, SE PROCEDE AL ANÁLISIS Y/O 
APROBACIÓN DEL RECURSO DESTINADO PARA LA COMPRA DE ARTÍCULOS QUE SE VAN A 
RIFAR  COMO PARTE DE LAS ESTRATEGIAS PARA PROMOVER EL COBRO DE LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO CON GIRO COMERCIAL, POR LA CANTIDAD DE $ 50, 000.00 (SON 
CINCUENTA MIL PESOS M.N ) EN RIFAS Y APARTE $ 10,000.00 ( SON DIEZ MIL PESOS M.N), 
HACIENDO UN TOTAL DE $ 60, 000.00 (SON SESENTA MIL PESOS M.N), PARA SOLVENTAR 
LA COMPRA DE ARTICULOS QUE SE VAN A RIFAR COMO PARTE DE LAS ESTRATEGIAS 
PARA PROMOVER LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y DEL 25% DE COSTO DE UN 
ROTOPLAS TRICAPA CON CAPACIDAD DE  MIL  CIEN LITROS, POR LO QUE SE LE EXPLICARÁ 
AL CONTRIBUYENTE SI QUIERE PARTICIPAR EN LA RIFA O EN EL DESCUENTO DEL 25% EN 
LA ADQUISICIÓN DE UN ROTOPLAS, Y QUE LA RIFA SE EFECTUARA EN EL MES DE MAYO 
DEL PRESENTE AÑO, POR LO QUE UNA VEZ  ESCUCHADO OPINIONES, LA PRESIDENTA 
MUNICIPAL SOMETE A VOTACIÓN EL RECURSO PARA LA COMPRA DE ARTÍCULOS Y DE 
DESCUENTO DEL 25% DE DESCUENTO EN LA ADQUICISIÓN DE UN ROTOPLAS, SIENDO  EL 
TOTAL DEL RECURSO $ 60,000.00 (SON SESENTA MIL PESOS M.N), MISMO QUE ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
ACTO CONTINUO EL ING.NATANAEL LE COMENTA  A LOS REGIDORES QUE LA LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO INCLUYE EL COBRO DE SERVICIO DE AGUA, RECOJA DE BASURA, 
PREDIAL, CEDULA CATASTRAL, CONSTANCIA DE INEXISTENCIA DE RIESGO Y LICENCIA DE  
USO DE SUELO, SEÑALANDO QUE ATRAVES  DEL JURIDICO SE AVALÓ LA CARTA 
COMPROMISO EN MATERIA DE PROPIEDAD QUE FUNGIRÁ COMO UN CONTRATO DE 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 16
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 14 de 2025

TERCERA SECCIÓN

 
 
 
 

 H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL  
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO  
                      2024-2027 
 
 
 
 

2024-2027 
 

 

 

ARRENDAMIENTO, ESTO COMO PARTE DE LAS ESTRATEGIAS PARA AGILIZAR EL TRÀMITE 
DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. 
 
EN USO DE LA VOZ LA OCTAVA REGIDORA SILVIA SERRANO MORA PREGUNTA SI EL COSTO 
ES ANUAL DEL PAGO DE AGUA, A LO QUE RESPONDE EL INGENIERO NATANAEL QUE SÍ. 
 
EN USO DE LA VOZ  EL SÍNDICO JURÍDICO MIGUEL ENRIQUE HERNÁNDEZ MAYO, SOLICITA 
QUE EL DESCUENTO SEA A CADA CONTRIBUYENTE CUANDO VAYAN A REALIZAR SU 
TRÁMITE, POR LO QUE INTERVIENE EL ING. YONATAN ESPINOZA DE LEON DOCTOR DE 
DESARROLLO ECONÒMICO Y SEÑALA QUE NO PUEDEN REALIZAR EL DESCUENTO 
DIRECTO PORQUE YA LOS TABULADORES ESTÁN DEFINIDOS EN LA LEY DE INGRESOS Y 
EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CALAKMUL, PERO YA LO TOMARAN EN CUENTA PARA EL 
OTRO EJERCICIO FISCAL; ASÌ MISMO EL DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÒMICO LES 
REALIZA UNA EXPLICACIÒN A LOS REGIDORES SOBRE LA MEJORA REGULATORIA 
RELIZANDO UNA RELACIÒN DE LOS NEGOCIOS. 
 
COMO PUNTO NÚMERO SEIS SE PROCEDIÓ AL ANÁLISIS Y/O APROBACIÓN DEL MANUAL 
DE OPERACIÓN DEL SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS (SARE), POR LO QUE 
SE SOLICITA LA PRESENCIA DEL ING. NATANAEL GÒMEZ LÒPEZ, ADSCRITO A LA 
DIRECCIÒN DE DESARROLLO ECONÒMICO PARA QUE REALICE UNA  EXPLICACIÓN SOBRE 
EL MANUAL, EXPLICANDO A LOS CABILDANTES, QUE EL MANUAL DE OPERACIÓN DEL 
SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS (SARE), INICIA UNA VEZ CUMPLIDO TODOS 
LOS REQUISITOS QUE SE LE SOLICITA CONTRIBUYENTE, Y EL PERSONAL OPERATIVO 
DARÁ SEGUIMIENTO AL TRÁMITE DE LA LICENCIA DE USO DE SUELO Y LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO, EN UN MÁXIMO DE TRES DÍAS HÁBILES, SEÑALANDO QUE SE MANEJÓ 
TRES TIPOS DE CLASIFICACIÓN MICRONEGOCIOS, PEQUEÑOS NEGOCIOS Y MEDIANOS 
NEGOCIOS.  
 
EN USO DE LA VOZ LA CUARTA REGIDORA SANDY GUTIERREZ BAUTISTA PREGUNTA SI 
SON LOS MISMOS REQUISITOS PARA UNA RENOVACIÓN DE LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO, POR LO QUE EL ING. NATANAEL RESPONDE QUE SI ES LO MISMO. 
 
UNA VEZ ESCUCHADO OPINIONES DE LOS CABILDANTES, LA PRESIDENTA MUNICIPAL, 
SOMETE A VOTACIÓN EL MANUAL DE OPERACIÓN DEL SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE 
EMPRESAS (SARE) Y QUIENES ESTÉN DE ACUERDO EN APROBARLO FAVOR DE LEVANTAR 
LA MANO EN SEÑAL DE APROBACIÓN, MISMO QUE ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS. 
 
EN USO DE LA VOZ LA CUARTA REGIDORA SANDY GUTIERREZ BAUTISTA, SEÑALA QUE 
TIENE DOS COMENTARIOS QUE REALIZAR, EL PRIMERO ES QUE REVISEN LAS FALTAS 
ORTOGRÁFICAS PORQUE ES IMAGEN DEL MUNICIPIO. 
 
Y EL SEGUNDO COMENTARIO ES QUE YA SE HABÍA COMENTADO QUE ES CON 
ANTICIPACIÓN QUE SE ENTREGUE EL TRABAJO QUE VAN A PRESENTAR PARA QUE LO 
REVISEN CON TIEMPO. 
 
COMO PUNTO NÚMERO SIETE, SE PROCEDE AL ANÁLISIS Y/O APROBACIÓN DE LA 
SOLICITUD DE APOYO PARA LA COMPRA DE UNA BÁSCULA PARA LA GANADERA DE 
CONSTITUCIÓN, POR LO QUE EL INGENIERO YONATAN DA LECTURA A LA SOLICITUD QUE 
REALIZA EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN GANADERA DE CONSTITUCIÓN, SEÑALANDO 
QUE PARA LA COMPRA DE LA BÁSCULA SE TIENE UNA COTIZACIÓN POR LA CANTIDAD DE 
$49,000, (SON CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS M.N) POR LO QUE  PROPONE QUE  CUANDO 
MENOS SE APOYE CON UN 40% O UN  50% (CUARENTA O CINCUENTA POR CIENTO) 
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EN USO DE LA VOZ LA PRESIDENTA MUNICIPAL, SEÑALA QUE, A SU CONSIDERACIÓN, YA 
SE LE APOYO A LA GANADERA DE CONSTITUCIÓN. 
 
EN USO DE LA VOZ LA SEGUNDA REGIDORA CAROLINA COBOS GONZÁLEZ, SEÑALA QUE 
ESTÁ DE ACUERDO CON LO QUE MENCIONA LA PRESIDENTA MUNICIPAL. 
 
EN USO DE LA VOZ LA OCTAVA REGIDORA SILVIA SERRANO MORA, SEÑALA QUE CUANDO 
MENOS CON ALGO QUE SE LES APOYE, YA QUE SON ACTIVIDADES PRODUCTIVAS YA QUE 
FAVORECEN LA ECONOMÍA DEL MUNICIPIO Y QUE CUANDO MENOS CON UN PEQUEÑO 
PORCENTAJE SE LES APOYE. 
 
EL PRIMER REGIDOR MACARIO DURAN PÉREZ, SEÑALA QUE CUANDO EL TRASLADABA SU 
GANADO A LA GANADERA LE COBRABAN Y QUE ES NECESARIO QUE EL PRODUCTOR 
PONGA DE SU PARTE. 
 
LA PRESIDENTA MUNICIPAL SEÑALA QUE LOS GANADEROS PUEDEN ADQUIRIR SU 
BASCULA Y YA EN UNOS MESES PODRÍAN APOYARLO CON ALGO YA QUE POR AHORA 
TIENEN QUE PAGAR LOS LAUDOS QUE ESTÁN PENDIENTES. 
 
LA SÉPTIMA REGIDORA MANUELA GUTIERREZ LOPEZ, SEÑALA QUE TAMBIÉN HAY UNA 
SOCIEDAD GANADERA EN XPUJIL, Y QUE TAMBIÉN VAN A SOLICITAR APOYO, A LO QUE LA 
PRESIDENTA MUNICIPAL, MENCIONA QUE A LA GANADERA DE XPUJIL SE LE ESTÁ 
APOYANDO CON LA CANTIDAD DE $ 1,500.00 PESOS (SON MIL QUINIENTOS PESOS M.N).  
 
POR LO QUE AL HABER ESCUCHADO OPINIONES  Y POR ACUERDO DE LOS CABILDANTES, 
QUEDARÀ PENDIENTE LO DEL APOYO MÁS ADELANTE YA QUE HAY TEMAS DE LOS LAUDOS 
QUE SE NECESITAN RESOLVER. 
 
ACTO CONTINUO EL INGENIERO YONATAN, DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO, LES 
COMENTA A LOS CABILDANTES, QUE ÉL TIENE OTRO PUNTO QUE ABORDAR EN ESTA 
SESIÓN Y QUE ES EL PUNTO NÚMERO NUEVE, PREGUNTÁNDOLE A LOS CABILDANTES, SI 
TIENEN ALGÚN INCONVENIENTE DE ABORDAR ESE PUNTO, A LO QUE LOS REGIDORES 
MANIFIESTAN QUE NO TIENEN NINGÚN PROBLEMA. 
 
EN USO DE LA VOZ, LA PRESIDENTA MUNICIPAL, PROCEDE A DAR LECTURA EL PUNTO 
NÚMERO NUEVE, QUE CONSISTE EN ANÁLISIS Y/O APROBACIÓN DE DESCUENTO DEL 
SERVICIO DE RECOJA DE BASURA, POR LO QUE EL DIRECTOR DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, PROPONE QUE HAYA UN DESCUENTO DEL 15 % DEL PAGO DE RECOJA DE 
BASURA PARA ADEUDOS DE AÑOS ANTERIORES Y  SOLO APLICARÍA EL MES  DE MARZO 
DEL AÑO EN CURSO (2025), POR LO QUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL  LO SOMETE A 
VOTACIÓN Y QUIENES ESTEN DE ACUERDO FAVOR DE LEVANTAR LA MANO EN SEÑAL DE 
APROBACIÒN MISMO QUE ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 
CONTINUANDO CON EL PUNTO NÚMERO OCHO, SE PROCEDE AL ANÁLISIS Y EXPOSICIÓN 
DE LA SITUACIÓN JURÍDICA DE LAS CIUDADANAS CINTHIA DEL JESÚS QUEZADA GARCÍA, 
MAGALY JOSEFINA ALCOCER MARTÍN Y MARÍA LUISA DEL CARMEN GARCÍA VÁZQUEZ, 
EMPLEADAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL, Y LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL 
BUROCRÁTICO DE CONCILIACIÓN ARBITRAJE RESPECTO A LOS LAUDOS EMITIDOS. 
 
EN USO DE LA VOZ EL LIC. JESÚS ANDRÉS RIVERA ALCÁZAR, JEFE DEL DEPARTAMENTO 
JURÍDICO, REALIZA UNA EXPLICACIÓN DETALLADA SOBRE LA SITUACIÓN JURÍDICA DE LAS 
CC. CINTHIA DEL JESÚS QUEZADA GARCÍA, MAGALY JOSEFINA ALCOCER MARTÍN Y MARÍA 
LUISA DEL CARMEN GARCÍA VÁZQUEZ, EMPLEADAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL,  
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EN QUE LA JUEZ DEL TRIBUNAL BUROCRÁTICO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, AUTORIZÒ A ESTE H. AYUNTAMIENTO UN TÉRMINO DE QUINCE 
DÍAS PARA ACREDITAR LA INSCRIPCIÓN RETROACTIVA ANTE EL IMSS DE DICHAS 
EMPLEADAS, EN CUMPLIMIENTO AL LAUDO DICTADO EL DÍA 23 DE OCTUBRE DEL 2023 Y 
AL LAUDO DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
EN USO DE LA VOZ, LA OCTAVA REGIDORA SILVIA SERRANO MORA, PREGUNTA QUE, SI 
LES HAN FINCADO RESPONSABILIDADES A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE NO LE 
DIERON SEGUIMIENTO A ESA SITUACIÓN, A LO QUE EL LIC.  JESÚS ANDRÉS RIVERA 
ALCÁZAR DICE QUE SI SE LE HA DADO SEGUIMIENTO. 
 
LA OCTAVA REGIDORA SILVIA SERRANO MORA, MENCIONA QUE EN LA ADMINISTRACIÓN 
DE BALTAZAR SE INTENTÓ DARLES DE ALTA A LOS TRABAJADORES EN EL IMSS, PERO 
QUE EL IMSS QUE NO QUISO DARLES DE ALTA. 
 
EN USO DE LA VOZ EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO REALIZA UNA EXPLICACIÓN 
DETALLADA SOBRE LA FORMA EN QUE ESTÁ LLEVANDO EL JURÍDICO LIC. JESÚS ANDRÉS 
RIVERA ALCÁZAR, LA SITUACIÓN DE LOS LAUDOS, SEÑALANDO QUE LO ESTÁ LLEVANDO 
DE MANERA CORRECTA. 
 
EL SEXTO REGIDOR PASCUAL ÁLVARO MENDEZ, MENCIONA QUE EN CUANTO A LAS 
RENUNCIAS, HAY QUE PONER UN CANDADO CON LA FIRMA DE RENUNCIA, YA QUE ESO 
EVITARÍA MUCHOS PROBLEMAS. 
 
ACTO CONTINUO, LA LICENCIADA. JOANA ÁLVAREZ REYES, SOLICITA EL USO DE LA VOZ, 
Y SEÑALA QUE SON DOS COSAS QUE PIDE EL TRIBUNAL BUROCRÁTICO, PRIMERO, LA 
INSCRIPCIÓN RETROACTIVA ANTE EL IMSS Y LA INSCRIPCIÓN DE LAS EMPLEADAS 
REINSTALADAS ANTE EL INFONAVIT. 
 
POR LO QUE NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE ABORDAR, SE TOMA NOTA DE TODAS LAS 
OPINIONES DE LOS CABILDANTES Y DE LA EXPOSICIÓN QUE REALIZO EL LIC. JESÚS 
ANDRÉS RIVERA ALCÁZAR Y DE LA LICENCIADA JOANA ÁLVAREZ REYES, SOBRE LA 
SITUACIÓN DE LOS LAUDOS Y LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL BUROCRÁTICO. 
 
COMO PUNTO NÚMERO DIEZ SE PROCEDE AL ANÁLISIS Y/O APROBACIÓN DEL PLAN 
MUNICIPAL DE DESARROLLO, (PMD), POR LO QUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, SOLICITA 
LA PRESENCIA DEL PERSONAL DE PLANEACIÓN PARA QUE REALICEN UNA EXPLICACIÓN 
SOBRE EL PLAN MUNICIPAL, POR LO QUE LA LICENCIADA GABRIELA CASTILLO ALFARO 
EXPLICA LA FORMA EN QUE ESTÁ INTEGRADA EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO, 
(PMD) RESALTANDO EL FUNDAMENTO LEGAL Y LA METODOLOGÍA CON LA QUE SE 
CONSTRUYÓ EL PLAN MUNICIPAL (PMD), ADEMÁS SE EXPLICÓ LA MISIÓN Y VISIÓN, EL 
MODELO DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO MUNICIPAL ASI COMO LAS FUNCIONES 
ESTRATÉGICAS DE ESTA ADMINISTRACIÓN, POR LO QUE SE HICIERON MENCIÓN DE LAS 
SEIS MISIONES ESTRATÉGICAS, COMO SON: MISIÓN UNO, GOBIERNO CERCANO, 
TRANSPARENTE Y EFICIENTE PARA CALAKMUL, MISIÓN DOS, CALAKMUL CON PAZ Y 
SEGURIDAD CIUDADANA, MISIÓN TRES, CALAKMUL CON JUSTICIA SOCIAL Y BIENESTAR 
PARA TODOS, MISIÓN CUATRO, CALAKMUL PROSPERO CON TURISMO Y PRODUCTIVIDAD, 
MISIÓN CINCO, CALAKMUL, SOSTENIBLE: OBRAS Y SERVICIOS PARA TODOS Y MISIÓN 
SEIS CALAKMUL INCLUSIVO CON IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN, POR LO 
QUE ESTA ÚLTIMA MISIÓN ES LA MÁS IMPORTANTE. 
 
LA LICENCIADA CELIA RAFAEL, MENCIONA COMO SE INTEGRÓ LAS ESTRATEGIAS Y LAS 
ACCIONES DENTRO DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO (PMD), Y PONE DE EJEMPLO 
LA ESTRATEGIA DE SEGURIDAD PÚBLICA EN DONDE SE PROPONE, CONTRATAR 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD, CAPACIDAD DE ELEMENTOS Y OCUPACIÓN DE ELEMENTOS 
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TÁCTICOS, RESALTANDO QUE LAS LÍNEAS DE ACCIÓN ES TRABAJAR CON LOS COMITÉS 
SECTORIALES. 
 
EN USO DE LA VOZ LA OCTAVA REGIDORA SILVIA SERRANO MORA, PREGUNTA QUE QUIEN 
VA A HACER EL ENCARGADO PARA EVALUAR EL PORCENTAJE DE AVANCES, POR LO QUE 
LA LICENCIADA CELIA RAFAEL, MENCIONA QUE EN LA DIRECCION DE PLANEACIÓN HABRA 
UNA PERSONA RESPONSABLE DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LAS ACCIONES, POR 
LO QUE SE LE MENCIONO QUE EN EL PLAN MUNICIPAL VA A TENER UNA ACTUALIZACIÓN 
PARA ALINEARSE AL PROGRAMA NACIONAL.  
 
LA PRESIDENTA MUNICIPAL, GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ, PREGUNTA QUE SI HAY 
ALGÚN COMENTARIO. 
 
EN USO DE LA VOZ, EL SEXTO REGIDOR PASCUAL ALVARO MÉNDEZ, SEÑALA, QUE EN LA 
PÁGINA 28 HAY UN DETALLE QUE ES CUESTIÓN DE CHECARLO, A LO QUE COMENTAN LAS 
INGENIERAS QUE YA LO CHECARON Y QUE LO CORRIGIERON. 
 
EN USO DE LA VOZ, LA PRESIDENTA MUNICIPAL, SEÑALA QUE POR EL MOMENTO SE VA A 
APROBAR EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO (PMD), PERO SE ESTARÁ ESPERANDO 
LAS LÍNEAS DE ACCIÓN DE LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA CLAUDIA SHEIMBAUM.  
POR LO QUE SE SOMETE A VOTACIÓN EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO (PMD). 
SEÑALANDO QUE QUIENES ESTÉN DE ACUERDO EN APROBARLO FAVOR DE LEVANTAR LA 
MANO EN SEÑAL DE APROBACIÓN, MISMO QUE ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS. 
 
SEGUIDAMENTE LA ING. GABRIELA CASTILO PIDE QUE, SI PUEDEN PRESENTAR EL PUNTO 
DOCE, RELATIVO AL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2025, (POA), POR LO QUE EL H. 
CABILDO SEÑALA QUE NO HAY PROBLEMA, POR LO QUE LA ING.  GABRIELA, SEÑALA LOS 
PROGRAMAS QUE ESTABLECE EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, (POA), PARA CADA 
MISIÓN SEÑALADA EN EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO (PMD), TAMBIÉN SE DESTACÓ 
LAS UNIDADES RESPONSABLES DE CADA MISIÓN, HACIENDO EL SEÑALAMIENTO QUE EN 
CADA MISIÓN DEL PROGRAMA ANUAL (POA), VA A HACER EVALUADA DE FORMA 
TRIMESTRAL, POR RECOMENDACIONES DE LA SECRETARIA DE LA MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA E INOVACIÒN GUBERNAMENTAL. (SEMAIG). 
 
EN USO DE LA VOZ EL SEXTO REGIDOR PASCUAL ALVARO MÉNDEZ, SEÑALA QUE TIENE 
DUDAS EN LA PAGINAS 42, 43, 44, 59, 66,79, 99 Y 107 RELATIVO A LOS MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN. 
  
POR LO QUE LA LIC. CELIA RAFAEL, MENCIONA QUE SE VAN A HACER LOS AJUSTES QUE 
CORRESPONDAN Y SEÑALA QUE A CADA DIRECCIÓN SE LE HARÁN LLEGAR SUS ACCIONES 
PARA REVISIÓN Y SEGUIMIENTO ANUAL. 
 
EN USO DE LA VOZ, LA OCTAVA REGIDORA SILVIA SERRANO MORA, PREGUNTÓ SI LAS 
ACCIONES DEL PROGRAMA ANUAL DE INVERSIÓN PÚBLICA, (PAIP), APARECEN EN EL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA), Y QUE SI SE CONOCE QUE OBRAS SE VAN A 
REALIZAR ESTE AÑO.  
  
POR LO QUE LA LIC. CELIA LE COMENTA QUE SE VA A TRABAJAR DE ACUERDO CON LAS 
SOLICITUDES DE OBRAS QUE LLEGAN, Y QUE EN EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA)  
SE MANEJA DE MANERA GENERAL Y EN EL PROGRAMA ANUAL DE INVERSIÓN PÚBLICA 
(PAIP), DE MANERA ESPECÍFICA.  
 
EN USO DE LA VOZ LA LIC. CELIA, SEÑALA QUE ESTÁ PENDIENTE EL PROGRAMA ANUAL 
DE INVERSIÓN PÚBLICA (PAIP), Y COMO LÍNEA DE ACCIÓN ESTÁ EN LA PÁGINA 108.  
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EN USO DE LA VOZ LA PRESIDENTA MUNICIPAL GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ, 
SEÑALA QUE QUIENES ESTÉN DE ACUERDO EN APROBAR EL PROGRAMA OPERATIVO 
ANUAL (POA), LEVANTEN LA MANO EN SEÑAL DE APROBACIÓN, MISMO QUE ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS, CON LAS MODIFICACIONES QUE SE VAN A REALIZAR. 
 
COMO PUNTO NÚMERO ONCE, SE PROCEDE AL ANÁLISIS Y/O APROBACIÓN DEL NUEVO 
MONTO DESIGNADO AL PRESUPUESTO DE FORTAMUN 2025. POR LO QUE SE INVITA A 
PASAR AL CONTADOR IVAN ABA PACHECO, PARA QUE DÉ UNA EXPLICACIÓN DETALLADA 
SOBRE EL NUEVO MONTO DE FORTAMUN 2025, POR LO QUE EN USO DE LA VOZ EL 
CONTADOR SEÑALA A LOS CABILDANTES QUE EL NUEVO MONTO DE FORTAMUN 2025, YA 
SE ENCUENTRA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO, SIENDO LA CANTIDAD DE 
$ 30, 561,796.00 (TREINTA MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS M.N), POR LO QUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL GUADALUPE 
ACEVEDO RODRÍGUEZ SOMETE A VOTACIÓN EL NUEVO MONTO DE FORTAMUN 2025. 
MISMO QUE ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 
POR LO QUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, PASA ASUNTOS GENERALES, CON RESPECTO 
AL TEMA DE LOS PANTEONES. 
 
EN USO DE LA VOZ EL SEXTO REGIDOR PASCUAL ALVARO MENDEZ, SEÑALA QUE HAY 
SIETE CUERPOS EN LA FOSA COMÚN Y QUE HAY QUE VER SI YA SE INFORMÓ, A LO QUE 
LA PRESIDENTA MUNICIPAL LE MENCIONA QUE YA SE INFORMÓ OPORTUNAMENTE. 
 
EN USO DE LA VOZ EL SEXTO REGIDOR PASCUAL ALVARO MENDEZ, SEÑALA SOBRE EL 
TEMA DEL PANTEÓN DE XPUJIL Y COMENTA QUE YA PLATICO CON EL COMISARIO Y QUE 
EL ÚNICO QUE SE REQUIERE ES QUE SE HAGA LA SOLICITUD DIRIGIDA AL COMISARIO 
EJIDAL DE XPUJIL, PARA UN NUEVO PANTEÓN. 
 
PASANDO A OTRO PUNTO DE ASUNTOS GENERALES, EN USO DE LA VOZ LA SEGUNDA 
REGIDORA CAROLINA COBOS GONZÁLEZ, MENCIONA QUE EN EL CONSULTORIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL, FALTA LA BÁSCULA PARA PESAR A LOS BEBES, POR LO 
QUE SOLICITA QUE SE COMPRE UNA BÁSCULA, POR LO QUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL 
LO SOMETE A VOTACIÓN MISMO QUE ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 
DE IGUAL MANERA EL TERCER REGIDOR SAMUEL VÁSQUEZ RAMÍREZ, MENCIONA QUE 
HAY VARIOS PENDIENTES EN TEMAS DE MEDICAMENTOS, TAMBIÉN COMENTA SOBRE EL 
PROBLEMA DEL DOCTOR DE CIVALITO, QUE HA MALTRATADO A LA GENTE.  
 
SEGUIDAMENTE LOS CABILDANTES REALIZAN MANIFESTACIONES, SOBRE EL BASURERO, 
Y SOBRE EL USO DE LAS BANQUETAS, Y TEMAS RELACIONADOS CON LA BASURA EN LA 
AVENIDA Y CON LOS COMERCIANTES, A LO QUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL MENCIONA 
QUE SE ESTÁ TRABAJANDO SOBRE EL REGLAMENTO. 
 
COMO OTRO PUNTO EN ASUNTOS GENERALES, SE PROCEDE AL INFORME FINANCIERO Y 
CONTABLE DEL MES DE ENERO DEL 2025, POR PARTE DE LA SÍNDICA DE HACIENDA. 
 
 
SANDRA YUSELMI MARTINEZ LÓPEZ, POR LO QUE PROCEDE A REALIZAR SU INFORME 
QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA. 
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POR LO QUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, SEÑALA QUE SI HAY ALGUNA OBSERVACIÓN 
RESPECTO AL INFORME FINANCIERO;  Y EN USO DE LA VOZ, EL SEXTO REGIDOR PASCUAL 
ALVARO MÉNDEZ, MENCIONA QUE LE MANDEN CON TIEMPO EL INFORME FINANCIERO 
PARA ASÍ PODER LEERLO, POR LO QUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL SEÑALA QUE EL 
CONTADOR ESTABA ESPERANDO UNA INFORMACION DE CAMPECHE POR ESO NO LO 
HABÍA PASADO SOMETIENDO A VOTACIÒN, EL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DEL 
MES DE ENERO DEL 2025, MISMO QUE ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO, PREDIAL RUSTICO Y URBANO ACCESORIOS E IMPUESTOS -$                                

1,144,933.59$                
39.84$                            

57,822.49$                     
11,280,802.76$              
2,546,816.00$                

13,421,132.00$              
164,373.49$                   
320,264.09$                   

28,936,184.26$              

7,102,033.88$                
5,863.18$                       

1,966,589.70$                
315,266.00$                   
905,298.66$                   
456,407.05$                   

-$                                
5,552,815.57$                

16,304,274.04$              

12,631,910.22$       

PRESIDENTE MUNICIPAL TESORERO MUNICIPAL                        SINDICO DE HACIENDA 

C. GUADALUPE ACEVEDO RODRIGUEZ C.P. IVÁN RAFAEL ABÁ PACHECO TSU. SANDRA YUSELMY MARTINEZ LOPEZ

TOTAL DE EGRESOS 

EGRESOS 
En cuanto al Ejercicio del Gasto Publico que Representa Actividades de Inversion, Actividad de Financiamiento, Gasto de Operación  y otros Gastos
de la Administracion del H. Ayuntamiento durante el mes de Enero de 2025, con apego a los capitulos del Gasto 1000,2000,3000,4000 y 6000

RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORRO/DESAHORRO)

SERVICIOS GENERALES 
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO (1% CONVENIO,JUNTAS Y COMISARIAS)

AYUDAS DIVERSAS
BIENES MUEBLE E INMUEBLES 
INVERSION PUBLICA NO CAPITALIZABLE (OBRA PUBLICA)

APORTACIONES FORTAMUN FEDERAL 2025
APORTACIONES FAIS FEDERAL 2025
FONDO DISTINTOS DE APORTACIONES (FOPET 2025)
TRANSFERENCIAS,ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
TOTAL INGRESOS 

SERVICIOS PERSONALES 

Durante el mes de Enero de 2025, la Tesoreria Municipal percibió por Recaudacion de Ingresos Propios, 
Participaciones Federales, Aportaciones, Transferencia y Subsidios, los cuales se presentan de acuerdo 
al Clasificaodor por Rubros de Ingresos:

LICENCIA DE USO DE SUELO, PATEONES,SERVICIO DE AGUA POTABLE,RECOLECCION DE BASURA, LICENCIA DE 
CONDUCIR, ALTAS Y BAJAS, AMBULANTES FIJOS Y SEMIFIJOS. DERECHO POR USO GOCE Y APROVECHAMIENTOS.

INTERESES BANCARIOS 
APROVECHAMIENTO DE TIPO CORRIENTE 
PARTICIPACIONES Y CONVENIOS

MATERIALES Y SUMINISTRO 

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO (DIF)

H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL
Xpujil, Calakmul, Campeche

R.F.C. MCC9710019V7
TESORERIA MUNICIPAL

2024-2027

INGRESOS 
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POR LO QUE NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR SE DA POR CONCLUIDA LA 
QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO A LAS CINCO DE LA TARDE CON TRES MINUTOS 
A LA FECHA DE SU INICIO. 
 
 
 
 

C. GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CALAKMUL. 

 
 
 
 

C. MACARIO DURAN PÉREZ 
PRIMER REGIDOR 

 
 
 
 

C. CAROLINA COBOS GONZÁLEZ 
SEGUNDA REGIDORA 

 
 
 
 

C. SAMUEL VÁSQUEZ RAMÍREZ 
TERCER REGIDOR 

 
 
 
 

C. SANDY GUTIÉRREZ BAUTISTA 
CUARTA REGIDORA. 

 
 
 
 

C. RAÚL MONTEJO VÁSQUEZ 
QUINTO REGIDOR. 

 
 
 
 

C. SANDRA YUSELMY MARTÍNEZ LÓPEZ 
SÍNDICA DE HACIENDA. 

 
 
 
 
 
 
 

-C. PASCUAL ALVARO MÉNDEZ 
SEXTO REGIDOR. 
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C. MANUELA GUTIÉRREZ LÓPEZ 
SÉPTIMA REGIDORA. 

 
 
 
 

C. MIGUEL ENRIQUE HERNÁNDEZ MAYO 
SÍNDICO JURÍDICO 

 
 
 
 
 

C. SILVIA SERRANO MORA 
OCTAVA REGIDORA 

 

 

 

C. ELEAZAR IGNACIO DZIB EK 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL. 
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EL QUE SUSCRIBE: LICENCIADO ELEAZAR IGNACIO DZIB EK, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE, 
DE LOS ESTADOS UNIDO MEXICANOS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 123 FRACCION 
IV DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE. ---------------------- 

 

--------------------------------------------------------CERTIFICA------------------------------------------------------------ 

QUE EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE CONSTA DE OCHO (10) FOJAS ÚTILES ORIGINALES, 
TAMAÑO CARTA UN SOLO LADO, MISMAS QUE CORRESPONDEN AL ACTA DE LA QUINTA 
SESION ORDINARIA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL CON FECHA DE 28 
DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICINCO, MISMO INSTRUMENTO QUE COTEJO, SELLO Y 
FIRMO DOY FE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

PARA CONSTANCIA, EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACION, EN LA VILLA DE XPUJIL, 
MUNICIPIO DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE, A LOS SIETE (07) DÍAS DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. --------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 
LIC. ELEAZAR IGNACIO DZIB EK 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL 
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SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL 2024-2027. 
 
EN LA VILLA DE XPUJIL, CABECERA MUNICIPAL DE CALAKMUL ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO LAS 
CINCO DE LA TARDE DEL DÍA DE HOY SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, REUNIDOS 
EN EL SALÓN DE CABILDO, UBICADO EN EL EDIFICIO DEL PALACIO MUNICIPAL, CON DOMICILIO EN 
CALLE HALALTUN S/N, ENTRE BALAKBAL Y BECAN, COLONIA CENTRO DE ESTA VILLA DE XPUJIL DE 
CALAKMUL, CAMPECHE, SE REUNIERON LOS CC.  
 

1. GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ       PRESIDENTA MUNICIPAL 
2. MACARIO DURAN PÉREZ                          PRIMER REGIDOR  
3. CAROLINA COBOS GONZÁLEZ                 SEGUNDA REGIDORA 
4. SAMUEL VÁSQUEZ RAMIREZ                   TERCER REGIDOR. 
5. SANDY GUTIÉRREZ BAUTISTA                 CUARTA REGIDORA 
6. RAÚL MONTEJO VÁSQUEZ                       QUINTO REGIDOR 
7. SANDRA YUSELMY MARTÍNEZ LÓPEZ    SINDICA DE HACIENDA 
8. PASCUAL ALVARO MÉNDEZ                      SEXTO REGIDOR 
9. MANUELA GUTIÉRREZ LÓPEZ                  SÉPTIMA REGIDORA 
10. SILVIA SERRANO MORA                             OCTAVA REGIDORA 
11. MIGUEL ENRIQUE HERNÁNDEZ MAYO    SINDICO JURÍDICO 

 
PARA LLEVAR A CABO LA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CALAKMUL 2024-2027, BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DIA.  
 
 

1. PASE DE LISTA DE ASISTENCIA. 
2. DECLARACIÓN DE QUORUM Y APERTURA DE SESIÓN. 
3. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
4. ANÁLISIS Y/O APROBACIÓN DEL TABULADOR DE TARIFAS Y CUOTAS POR LOS SERVICIOS  
DE AGUA POTABLE EJERCICIO FISCAL 2025. 

 
PARA DAR INICIO AL ORDEN DEL DÍA, COMO PRIMER PUNTO SE REALIZÓ EL PASE DE LISTA.  
 
COMO SEGUNDO PUNTO, SE VERIFICÓ EL QUORUM LEGAL, DECLARANDO LA APERTURA DE LA 
SESIÓN.  
 
COMO PUNTO NÚMERO TRES SE PROCEDIÓ A DAR LECTURA AL ACTA DE LA SEXTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, MISMA QUE FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 
POR LO QUE, UNA VEZ TERMINADO DE LEER EL ACTA DE LA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA, 
PROCEDAMOS AL PUNTO NÚMERO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL ANÁLISIS Y/O 
APROBACIÓN DEL TABULADOR DE TARIFAS Y CUOTAS POR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
EJERCICIO FISCAL 2025. 
 
POR LO QUE SE SOLICITA LA PRESENCIA DEL DIRECTOR DE SMAPAC. EL C. JESÚS BARRAGAN 
VALENCIA PARA QUE DE UNA EXPLICACIÓN SOBRE EL TABULADOR DE TARIFAS Y CUOTAS POR LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE EJERCICIO FISCAL 2025. 
 
EN USO DE LA VOZ EL DIRECTOR DE SMAPAC, MANIFIESTA QUE NO MODIFICÓ EL TABULADOR DE 
TARIFAS Y CUOTAS POR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE EJERCICIO FISCAL 2025, HACIENDO LA 
ACLARACIÓN QUE HAY UNA PUBLICACIÓN DEL DÍA 27 DE DICIEMBRE DE 2024, MISMA QUE SE 
ENCUENTRA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y QUE LA OTRA PROPUESTA ES 
REALIZAR MODIFICACIONES INTERNAS, POR LO QUE EN USO DE LA VOZ EL SEXTO REGIDOR PASCUAL  
ALVARO MÉNDEZ SEÑALA QUE EN LA SESIÓN DE DICIEMBRE SE ACORDÓ TODO Y SE ENFOCARON EN-  
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 26
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 14 de 2025

TERCERA SECCIÓN

 
 
 
 

 H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL  
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO  
                      2024-2027 
 

OTROS ASUNTOS Y NO A LO DEL TABULADOR DE CUOTAS POR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
EJERCICIO FISCAL 2025. 
 
ACTO CONTINUO LA PRESIDENTA MUNICIPAL GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ, REALIZÓ UNA 
EXPLICACIÓN SOBRE EL TABULADOR SEÑALANDO QUE LO QUE AUMENTÓ FUE LA UMA, AUMENTANDO 
CUATRO PESOS.  
 
EN USO DE LA VOZ LA OCTAVA REGIDORA, SILVIA SERRANO MORA, SEÑALA QUE SE PUEDE AJUSTAR 
EL TABULADOR, POR LO QUE EN USO DE LA VOZ PERSONAL DE SMAPAC SEÑALA QUE SE PUEDE 
MANEJAR UN TABULADOR, PERO DE MANERA INTERNA, POR LO QUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL 
GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ, SEÑALA QUE LO QUE SE PUEDE HACER SON INCENTIVOS A 
BENEFICIO DEL CONTRIBUYENTE. 
 
POR LO QUE LOS CABILDANTES, LE COMENTAN AL DIRECTOR DE SMAPAC JESÚS BARRAGÁN 
VALENCIA QUE PREPARE CON TIEMPO LO DEL TABULADOR PARA QUE NO PASE LO QUE PASÓ ESTA 
VEZ, POR LO QUE LA C. GUADALUPE UC, SEÑALA QUE SE VA A COBRAR LO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN YA QUE NO SE PUEDEN HACER AJUSTES. 
 
EN USO DE LA VOZ LA CUARTA REGIDORA SANDY GUTIÉRREZ BAUTISTA, SEÑALA QUE HAY QUE 
CHECAR UN OFICIO DE LOS EMPRESARIOS SOBRE EL AGUA A LO QUE EN USO DE LA VOZ LA 
PRESIDENTA MUNICIPAL SEÑALA QUE SE VA A ANALIZAR EL DOCUMENTO Y CONTESTARLO. 
 
SEGUIDAMENTE LA CUARTA REGIDORA SANDY GUTIÉRREZ BAUTISTA SEÑALA QUE HA ESTADO 
ANALIZANDO LA LEY DE INGRESOS DE OTROS MUNICIPIOS DE LOS ESTADOS Y CALAKMUL TIENEN LA 
TARIFA MÁS ALTA DE TODO EL ESTADO, NO CONTANDO CON CAMPECHE Y CIUDAD DEL CARMEN, Y 
QUE NO PORQUE OTRAS ADMINISTRACIONES HAYAN SUBIDO EL COBRO DEL AGUA NOSOTROS NO 
PODEMOS SUBIRLE, YA  QUE  HAY QUE TENER EN CUENTA  DE ACUERDO AL TERRITORIO  YA QUE 
TENEMOS LA FACULTAD PARA HACER LA MODIFICACIÓN YA QUE SOMOS UN  MUNICIPIO  CON ALTA 
MARGINACIÓN Y QUE NO ES POSIBLE  TENER LAS CUOTAS MÁS ALTAS. 
 
LA PRESIDENTA MUNICIPAL GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ, SEÑALA QUE TUVIERON UNA 
REUNIÓN CON CAPAE, Y QUE SE VAN A IMPLEMENTAR MEDIDORES, PARA SABER CUÁNTO GASTA 
CALAKMUL EN AGUA Y QUE VIENE UN PROYECTO GRANDE Y QUE VAN A REHABILITAR LA RED QUE 
ESTA DAÑADA Y QUE EN 2025 SE VAN A PONER UN CÁRCAMO MÁS Y REPARAR VARIAS TUBERÍAS, EL 
SEXTO REGIDOR PASCUAL  ALVARO MÉNDEZ, SEÑALA  QUE NOSOTROS PRODUCIMOS EL AGUA Y QUE 
EL AGUA SE VA A YUCATÁN Y QUE POR LA RESERVA QUE TENEMOS CAPTAMOS EL AGUA Y SE VA AL 
SUBSUELO POR LA GRAN RESERVA QUE TENEMOS.  
 
EN USO DE LA VOZ LA MAESTRA SANDY GUTIÉRREZ BAUTISTA SEÑALA QUE HAY QUE DEFENDER LOS 
INTERESES DEL PUEBLO Y QUE A CAMPECHE LO TIENEN MARGINADO ESPECIALMENTE A CALAKMUL,   
Y QUE LA TARIFA DOMÉSTICA ES SIMILAR CON OTROS MUNICIPIOS, PERO LAS TARIFAS COMERCIALES 
DIFIEREN, ASÍ MISMO SEÑALA QUE HAY QUE PREPARARSE PARA LO DEL COBRO DEL AGUA Y CON 
RESPECTO A LOS EMPRESARIOS LA REGIDORA SANDY SEÑALA QUE HAY EMPRESAS MÁS GRANDES 
Y EMPRESAS LOCALES Y CONSIDERA QUE SE TENGA CONSIDERACIÓN PARA LAS EMPRESAS 
LOCALES, YA QUE AHORA CON EL TABULADOR NO SE PUEDE HACER NADA PERO QUE SI MÁS 
ADELANTE, POR LO QUE EN USO DE LA VOZ EL SÍNDICO JURÍDICO, MIGUEL ENRIQUE HERNÁNDEZ 
MAYO, SEÑALA QUE SE LES PUEDE CONSIDERAR A LAS EMPRESAS LOCALES Y SE TOME EN CUENTA 
AL MOMENTO DE PONER TARIFAS YA QUE LA MAYORÍA SON EMPRENDEDORES. 
 
EN USO DE LA VOZ LA OCTAVA REGIDORA SILVIA SERRANO MORA SEÑALA QUE NO SE LES NIEGUE LA 
SOLICITUD DE PIPAS PARA LOS NEGOCIOS EN TIEMPO DE SEQUÍA, POR LO QUE LA PRESIDENTA 
MUNICIPAL GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ SEÑALA QUE HAY PRIORIDADES PERO QUE SI SE LES  
VA A CONSIDERAR. SEÑALANDO QUE HAN TENIDO PROBLEMAS CON EL AGUA Y QUE DEPENDE 
DIRECTAMENTE DE CAPAE Y CONAGUA, ASÍ MISMO SOLICITA AL DIRECTOR DE SMAPAC QUE POR 
FAVOR LE COMENTÉ A LOS REGIDORES Y DIRECTORES SOBRE EL PROBLEMA DEL AGUA YA QUE SE 
TIENEN CUATRO PIPAS QUE ESTÁN TRABAJANDO CON EL TEMA DEL AGUA POR LO QUE LA 
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PRESIDENTA MUNICIPAL GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ, PIDE AL DIRECTOR DE SMAPAC QUE 
VERIFIQUÉ LOS ALJIBES PARA VER EN QUÉ SITUACIÓN SE ENCUENTRAN. 
 
LA PRESIDENTA MUNCIPAL DICE QUE EN SU MOMENTO REALIZARA UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
PARA LA LEY DE INGRESOS PARA EL 2026 Y NO SUCEDA LO QUE PASÓ ESTA VEZ CON LO DEL 
TABULADOR. 
 
POR LO QUE NO HABIENDO OTRO PUNTO QUE TRATAR, SE DA POR TERMINADA LA SÉPTIMA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO, SIENDO LAS SEIS DE LA TARDE CON CUARENTA MINUTOS DEL DÍA DE 
HOY JUEVES SEIS DE FEBRERO DE 2025. FIRMANDO AL CALCE Y MARGEN LOS QUE EN ELLA 
INTERVINIERON.  
 
 

C. GUADALUPE ACEVEDO RODRIGUEZ 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CALAKMUL. 

 
 
 

C. MACARIO DURAN PEREZ 
PRIMER REGIDOR 

 
 
 

C. CAROLINA COBOS GONZALEZ 
SEGUNDA REGIDORA 

 
 
 

C. SAMUEL VASQUEZ RAMIREZ 
TERCER REGIDOR 

 
 
 

C. SANDY GUTIERREZ BAUTISTA 
CUARTA REGIDORA. 

 
 
 

C. RAUL MONTEJO VASQUEZ 
QUINTO REGIDOR. 

 
 
 

C. SANDRA YUSELMY MARTINEZ LOPEZ 
SINDICA DE HACIENDA. 

 
 
 

C. PASCUAL ALVARO MENDEZ 
SEXTO REGIDOR. 

 
 
 

C. MANUELA GUTIERREZ LOPEZ 
SEPTIMA REGIDORA. 
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C. MIGUEL ENRIQUE HERNANDEZ MAYO 
SINDICO JURIDICO 

 
 
 

C. SILVIA SERRANO MORA 
OCTAVA REGIDORA 

 
 
 

C. ELEAZAR IGNACIO DZIB EK 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL. 
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 H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL  
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO  
                      2024-2027 
 

EL QUE SUSCRIBE: LICENCIADO ELEAZAR IGNACIO DZIB EK, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE, 
DE LOS ESTADOS UNIDO MEXICANOS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 123 FRACCION 
IV DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE. ---------------------- 

 

--------------------------------------------------------CERTIFICA------------------------------------------------------------ 

QUE EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE CONSTA DE CUATRO (04) FOJAS ÚTILES 
ORIGINALES, TAMAÑO CARTA UN SOLO LADO, MISMAS QUE CORRESPONDEN AL ACTA DE 
LA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL 
CON FECHA DE 06 DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICINCO, MISMO INSTRUMENTO QUE 
COTEJO, SELLO Y FIRMO DOY FE.----------------------------------------------------------------------------------- 

 

PARA CONSTANCIA, EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACION, EN LA VILLA DE XPUJIL, 
MUNICIPIO DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE, A LOS SIETE (07) DÍAS DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. --------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 
LIC. ELEAZAR IGNACIO DZIB EK 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL 
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PROF.A MAGDALENA DEL SOCORRO JIMÉNEZ PACHECO Presidenta Municipal de Seybaplaya, 
Estado de Campeche, con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 2°, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, II, III, VI y XXII, 103 fracciones I y 
XVII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 3°, 5°, 6°, 8° fracciones III, IV y 
XXI, 9° fracciones I, II, III y V, 33 fracción II del Bando del Buen Gobierno del Municipio de 
Seybaplaya; 5°, 7°, 10 fracción II del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Seybaplaya; 4°, 5°, 12, 15, 16 fracciones I y II del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Seybaplaya, y demás normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del 
Municipio de Seybaplaya para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya, en su Sexta Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día veintiuno de marzo del año dos mil veinticinco ha tenido a bien aprobar y 
expedir el siguiente: 

 
ACUERDO NÚMERO 22 

 
LA CREACIÓN DEL FONDO DE REMANENTES DEL EJERCICIO FISCAL 2024. 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
A.- En su oportunidad el contador Freddy Arturo Almeyda Silva, Tesorero Municipal del H. 
Ayuntamiento de Seybaplaya, mediante oficio: MS/TM/2025/102, de fecha 18 de marzo de 2025, 
solicita la aprobación y creación del Fondo de Remanentes del Ejercicio Fiscal 2024 para utilizar 
recursos excedentes del ejercicio fiscal 2024, conforme lo establecen los artículos 14 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 26 de la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche.  
 
B.- Que en este sentido se propone a los Integrantes del H. Ayuntamiento, emitir el presente acuerdo 
conforme a los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
I.- Que este Honorable Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en el 
presente asunto, conforme a lo preceptuado por los artículos 115 Fracción V, inciso e), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 Fracción I, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche y 2º, 117, 118, 119, 120, 151, 153, 154 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche. 
 
II.- En cumplimiento de los artículos: 52, 54 y 55 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
54 fracción XXII penúltimo párrafo de la Constitución Política del Estado de Campeche; 13 y 14 de 
la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche; 124 fracciones II 
párrafo tercero y XXIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; todas estas 
disposiciones en vigor, presento la Cuenta Pública del Municipio de Seybaplaya, Campeche del 
ejercicio fiscal 2024, Contenido Información; Contable, Presupuestaria, Programática, Anexos de 
LGCG, Anexos de la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de Campeche, y Anexos de 
LDF, para su análisis y aprobación. 
 
Asimismo, En atención a lo que dispone el artículo 124, fracciones XI y XXII párrafo de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; todas estas disposiciones en vigor, se presenta 
para su análisis y posterior aprobación de las Ampliaciones y Reducciones a los ingresos y 
egresos del ejercicio fiscal 2024, para tener equilibrio en las finanzas públicas. 
 
INGRESOS:        
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C. Magdalena del Socorro Jiménez Pacheco, Presidenta Municipal; C. Emigdio Dzib Pavón, Primer 
Regidor; C. Manuela Chan Domínguez, Segunda Regidora; C. Francisco Enrique Kuc Villarino, 
Tercer Regidor; C. Guadalupe de los Angeles Carvajal Pacheco, Cuarta Regidora; C. Ymaral José 
Álvarez Quintal, Quinto Regidor; C. Gabriela Velázquez Rodríguez, Sexta Regidora; C. Román 
Rebolledo Martínez, Séptimo Regidor; C. María Guadalupe Uc Caamal, Octava Regidora; C. 
Esmeralda Noemi Huchin Cruz, Síndica de Hacienda; C. Yair Othoniel Mut Rebolledo, Síndico de 
Asuntos Jurídicos; ante la C. Mariana Montserrat Horta Cahuich, Secretaria del H. Ayuntamiento 
que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
PROF.A MAGDALENA DEL SOCORRO JIMÉNEZ PACHECO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SEYBAPLAYA. 

 
PROF.A MARIANA MONTSERRAT HORTA CAHUICH,  

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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Gobierno Municipal Seybaplaya 
Calle 19 por Calle 18 Centro, Seybaplaya, Campeche CP 24460 

982 688 3051 Ext. 102 

 

 

PROFESORA MARIANA MONTSERRAT HORTA CAHUICH, SECRETARIA DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA. 

 
C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 22 fracción X del 
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Seybaplaya; y 87 Fracción V 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Seybaplaya; que 
las presentes 12 (doce) fojas fotostáticas, corresponden a LA CREACIÓN DEL 
FONDO DE REMANENTES DEL EJERCICIO FISCAL 2024 inserto en el ACTA DE LA 
SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
SEYBAPLAYA CELEBRADA EL DÍA VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, previo cotejo y compulsa, coincide fiel y exactamente a su original que 
obra en los archivos de esta Secretaría. 
 
PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SEYBAPLAYA DEL ESTADO DE CAMPECHE, EL 
DÍA VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

PROFESORA MARIANA MONTSERRAT HORTA CAHUICH. 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA. 
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PROF.A MAGDALENA DEL SOCORRO JIMÉNEZ PACHECO Presidenta Municipal de Seybaplaya, 
Estado de Campeche, con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 2°, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, II, III, VI y XXII, 103 fracciones I y 
XVII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 3°, 5°, 6°, 8° fracciones III, IV y 
XXI, 9° fracciones I, II, III y V, 33 fracción II del Bando del Buen Gobierno del Municipio de 
Seybaplaya; 5°, 7°, 10 fracción II del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Seybaplaya; 4°, 5°, 12, 15, 16 fracciones I y II del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Seybaplaya, y demás normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del 
Municipio de Seybaplaya para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya, en su Sexta Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día veintiuno de marzo del año dos mil veinticinco ha tenido a bien aprobar y 
expedir el siguiente: 

 
ACUERDO NÚMERO 23 

 
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO SEYBAPLAYA 2025-2027. 

 
A N T E C E D E N T E S : 

 
A.- La Ley de Planeación del Estado de Campeche, en sus artículos 1º, 2º, 9º y 84 indican la 
obligatoriedad de crear, aprobar y guiar la acción pública del municipio a través de un Plan Municipal 
de Desarrollo. Y que tal como define el artículo 2 º “La planeación estatal debe concebirse como un 
proceso de ordenación racional, sistemático y democrático de acciones y estrategias establecidas 
por […] los HH. Ayuntamientos, la cual tiene por finalidad proporcionar una orientación estratégica 
al gasto público para impulsar el desarrollo equitativo, integral y sostenible de la entidad, así como 
el bienestar social en un marco de respeto irrestricto de los derechos humanos, de conformidad con 
las normas, principios y objetivos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los Tratados Internacionales de los que el estado mexicano sea parte y la Constitución 
Política del Estado de Campeche”. Y que en este sentido los Planes Municipales de Desarrollo son 
indispensables y una obligación legal. 
 
B.- Que en este sentido se propone a los Integrantes del H. Ayuntamiento, emitir el presente acuerdo 
conforme a los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S : 
 

I.- Que este Honorable Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en el 
presente asunto, conforme a lo preceptuado por el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 105 Fracción de la Constitución Política del Estado de Campeche; y 
artículos 2º, 110 y 111 Fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
II.- Que para efectos del cumplimiento de la Ley de Planeación del Estado de Campeche, en sus 
artículos 9º y 53 serán obligatorios para las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Municipal. 
 
III.- Que el Plan Municipal de Desarrollo propuesto cumple con la alineación al Plan Nacional de 
Desarrollo, al Plan Estatal de Desarrollo y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU, tal 
como indica la Ley de Planeación del Estado de Campeche.  
 
IV.- Que el Plan Municipal de Desarrollo se compone de cinco misiones:  
 
Misión 1 Gobierno Honesto con Paz y Seguridad  
Misión 2 Primero el Bienestar del Pueblo  
Misión 3 Municipio Competitivo para el Bienestar y la Justicia Social 
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Misión 4 Un Gobierno que Resuelve 
Misión 5 Inclusión  
 
Cada una de ellas orientadas a crear el bienestar para todas y para todos.  
 
V.- Que las prioridades son las acciones concretas en áreas como seguridad, servicios públicos, 
infraestructura, inclusión y desarrollo social, inclusión, sostenibilidad, movilidad, crecimiento 
económico y competitividad.  
  
VI.- Visto lo anterior en razón de lo expuesto, considerado y fundado; los integrantes del Cabildo, 
estiman procedente emitir el siguiente: 
 

A C U E R D O S : 
 

PRIMERO: Se aprueba el Plan Municipal de Desarrollo de Seybaplaya 2025-2027. 
 
SEGUNDO: Se instruye a las unidades administrativas para la instrumentación de lo ordenado. 
 

T R A N S I T O R I O S : 
 

PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 
 
TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya. 
 
CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
QUINTO: Se autoriza a la Secretaria expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Seybaplaya, Estado de Campeche; por UNANIMIDAD DE VOTOS, a los veintiún días 
del mes de marzo del año 2025. 
 
C. Magdalena del Socorro Jiménez Pacheco, Presidenta Municipal; C. Emigdio Dzib Pavón, Primer 
Regidor; C. Manuela Chan Domínguez, Segunda Regidora; C. Francisco Enrique Kuc Villarino, 
Tercer Regidor; C. Guadalupe de los Angeles Carvajal Pacheco, Cuarta Regidora; C. Ymaral José 
Álvarez Quintal, Quinto Regidor; C. Gabriela Velázquez Rodríguez, Sexta Regidora; C. Román 
Rebolledo Martínez, Séptimo Regidor; C. María Guadalupe Uc Caamal, Octava Regidora; C. 
Esmeralda Noemi Huchin Cruz, Síndica de Hacienda; C. Yair Othoniel Mut Rebolledo, Síndico de 
Asuntos Jurídicos; ante la C. Mariana Montserrat Horta Cahuich, Secretaria del H. Ayuntamiento que 
certifica (Rúbricas). 
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Plan Municipal de Desarrollo de Seybaplaya 2025-2027 
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Plan Municipal de Desarrollo de Seybaplaya  
2025-2027 

 
El bienestar se construye para todas y todos. 
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El bienestar debe ser para todas y todos.  
 
El objetivo principal de este documento es servir como guía para la administración 2024-
2027, estableciendo políticas públicas que respondan a las demandas y necesidades 
urgentes de la ciudadanía. Cabe resaltar que la creación de este Plan Municipal de 
Desarrollo fue un esfuerzo colaborativo con la propia ciudadanía. Con un fuerte sentido de 
responsabilidad, ciudadanos e integrantes de la administración pública municipal 
contribuyeron con testimonios valiosos que refuerzan su hechura y legitimidad. 
 
De este modo, esta nueva administración se compromete a abordar los desafíos y 
oportunidades de Seybaplaya de forma integral, analizando cada situación desde diferentes 
puntos de vista, con el fin de identificarlos, entenderlos y encontrar soluciones.  
 
Para nosotros, el ejercicio de escuchar debe estar acompañado del ejercicio de resolver.  
 
El enfoque con el que se desarrolló este documento pone el orden, la disciplina y el 
bienestar como principios fundamentales, dejando claro que el bienestar de los ciudadanos, 
actuales y futuros es el centro de la planificación.  
 
Nuestra mística es que el bienestar debe construirse para todas y todos, y no dejar a nadie 
a un lado.  
 
La creación de un municipio más competitivo requiere la colaboración y esfuerzo de todos 
los sectores y de todos los ciudadanos.  
 
Así, con una planeación estratégica basada en la pluralidad, los resultados y la rendición de 
cuentas, el Honorable Ayuntamiento de Seybaplaya 2024-2027 presenta su visión, su 
misión, sus valores y sus cinco misiones.  
 
Nos hemos enfocado en acciones concretas en áreas como seguridad, servicios públicos, 
infraestructura, inclusión y desarrollo social, inclusión, sostenibilidad, movilidad, 
crecimiento económico y competitividad.  
 
Aquí, la gente es lo que más importa. 
 

Magdalena del Socorro Jiménez Pacheco 
Presidenta Municipal de Seybaplaya 
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Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Seybaplaya 

 
Magdalena del Socorro Jiménez Pacheco 

Presidenta Municipal 
 

Emigdio Dzib Pavón 
Primer Regidor 

 
Manuela Chan Domínguez 

Segunda Regidora 
 

Francisco Enrique Kuc Villarino 
Tercer Regidor 

 
Guadalupe de los Ángeles Carvajal Pacheco,  

Cuarta Regidora 
 

Ymaral José Álvarez Quintal 
Quinto Regidor 

 
Gabriela Velázquez Rodríguez 

Sexta Regidora 
 

Román Rebolledo Martínez 
Séptimo Regidor 

 
María Guadalupe Uc Caamal 

Octava Regidora 
 

Esmeralda Nohemí Huchin Cruz 
Síndica de Hacienda 

 
Yair Othoniel Mut Rebolledo 
Síndico de Asuntos Jurídicos 
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Gabinete de la Administración Pública Municipal 

 
Magdalena Jiménez Pacheco 

Presidenta Municipal  
 

Mariana Horta Cahuich 
Secretaria del Ayuntamiento  

 
Freddy Arturo Almeyda Silva  

Tesorero Municipal  
 

Jonathan Yair Chan Pantí  
Titular del Órgano Interno de Control  

 
Edgard Felipe Avilés Salazar 

Jefe de Oficina de Presidencia  
 

Roger Iván Bernés Torres 
Director de Administración  

 
Duviara Isabel Álvarez Cach 

Encargada del Despecho de la Dirección de Catastro, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente  
 

Darrel Pacheco Dionisio  
Director de Planeación para el Bienestar 

 
Carlos Miguel Puch Zetina 

Director de Educación, Cultura y Deporte 
 

Ricardo Maxin Soriano Noceda 
Director de Infraestructura Municipal y Servicios Públicos 

 
Sergio Uc Cosgaya  
Consejero Jurídico 

 
Leonardo Alleynick González Segovia 

Secretario Técnico  
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Sistema DIF Municipal  

 
 

Lesly Campos Jiménez 
Presidenta del Sistema DIF Municipal  

 
Brígida Gamboa Huchín  

Directora del Sistema DIF Municipal  
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Principios y Valores Institucionales 
 
 

Integridad 
Calidad 
Empatía 
Inclusión 

Colaboración 
Innovación 
Resolución 
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1. Visión  
 

"Ser una gestión pública transparente e inclusiva, donde la 
integridad y la calidad guíen todas nuestras acciones. Aspiramos a ser 
un modelo de empatía y colaboración, donde todos los ciudadanos 
tengan igualdad de oportunidades y participación activa en la toma 
de decisiones. Fomentamos la innovación para transformar nuestra 
comunidad en un lugar más eficiente, accesible y sostenible, y nos 
comprometemos a abordar los desafíos con resolución, buscando 
siempre el bienestar de todos”. 
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2. Misión.  
 

"Brindar un servicio público basado en la integridad y la calidad, 
promoviendo una gestión transparente y eficiente. Fomentamos una 
sociedad empática e inclusiva, donde cada voz es escuchada y cada 
ciudadano es valorado. Trabajamos de la mano con nuestra 
comunidad, impulsando la colaboración entre todos los sectores para 
fortalecer el bienestar de todos. Nos comprometemos con la 
innovación constante, buscando soluciones creativas y efectivas para 
los desafíos urbanos. Con resolución, enfrentamos los retos del 
presente y futuro para construir una ciudad próspera, equitativa y 
sostenible para todos." 
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3. Marco Legal  
 
Federal  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículos 25, 26 y 115. 
Ley de Planeación: Artículos 2 y 3.  
 
Estatal  
Constitución Política del Estado de Campeche: Artículo 3º y 102. 
Ley de Planeación del Estado de Campeche y sus Municipios: Artículos 1º y 9. 
Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de Campeche: Artículos 6º, 14, 18 y 51. 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche: Artículos 1º, 104, 110, 111 y 116. 
Municipal.  
 
Municipal  
Bando de Buen Gobierno del Municipio de Seybaplaya, Artículos 8º, 9º 73, 74, 75, 76 y 78. 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio, Artículo 16. 
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4. Nuestro Punto de Partida: Diagnóstico Municipal. 
 

Un análisis integral para el desarrollo municipal 

 
El municipio de Seybaplaya, ubicado en el estado de Campeche, es una región con un 
potencial significativo para el desarrollo sostenible y uno de los dos nodos marítimos de la 
entidad. Este diagnóstico tiene como objetivo proporcionar una visión detallada de los 
aspectos demográficos, económicos, ambientales, de vivienda y servicios, entre otros, que 
son fundamentales para planificar y ejecutar estrategias eficaces de desarrollo municipal. 
 

Ubicación geográfica 

 
El Municipio de Seybaplaya, creado mediante acuerdo No. 44 publicado en el Periódico 
Oficial del Estado con fecha 26 de abril de 2019, está ubicada a 32 km de la ciudad de San 
Francisco de Campeche, con coordenadas geográficas de 19°38’21” al norte y 90°41’18” al 
oeste. 
 
El municipio cuenta con una superficie total de 284.1km2 que representa el 0.5% del 
territorio estatal con una densidad de población de 53.8 habitantes por km2. 
 
La división territorial del municipio, de acuerdo con su categoría política es la siguiente: 
 

a) Ciudad de Seybaplaya, Cabecera del municipio. 
b) El pueblo de Xkeulil. 
c) El ejido de Villa Madero. 
d) Las haciendas de Haltunchén, Kisil, San Pedro, Santa Isabel, Sihoplaya y Yaxcucul. 
e) Las congregaciones de Acapulquito y Costa Blanca. 
f) Los ranchos de Boxol, Chunhuás, Destino, Hunaban, Monte Frío, El Morro, Nenelá y 

Xculpac.  
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Mapa 1. Ubicación geográfica del municipio de Seybaplaya. 

 
Fuente: INEGI. 2023. Mapa Geoestadístico. 
 

Población 

 
Para el año 2020, la población del municipio de Seybaplaya ascendía aproximadamente a 15 
mil 297 habitantes, de acuerdo con el último censo. Ver Gráfica 1. De la cifra anterior, las 
mujeres representan el 50.3% y los hombres el 49.7%, lo que significa que existe 100.4 
mujeres por cada 100 hombres. 
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Gráfica 1. Población del municipio de Seybaplaya, 2010 y 2020 

 
Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020 y estimación de la población 2010 con base a la extensión 
territorial actual y bases de datos del ITER 2010, del INEGI. 
 
Considerando la extensión territorial del municipio, se estima que en 2010 la población era 
de 13 mil 929 personas, lo que representa un crecimiento medio anual del 0.94%. 
 
Con base en esta tendencia, se proyecta que para 2025 la población alcance los 16,031 
habitantes y para 2030 ascienda a 16,799 personas. 
 
Gráfica 2. Estimación de la población del municipio de Seybaplaya 2020-2030 

 
Fuente: Proyecciones de población del municipio estimadas con base a los Censos de Población y Vivienda 
2010 y 2020 elaborados por el INEGI. 
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Distribución territorial de la población 

 
El análisis de la distribución territorial de la población es un elemento clave para la 
planeación y el desarrollo municipal, a través de su estudio se pueden orientar estrategias 
y recursos de manera eficiente. En el municipio de Seybaplaya se han identificado 18 
localidades, de las cuales cuatro concentran el 99% de la población total: Seybaplaya, Villa 
Madero, Haltunchén y Xkeulil. Sin embargo, Seybaplaya y Villa Madero destacan al agrupar 
el 92.4% del total de habitantes del municipio. 
 
Tabla 1. Población total y tasa media anual de crecimiento del municipio de Seybaplaya y 
sus localidades principales. 2010-2020. 

Localidad 
Población total Tasa media 

Anual de 
Crecimiento 2010 2020 

Municipio            13,929                 15,297  0.94% 
Seybaplaya 8,711 9,515 0.89% 
Villa Madero 3,954 4,612 1.55% 
Haltunchén 76 60 -2.34% 
Xkeulil 991 1063 0.70% 

Fuente: INEGI. Archivo histórico de localidades. 
 
De acuerdo con los datos de la tabla anterior, la localidad de Villa Madero es la que tiene la 
mayor tasa media anual de crecimiento con un 1.55%, tasa que es superior a la ciudad de 
Seybaplaya.  
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Mapa 2. Distribución territorial de la población. 2020 

 
Fuente: Ubicación realizada con base al Marco Geoestadístico 2024, INEGI. 
 
Según datos históricos, en 2020 la localidad de Seybaplaya registró una población de 9 mil 
515 habitantes, con una tasa media de crecimiento anual del 0.89%. De mantenerse esta 
tendencia, se estima que en 2025 la población esté en los 9 mil 944 habitantes. Además, en 
un periodo de 40 años, la población de Seybaplaya ha crecido 1.6 veces en comparación con 
la registrada en 1980 (Gráfica 3). 
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Gráfica 3. Evolución de la población de la localidad de Seybaplaya. 1980-2020 

 
Fuente: INEGI. Archivo histórico de localidades. Consulta 1 febrero 2025 
 
Por su parte, Villa Madero ha experimentado un crecimiento poblacional más acelerado. 
Desde 1980 hasta 2020, su población prácticamente se ha triplicado, reflejando una mayor 
dinámica de expansión demográfica. Se proyecta que para 2025 su población ascienda a 4 
mil 981 habitantes, con una tasa media de crecimiento anual del 1.55% (Gráfica 4). 
 
Gráfica 4. Población histórica de la localidad de Villa Madero. 1980-2020. 

 
Fuente: INEGI. Archivo histórico de localidades. Consulta 1 febrero 2025. 
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Estos datos reflejan la importancia de considerar la evolución demográfica en la planeación 
del desarrollo municipal, asegurando que los servicios, la infraestructura y las políticas 
públicas respondan de manera efectiva a las necesidades actuales y futuras de la población. 
 

Estructura demográfica 

 
La pirámide poblacional de Seybaplaya para el año 2020 refleja una estructura demográfica 
típica de un municipio en proceso de transición demográfica, caracterizada por una base 
ancha que indica una proporción considerable de población joven y una reducción 
progresiva en los grupos de mayor edad. Se estima que la edad mediana del municipio es 
de 30.7 años. 
 
Gráfica 5. Pirámide poblacional del municipio de Seybaplaya, 2020. (Porcentaje) 

 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. 
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Tabla 2. Población total por grupo quinquenal. Municipio de Seybaplaya. 2020 

Edad Hombres Mujeres Total 
0 a 4                  613                   591               1,204  
5 a 9                  666                   609               1,275  
10 a 14                  647                   627               1,274  
15 a 19                  601                   598               1,199  
20 a 24                  638                   681               1,319  
25 a 29                  549                   611               1,160  
30 a 34                  565                   564               1,129  
35 a 39                  530                   546               1,076  
40 a 44                  516                   554               1,070  
45 a 49                  509                   549               1,058  
50 a 54                  461                   462                   923  
55 a 59                  329                   303                   632  
60 a 64                  304                   312                   616  
65 a 69                  244                   213                   457  
70 a 74                  175                   173                   348  
75 a 79                  142                   123                   265  
80 a 84                    70                     74                   144  
85 y más                    78                     69                   147  
Total              7,637               7,659             15,296  
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020.  

 
Distribución por Grupo de Edad 
 

• La población infantil y juvenil (0 a 19 años) representa un segmento significativo, con 
una mayor concentración en los grupos de 5 a 14 años (16.6%). Esto implica la 
necesidad de políticas y programas enfocados en la educación, la salud infantil y el 
desarrollo juvenil. 

• La población en edad productiva (15 a 64 años) es predominante, ya representa el 
66.6% de una fuerza laboral activa y potencialmente creciente. Sin embargo, es 
crucial fortalecer las oportunidades de empleo, capacitación y emprendimiento para 
garantizar su desarrollo económico. 

• Los adultos mayores (65 años y más) presentan una menor proporción (8.9%), 
aunque se observa un aumento progresivo en los grupos de 60 a 74 años, lo que 
resalta la necesidad de fortalecer servicios de salud, asistencia social y programas de 
bienestar dirigidos a este sector. 
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• Con base a los datos anterior, se estima que la tasa de dependencia es de 50.2%, es 
decir, existen 50.2 personas dependientes (población de 0 a 14 años y población de 
65 años y más) por cada 100 en edad productiva (población de 15 a 64 años). 

 
Distribución por Sexo 

Se mantiene un equilibrio general entre la población masculina y femenina, aunque en 
edades avanzadas se observa una mayor proporción de mujeres, lo que es consistente con 
la tendencia nacional de mayor esperanza de vida en la población femenina. 

 

Gráfica 6. Distribución de la población según sexo. 2020 

 

Fuente: Estimaciones con información del INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. ITER. 

 
Tendencias y Retos para la Planeación Municipal. 
 

1. Servicios Educativos y de Salud: La alta proporción de niños y adolescentes demanda 
una inversión constante en infraestructura educativa, acceso a la salud y espacios 
recreativos. 

2. Desarrollo Económico y Empleo: La presencia significativa de población en edad 
laboral requiere estrategias de generación de empleo, incentivos para la inversión y 
desarrollo de sectores productivos locales. 
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3. Atención a la Población Adulta Mayor: Se deben fortalecer programas de atención 
médica, asistencia social y espacios de integración para mejorar la calidad de vida de 
este grupo. 

4. Crecimiento y Planeación Urbana: La concentración de población en edad productiva 
y joven sugiere un crecimiento sostenido de la demanda de vivienda, infraestructura 
y servicios básicos, lo que exige una planeación territorial eficiente. 

 

Educación 

 
Escolaridad promedio 
 
En la Gráfica 7 se muestra el grado promedio de escolaridad en el municipio de Seybaplaya, 
con base en estimaciones del Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI. 
 

• Promedio general: 9 años de escolaridad, lo que equivale a haber concluido la 
educación secundaria. 

• Hombres: Alcanzan un promedio de 9.2 años, indicando una ligera ventaja en 
escolaridad respecto a las mujeres. 

• Mujeres: Presentan un promedio de 8.8 años, lo que sugiere una brecha de género 
en términos de permanencia en el sistema educativo. 

Estos datos reflejan que, en general, la población del municipio ha alcanzado la educación 
secundaria, aunque persisten desafíos en la continuidad educativa, especialmente para la 
población femenina. Es necesario fortalecer estrategias que fomenten la permanencia en la 
educación media superior y superior, así como reducir la brecha de género para garantizar 
igualdad de oportunidades en el acceso a la educación. 
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Gráfica 7. Grado de escolaridad del municipio de Seybaplaya. 2020. 

 
Fuente: Estimaciones con información del INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. ITER. 
 
Asistencia escolar 
 
Seybaplaya muestra un desempeño positivo en comparación con el promedio estatal en 
términos de asistencia escolar, especialmente en educación primaria. Sin embargo, el 
abandono escolar en secundaria sigue siendo un reto. 
 
Como puede observarse en la Gráfica 8, el municipio de Seybaplaya presenta una tasa 
menor de no asistencia escolar en el grupo de 6 a 11 años en comparación con lo registrado 
en el estado, lo que podría indicar mejores condiciones de acceso o estrategias locales más 
efectivas para garantizar la educación primaria. 
 
Por otro lado, el grupo de población de 12 a 14 años, Seybaplaya muestra una tasa 
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desafío en términos de retención en la educación secundaria. 
 

9

9.2

8.8

General Hombres Mujeres

Grado de escolaridad



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 70
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 14 de 2025

TERCERA SECCIÓN

 

Plan Municipal de Desarrollo de Seybaplaya 2025-2027 
 

26 

Gráfica 8. Población según asistencia escolar del municipio de Seybaplaya vs Estado de 
Campeche. 2020 

 
Fuente: Estimaciones con información del INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. ITER. 
 
Población según condición de alfabetismo 
 
El municipio de Seybaplaya presenta una tasa de analfabetismo superior al promedio 
estatal, lo que indica la necesidad de reforzar estrategias educativas para reducir este 
rezago. 
 
Seybaplaya presenta un 3.1% de analfabetismo en la población de 15 años y más, mientras 
que el promedio en Campeche es de 2.5%. Esto indica que el municipio tiene una tasa 0.6 
puntos porcentuales superior a la estatal, lo que sugiere la existencia de rezagos educativos 
locales (Gráfica 9). 
 
Aunque la diferencia con el promedio estatal no es extrema, sí es significativa para un 
municipio pequeño, lo que resalta la necesidad de fortalecer programas de alfabetización y 
educación para adultos. En números absolutos se estima que son alrededor de 712 
personas. 
 

3.0%

4.4%

4.8%

4.9%

Población de 6 a 11 que no asiste a la escuela

Población de 12 a 14 que no asiste a la escuela

Estado Seybaplaya
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Gráfica 9. Población de 15 años y más analfabetas, 2020. Municipio de Seybaplaya y 
Estado de Campeche. 

 
Fuente: Estimaciones con información del INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. ITER. 
 
Aunque la diferencia con el promedio estatal no es extrema, sí es significativa para un 
municipio pequeño, lo que resalta la necesidad de fortalecer programas de alfabetización y 
educación para adultos. 
 
Reto: 
El municipio debe reforzar las estrategias de alfabetización para reducir esta brecha y 
acercarse a los niveles estatales. 
 

Vivienda 

 
El municipio de Seybaplaya presenta buenos niveles de cobertura en servicios básicos, lo 
que contribuye a una mejor calidad de vida para sus habitantes. Sin embargo, persisten 
desafíos en términos de hacinamiento, cobertura total de servicios y acceso a internet. 
 
Al 2020 el municipio de Seybaplaya tenía 5 mil 109 viviendas, de los cuales, el 83% estaban 
habitadas. 
  

3.1%

2.5%

MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA ESTADO DE CAMPECHE
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Infraestructura Básica y Cobertura de Servicios 
 
Gráfica 10. Servicio de vivienda. Municipio de Seybaplaya. 2020 

 
 

• Electricidad: El 99.2% de las viviendas cuentan con este servicio, lo que indica una 
cobertura casi total en el municipio, quedan por atender a 898 viviendas. 
 

• Agua entubada: El 93.8% de las viviendas tienen acceso a agua potable por tubería, 
lo que refleja una buena cobertura, aunque aún existe un 6.2% sin este servicio, 
equivalente a mil 128 viviendas. 

 

• Drenaje: El 94.6% de las viviendas disponen de un sistema de drenaje, lo que sugiere 
una infraestructura adecuada para la gestión de aguas residuales; sin embargo, falta 
por atender mil 94 viviendas. 

 
El acceso a una vivienda digna es uno de los pilares del bienestar social en Seybaplaya. La 
mayoría de las viviendas son de tipo unifamiliar, construidas con materiales duraderos. Sin 
embargo, aún existe un porcentaje significativo de viviendas que requieren mejoras en 
términos de infraestructura y servicios básicos. 
  

99.2%

93.8%
94.6%

91.0%
92.0%
93.0%
94.0%
95.0%
96.0%
97.0%
98.0%
99.0%

100.0%

Viviendas con electricidad Viviendas con agua
entubada

Viviendas con drenaje

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020 
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Condiciones de Habitabilidad 
 
Gráfica 11. Servicio de vivienda. Municipio de Seybaplaya. 2020 

 
 
Viviendas con piso de tierra: Solo el 0.9% (39) de las viviendas tienen piso de tierra, lo que 
indica que la mayoría de los hogares han avanzado en la mejora de sus condiciones de 
habitabilidad. 
 
Viviendas con un solo cuarto: El 10.6% (450) de las viviendas cuentan únicamente con un 
cuarto, lo que podría ser un indicador de hacinamiento en algunos sectores de la población. 
 
Con relación a este último dato, se estima que el hacinamiento en el municipio de 
Seybaplaya es de 3.6 personas por vivienda.  
 

Salud 
 
El acceso a servicios de salud de calidad es un pilar fundamental para el bienestar y 
desarrollo de la población. Un sistema de salud eficiente no solo impacta en la calidad de 
vida de los habitantes, sino que también influye en el desarrollo económico y social del 
municipio. Garantizar la cobertura médica y la atención oportuna permite reducir la 
incidencia de enfermedades, mejora la esperanza de vida y fortalecer la productividad de la 
población. 
 
En la Gráfica 12 se puede observar que el 82.0% de la población cuenta con acceso a 
servicios de salud a través de alguna institución, en tanto que el 18.0% de la población no 
está afiliada a ningún servicio de salud, lo que equivale a 2 mil 746 personas. 
 

0.9%

10.6%

0.0%

2.0%

4.0%

6.0%

8.0%

10.0%

12.0%

Viviendas con piso de tierra Viviendas con un cuarto

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020 
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Gráfica 12. Porcentaje y población total según condición derecho habiente a los servicios 
de salud. Municipio de Seybaplaya. 2020 

 
Fuente: Estimaciones propias con base a resultados obtenidos de las fotos de Infraestructura celebrados en 
febrero de 2020 en el municipio de Seybaplaya y Calles obtenidas del Marco Geoestadístico 2024 del INEGI. 
 
Seybaplaya presenta mejores niveles de derechohabiencia en salud en comparación con el 
promedio estatal, con un 18% de población sin acceso a servicios médicos, frente al 21% en 
el estado de Campeche. Sin embargo, 2 mil 726 personas siguen sin cobertura, lo que 
representa un reto para la administración municipal en términos de garantizar el acceso 
universal a la salud. Por lo anterior, es clave fortalecer estrategias de afiliación, mejorar la 
accesibilidad a servicios médicos y promover campañas de prevención, con el objetivo de 
cerrar la brecha en la atención de salud en el municipio.  
 
Acciones: 
 

• Implementar campañas de salud dirigidas a grupos vulnerables que no cuentan con 
afiliación. 

• Fomentar brigadas de salud en comunidades con dificultades de acceso a centros 
médicos. 

• Facilitar la movilidad a los centros de salud.  

 

Población según condición de discapacidad o limitación. 
 
El análisis de la población con alguna condición de discapacidad o limitación en Seybaplaya 
permite comprender las necesidades de accesibilidad e inclusión dentro del municipio. 
Según los datos disponibles, el 22% de la población (3 mil 336 personas) presenta alguna 

No derechohabientes 
a los servicios de 

salud, 2746, 18.0%

Derechohabientes a 
los servicios de salud, 

12503, 82.0%
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discapacidad o limitación funcional, mientras que el 78% (11 mil 854 personas) no reporta 
ninguna restricción en sus actividades diarias. (Gráfica 13). 
 
Gráfica 13. Población según condición de discapacidad o limitación. Municipio de 
Seybaplaya. 2020. 

 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. 
 
Dentro de la población con alguna afectación, se identifican dos grupos principales, como 
puede observarse en la. En primer lugar, mil 174 personas (7.7%) tienen una discapacidad, 
es decir, presentan mucha dificultad o la imposibilidad de realizar al menos una actividad 
esencial como ver, oír, moverse, recordar, bañarse, vestirse o comunicarse, incluso con 
apoyo de dispositivos.  
 
Por otro lado, 2 mil 162 personas (14.2%) presentan una limitación funcional, lo que implica 
que pueden realizar actividades esenciales, pero con cierto grado de dificultad. Estas 
limitaciones afectan principalmente la visión, audición, movilidad, memoria o 
comunicación, aunque sin llegar a la severidad de una discapacidad total. La población con 
limitación puede beneficiarse de programas de rehabilitación, tecnologías de apoyo y 
mejoras en la accesibilidad urbana para facilitar su autonomía. 
 

Población con discapacidad. 
 
Con relación a la población que tiene alguna discapacidad, el 29.2% de la población con 
discapacidad (568 personas) presenta limitaciones para caminar, subir o bajar, lo que la 

Población sin 
discapacidad, 

limitación, 
problema o 

condición menta, 
11,854 , 78.0%

Con alguna 
discapacidad, 
1,174 , 7.7%
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limitación, 2,162 

, 14.2%

con alguna 
discapacidad o 

limitación; 3,336 
; 22.0%



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 76
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 14 de 2025

TERCERA SECCIÓN

 

Plan Municipal de Desarrollo de Seybaplaya 2025-2027 
 

32 

convierte en la discapacidad predominante. Este grupo enfrenta desafíos en la movilidad 
urbana y el acceso a infraestructura pública y privada, resaltando la necesidad de fortalecer 
el diseño de espacios accesibles, la adaptación de transporte y la eliminación de barreras 
arquitectónicas. 
 
En segundo lugar, el 24.8% (482 personas) tiene discapacidad visual, lo que representa otro 
sector significativo de la población con necesidades específicas. La implementación de 
programas de apoyo, como capacitación en lectura braille y el acceso a tecnologías de 
asistencia, puede mejorar la autonomía de estas personas. 
 
Las personas con discapacidad motriz para actividades básicas como vestirse, bañarse o 
comer representan el 14.3% (278 personas). Este grupo requiere atención especializada en 
el hogar y en centros de salud, además de apoyos funcionales como prótesis o asistencia 
personal. 
 
Las discapacidades auditivas y del lenguaje afectan al 11.5% (224 personas) y al 9.9% (193 
personas) de la población con discapacidad, respectivamente. La inclusión de estos grupos 
requiere acceso a servicios de terapia del lenguaje, educación especial y herramientas 
tecnológicas como audífonos y sistemas de comunicación alternativos. 
 
Finalmente, el 10.1% (197 personas) presenta discapacidad para recordar o concentrarse, lo 
que puede estar relacionado con enfermedades neurológicas o condiciones cognitivas que 
afectan el desarrollo y la interacción social. La implementación de programas de atención 
médica especializada y el acceso a tratamientos de salud mental son claves para mejorar la 
calidad de vida de este sector. 
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Gráfica 14. Población con algún tipo de discapacidad. Municipio de Seybaplaya. 2020. 

 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. 
 

Población que presenta alguna limitación. 
 
El estudio de la población con limitaciones en Seybaplaya permite identificar las principales 
barreras que enfrentan ciertos sectores de la comunidad para realizar actividades 
cotidianas. A diferencia de la discapacidad, las limitaciones se refieren a dificultades 
parciales en el desempeño de ciertas funciones, aunque las personas aún pueden realizarlas 
con mayor o menor esfuerzo. 
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Gráfica 15. Población con alguna limitación del municipio de Seybaplaya. 2020. 

 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. 
 
La limitación más común en el municipio es la visual, con mil 453 personas (43.5%) que 
presentan dificultades para ver, aun utilizando lentes. Este grupo requiere estrategias 
enfocadas en accesibilidad visual, diagnósticos tempranos y disponibilidad de dispositivos 
ópticos adecuados para mejorar su calidad de vida. 
 
En segundo lugar, se encuentra la limitación motriz para caminar, subir o bajar, que afecta a 
739 personas (22.1%). Esta condición puede representar un reto significativo en la movilidad 
urbana, resaltando la necesidad de mejorar la infraestructura vial, la accesibilidad en 
espacios públicos y el acceso a dispositivos de apoyo como bastones o andadores. 
 
La limitación auditiva también es relevante, afectando a 384 personas (11.5%), incluso con 
el uso de aparatos auditivos. Esto señala la importancia de fortalecer programas de atención 
auditiva, mejorar el acceso a dispositivos especializados y fomentar la inclusión de la lengua 
de señas en espacios educativos y administrativos. 
 
En relación a la limitación en la comunicación, 195 personas (5.8%) tienen dificultades para 
hablar o expresarse de manera efectiva, lo que resalta la importancia de terapias del 
lenguaje y herramientas de comunicación alternativa. 
 
Por otro lado, 295 personas (8.8%) reportan limitaciones para recordar o concentrarse, lo 
que podría estar vinculado a condiciones neurológicas o de salud mental, haciendo 
necesaria la ampliación de servicios especializados en este ámbito. 
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Finalmente, 117 personas (3.5%) presentan limitaciones en actividades básicas como 
vestirse, bañarse o comer, lo que indica la necesidad de asistencia en el hogar y acceso a 
programas de apoyo para mejorar su autonomía. 
 
Este grupo requiere una atención especial en términos de infraestructura incluyente, 
servicios de salud especializados y programas de asistencia para garantizar su plena 
integración en la vida social y económica del municipio. 
 
El reconocimiento de estas cifras es fundamental para el diseño de políticas públicas y 
estrategias de desarrollo incluyente. La implementación de infraestructura accesible, la 
promoción de oportunidades laborales adaptadas y el fortalecimiento de servicios de 
atención médica y rehabilitación son medidas esenciales para garantizar la equidad y 
mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad o limitación en el municipio. 
Además, es importante fortalecer la sensibilización en la comunidad para generar un 
entorno más inclusivo, en el que todos los habitantes puedan participar activamente en la 
vida social, educativa y productiva de Seybaplaya. 
 

Infraestructura vial 
 
El municipio de Seybaplaya cuenta con una red vial de 82.57 kilómetros, que abarca tanto 
zonas urbanas como rurales. Según los resultados del Foro de Infraestructura realizado en 
el municipio, se identificó que el 91% de las vialidades (75.14 km) están pavimentadas, 
mientras que el 9% (7.43 km) permanecen sin pavimentación. 
 
Gráfica 16. Porcentaje de calles del municipio de Seybaplaya según condición de tránsito. 
2020. 

 

Total 
pavimentado, 
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Sin pavimento, 
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Fuente: Estimaciones propias con base a resultados obtenidos de los foros de Infraestructura celebrados en 
febrero de 2020 en el municipio de Seybaplaya y Calles obtenidas del Marco Geoestadístico 2024 del INEGI. 
 
Del total de 75.14 km de calles pavimentadas en el municipio de Seybaplaya, los 
resultados del Foro de Infraestructura indican que: 
 

• 95.1% (71.45 km) se encuentran en buen estado, lo que significa que son 
transitables y no presentan afectaciones significativas. 

• 2.0% (1.5 km) están en condición mediana, caracterizándose por la presencia de 
baches que dificultan la circulación vehicular y peatonal. 

• 2.9% (2.16 km) están en condiciones malas, requiriendo una reconstrucción total 
debido al deterioro severo de la superficie de rodamiento (Ver Gráfica 17). 

Estos datos reflejan que, si bien la mayor parte de la infraestructura vial está en condiciones 
óptimas, existe un porcentaje de calles en estado deteriorado que requieren acciones 
inmediatas de mantenimiento y rehabilitación. La falta de intervención en estas vialidades 
podría incrementar los costos de reparación a futuro, además de afectar la seguridad vial, 
la conectividad y la calidad de vida de la población. 
 
Gráfica 17. Condiciones de las calles del municipio de Seybaplaya. 2020. (Metros lineales y porcentajes) 

 
Fuente: Estimaciones propias con base a resultados obtenidos de los foros de Infraestructura celebrados en 
febrero de 2020 en el municipio de Seybaplaya y Calles obtenidas del Marco Geoestadístico 2024 del INEGI. 
 
En Tabla 3 se muestra de forma puntual la información obtenida del Foro de infraestructura 
por localidad y condición del pavimento. 
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Tabla 3. Total de metros lineales de calles urbanas y rurales por localidad según condición 
y de pavimento. Municipio de Seybaplaya. 2020. 

Localidad Condición de la calle pavimentada Total 
pavimentado 

Sin 
pavimento Total Buena Regular Mala 

Seybaplaya 
     

45,157.70  
           

109.95  
           

537.83       45,805.48  
       

1,264.42  
     

47,069.91  

Haltunchén 
       

1,274.48                      -    
           

364.47         1,638.95  
           

141.66  
       

1,780.61  

Villamadero 
     

19,801.78         1,247.94  
                    

-         21,049.72  
       

5,297.87  
     

26,347.59  

Xkeulil 
       

5,244.96  
           

141.81  
       

1,256.81         6,643.58  
           

730.13  
       

7,373.71  

Total 
     

71,478.92         1,499.70  
       

2,159.12       75,137.74  
       

7,434.08  
     

82,571.82  
 Fuente: Estimaciones propias con base a resultados obtenidos de los foros de Infraestructura celebrados 
en febrero de 2020 en el municipio de Seybaplaya y Calles obtenidos del Marco Geoestadístico 2024 del 
INEGI. 

 
El mantenimiento y rehabilitación de las vialidades en Seybaplaya se realiza de acuerdo con 
el estado de conservación de las calles, priorizando las acciones en función de las 
necesidades reportadas por la población. 
 

• Calles en condición regular (2.0%): Se atienden mediante bacheo, con el objetivo de 
mejorar la movilidad y evitar un mayor deterioro de la superficie de rodación. 

• Calles en mal estado (2.9%): Dado el grado de deterioro, estas vialidades requieren 
reconstrucción total, lo que implica una intervención mayor en la infraestructura 
para garantizar su funcionalidad y seguridad. En esta categoría se consideran las 
acciones de repavimentación o reconstrucción. 
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Mapa 3. Condición de las calles de localidad de Seybaplaya. 2025. 

 
Fuente: Elaboración propia.  
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Mapa 4. Condición de las calles de localidad de Villa Madero. 2025. 

 
Fuente: Elaboración propia.  
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Mapa 5. Condición de las calles de localidad de Xkeulil. 2025. 

 
Fuente: Elaboración propia.  
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Mapa 6. Condición de las calles de localidad de Haltunchén. 2025. 

 
Fuente: Elaboración propia.  
 
El nivel de cobertura vial es significativo, sin embargo, la existencia de calles sin pavimento 
representa un desafío en términos de accesibilidad, movilidad y calidad de vida para la 
población. La falta de infraestructura vial adecuada en ciertos tramos puede generar 
problemas como dificultades de tránsito, mayor desgaste vehicular, afectaciones en 
temporada de lluvias y limitaciones en el acceso a servicios básicos. 
 
Es fundamental priorizar estrategias que fortalezcan la conectividad del municipio, 
asegurando el mantenimiento de la infraestructura existente y promoviendo la 
pavimentación de vialidades en zonas estratégicas. Para ello, es necesario considerar 
factores como el crecimiento urbano, la demanda de movilidad, la distribución de la 
población y las condiciones topográficas que puedan influir en la planificación de nuevas 
obras viales. 
 
Es fundamental implementar un programa de conservación y rehabilitación vial que 
contemple principalmente cuatro estrategias: 
 

• Mantenimiento preventivo en calles en estado mediano para evitar su deterioro 
progresivo. 

• Rehabilitación total de los 2.16 km de calles en mal estado, priorizando aquellas 
con mayor flujo vehicular o impacto social. 
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• Pavimentación de calles que actualmente no tienen base hidráulica, priorizando el 
número de personas que viven y su incidencia en la movilidad y tránsito. 

• Estrategias de financiamiento y planeación urbana para garantizar una 
infraestructura vial eficiente y sostenible en el tiempo. 

 

Características económicas 
 

Población Económicamente Activa 
 
Según los datos de 2020, el 55.3% de la población (6 mil 751 personas) forma parte de la 
PEA, es decir, está en edad de trabajar y busca activamente empleo o ya se encuentra 
empleada. En contraste, el 44.7% (5 mil 468 personas) corresponde a la población inactiva, 
que incluye a estudiantes, jubilados, personas dedicadas al hogar y otros sectores que no 
participan en el mercado laboral. 
 
Dentro de la PEA, el 54.4% de la población total (6 mil 650 personas) se encuentra ocupada, 
lo que indica que la mayoría de las personas en edad de trabajar han logrado insertarse en 
el mercado laboral. Sin embargo, la población desocupada representa el 0.8% (101 
personas), lo que refleja una baja tasa de desempleo en comparación con otras regiones 
(Gráfica 18). 
 
Gráfica 18. Población Económicamente Activa (PEA) y población ocupada. Municipio de 
Seybaplaya, 2020. 

 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. 
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El panorama económico de Seybaplaya muestra una alta participación laboral y una baja 
tasa de desempleo, pero es necesario fortalecer la calidad del empleo y la inclusión de 
sectores vulnerables. La implementación de políticas que mejoren la capacitación, impulsen 
el emprendimiento y fortalezcan el mercado laboral formal será clave para garantizar el 
desarrollo económico sostenible del municipio. 

Estructura de las actividades económicas del municipio 
 
Sectores de actividad 
 
En el municipio de Seybaplaya, el total de establecimientos registrados es de 946. La 
distribución por sector muestra una clara concentración en el comercio y los servicios, con 
una participación destacada de los siguientes rubros. 
 
Tabla 4. Total de establecimientos según sector de actividad en el municipio de Seybaplaya, 
2020. 

 
 

1. Comercio al por menor es la principal actividad económica, con 470 
establecimientos, representando el 49.7% del total. 

2. Otros servicios excepto actividades gubernamentales ocupan el segundo lugar, con 
137 establecimientos (14.5%). 

3. Servicios de alojamiento temporal y preparación de alimentos y bebidas cuentan con 
128 establecimientos (13.5%), reflejando una presencia importante del sector 
turístico y gastronómico. 

4. Industrias manufactureras suman 60 establecimientos (6.3%), mostrando una 
actividad industrial moderada. 

Sector Total de establecimientos %
Comercio al por menor 470 49.7%
Otros servicios excepto actividades gubernamentales 137 14.5%
Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas 128 13.5%
Industrias manufactureras 60 6.3%
Agricultura, cría y explotación de animales, aprovechamiento forestal, pesca y caza 28 3.0%
Servicios de salud y de asistencia social 24 2.5%
Comercio al por mayor 18 1.9%
Servicios educativos 18 1.9%
Actividades legislativas, gubernamentales, de impartición de justicia y de organismos 17 1.8%
Servicios de apoyo a los negocios y manejo de desechos y servicios de remediación 9 1.0%
Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios recreativos 9 1.0%
Información en medios masivos 6 0.6%
Transportes, correos y almacenamiento 6 0.6%
Servicios financieros y de seguros 5 0.5%
Servicios profesionales, científicos y técnicos 5 0.5%
Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles 4 0.4%
Construcción 1 0.1%
Minería 1 0.1%
Total general 946 100.0%
Fuente: INEGI. Directorio Económico Nacional de Unidades Económicas, 2024.
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5. Agricultura, cría y explotación de animales, aprovechamiento forestal, pesca y caza 
cuentan con 28 establecimientos (3.0%), destacando la presencia de actividades 
primarias. 

6. Servicios de salud y asistencia social representan el 2.5% del total, con 24 
establecimientos. 

Otros sectores con menor presencia incluyen el comercio al por mayor (1.9%), servicios 
educativos (1.9%), actividades gubernamentales (1.8%), servicios de apoyo a los negocios 
(1.0%), servicios de esparcimiento (1.0%), y transporte y comunicaciones (0.6%). 
Finalmente, sectores como minería y construcción tienen una presencia mínima con solo un 
establecimiento cada uno (0.1%). 
 
Esta distribución refleja una economía basada principalmente en el comercio, los servicios 
y la gastronomía, con una participación menor de la industria y la actividad agropecuaria. 
 
Ramas de actividad 
 
De forma más específica, a nivel de rama, se puede observar en la Tabla 5 lo siguiente:  
 

1. Comercio al por menor de abarrotes y alimentos es la actividad predominante, con 
247 establecimientos, representando el 26.1% del total. Este sector es fundamental 
para la economía local porque abastece a la población con productos de primera 
necesidad. 

2. Servicios de preparación de alimentos y bebidas alcohólicas y no alcohólicas cuentan 
con 112 establecimientos (11.8%), reflejando la importancia del sector gastronómico 
en la región. 

3. Asociaciones y organizaciones religiosas, políticas y civiles representan el 4%, con 38 
establecimientos, lo que indica una presencia significativa de actividades sociales y 
comunitarias. 

4. Comercio al por menor de ropa, bisutería y accesorios de vestir suma 36 
establecimientos (3.8%), seguido por el comercio de artículos diversos, como 
mascotas, regalos y artículos religiosos, con 32 establecimientos (3.4%). 

5. Servicios de reparación y mantenimiento de automóviles y camiones cuentan con 30 
establecimientos (3.2%), lo que sugiere una demanda estable de servicios de 
mantenimiento vehicular. 
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6. Salones y clínicas de belleza, baños públicos y bolerías tienen 29 establecimientos 
(3.1%), lo que señala la relevancia del sector de servicios personales en la economía 
local. 

7. Elaboración de productos de panadería y tortillas, junto con la pesca, suman cada 
uno 28 establecimientos (3.0%), reflejando actividades productivas tradicionales en 
la zona. 

Otras ramas de actividad con menor participación incluyen el comercio de artículos de 
papelería y libros (2.6%), comercio de bebidas y tabaco (2.5%), y escuelas de educación 
básica, media y especial (1.8%). También se registran sectores industriales y de servicios 
financieros con menor presencia. 
 
Por lo tanto, se puede destacar que la estructura económica de Seybaplaya se basa 
principalmente en el comercio minorista, la prestación de servicios personales y la 
alimentación. La presencia de la pesca y la manufactura sugiere una diversificación 
económica moderada. No obstante, el bajo número de establecimientos en sectores 
industriales y de innovación podría representar una oportunidad de desarrollo para 
impulsar la economía local. En resumen, la economía del municipio presenta un bajo nivel 
de complejidad. 
 
Tabla 5. Total de establecimientos según rama de actividad del municipio de Seybaplaya, 
2020. 

Rama de actividad 
Total de 

establecimiento % 

Comercio al por menor de abarrotes y alimentos 247 26.1% 
Servicios de preparación de alimentos y bebidas alcohólicas 
y no alcohólicas 112 11.8% 
Asociaciones y organizaciones religiosas, políticas y civiles  38 4.0% 
Comercio al por menor de ropa, bisutería y accesorios de 
vestir 36 3.8% 
Comercio al por menor de mascotas y sus accesorios, 
regalos, artículos religiosos, desechables, artesanías y otros 
artículos de uso personal 32 3.4% 
Reparación y mantenimiento de automóviles y camiones 30 3.2% 
Salones y clínicas de belleza, baños públicos y bolerías  29 3.1% 
Elaboración de productos de panadería y tortillas 28 3.0% 
Pesca 28 3.0% 
Reparación y mantenimiento de artículos para el hogar y 
personales  27 2.9% 
Comercio al por menor de artículos de papelería, libros, 
revistas y periódicos 25 2.6% 
Comercio al por menor de bebidas, hielo y tabaco 24 2.5% 
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Rama de actividad 
Total de 

establecimiento % 

Comercio al por menor de artículos usados 22 2.3% 
Escuelas de educación básica, media y para necesidades 
especiales 17 1.8% 
Comercio al por menor de artículos de ferretería, tlapalería 
y vidrios 15 1.6% 
Comercio al por menor en tiendas de autoservicio 11 1.2% 
Consultorios médicos 9 1.0% 
Comercio al por menor de artículos para el cuidado de la 
salud 8 0.8% 
Fabricación de estructuras metálicas y productos de 
herrería 8 0.8% 
Hoteles, moteles y similares 8 0.8% 
Industria de las bebidas 8 0.8% 
Otros servicios recreativos 8 0.8% 
Centros nocturnos, bares, cantinas y similares 7 0.7% 
Comercio al por menor de motocicletas y otros vehículos 
de motor 7 0.7% 
Impartición de justicia y mantenimiento de la seguridad y 
el orden público  7 0.7% 
Administración pública en general  6 0.6% 
Comercio al por mayor de materias primas para la industria 6 0.6% 
Comercio al por menor de artículos de perfumería y joyería 6 0.6% 
Comercio al por menor de calzado 6 0.6% 
Comercio al por menor de mobiliario, equipo y accesorios 
de cómputo, teléfonos y otros aparatos de comunicación 6 0.6% 
Servicios de apoyo secretarial, fotocopiado, cobranza, 
investigación crediticia y similares 6 0.6% 
Comercio al por menor de artículos para el esparcimiento 5 0.5% 
Comercio al por menor de combustibles, aceites y grasas 
lubricantes 5 0.5% 
Comercio al por menor de productos textiles, excepto ropa 5 0.5% 
Confección de prendas de vestir 5 0.5% 
Comercio al por mayor de materiales de desecho 4 0.4% 
Comercio al por mayor de materias primas agropecuarias y 
forestales 4 0.4% 
Comercio al por menor de artículos para la decoración de 
interiores 4 0.4% 
Comercio al por menor de partes y refacciones para 
automóviles, camionetas y camiones 4 0.4% 
Consultorios dentales 4 0.4% 
Fabricación de otros productos de madera 4 0.4% 
Servicios de orientación y trabajo social 4 0.4% 
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Rama de actividad 
Total de 

establecimiento % 

Servicios funerarios y administración de cementerios  4 0.4% 
Actividades administrativas de instituciones de bienestar 
social  3 0.3% 
Alquiler sin intermediación de bienes raíces 3 0.3% 
Comercio al por mayor de abarrotes y alimentos 3 0.3% 
Lavanderías y tintorerías  3 0.3% 
Operadores de servicios de telecomunicaciones alámbricas 
e inalámbricas 3 0.3% 
Reparación y mantenimiento de equipo electrónico y de 
equipo de precisión 3 0.3% 
Autotransporte de carga especializado 2 0.2% 
Banca múltiple 2 0.2% 
Bibliotecas, archivos, portales de búsqueda en la red y 
otros servicios de suministro de información 2 0.2% 
Comercio al por menor de muebles para el hogar y otros 
enseres domésticos 2 0.2% 
Diseño especializado 2 0.2% 
Elaboración de productos lácteos 2 0.2% 
Instituciones financieras de fomento económico 2 0.2% 
Laboratorios médicos y de diagnóstico 2 0.2% 
Otros consultorios para el cuidado de la salud 2 0.2% 
Otros servicios de apoyo a los negocios 2 0.2% 
Otros servicios profesionales, científicos y técnico 2 0.2% 
Servicios comunitarios de alimentación, refugio y 
emergencia  2 0.2% 
Servicios relacionados con el transporte por carretera 2 0.2% 
Agencias de viajes y servicios de reservaciones 1 0.1% 
Alquiler de artículos para el hogar y personales 1 0.1% 
Asociaciones y organizaciones comerciales, laborales, 
profesionales y recreativas  1 0.1% 
Cimentaciones, montaje de estructuras prefabricadas y 
trabajos en exteriores 1 0.1% 
Comercio al por mayor de maquinaria y equipo 
agropecuario, forestal y para la pesca 1 0.1% 
Escuelas de oficios 1 0.1% 
Estaciones de transmisión de programas de radio y 
televisión 1 0.1% 
Fabricación de muebles, excepto de oficina y estantería 1 0.1% 
Fabricación de productos de cartón y papel 1 0.1% 
Fabricación de productos de hule 1 0.1% 
Guarderías 1 0.1% 
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Rama de actividad 
Total de 

establecimiento % 

Matanza, empacado y procesamiento de carne de ganado, 
aves y otros animales comestibles 1 0.1% 
Minería de minerales no metálicos 1 0.1% 
Otras industrias alimentarias 1 0.1% 
Otras instituciones de intermediación crediticia y financiera 
no bursátil 1 0.1% 
Parques con instalaciones recreativas y casas de juegos 
electrónicos 1 0.1% 
Pensiones y casas de huéspedes, y departamentos y casas 
amueblados con servicios de hotelería 1 0.1% 
Regulación y fomento del desarrollo económico  1 0.1% 
Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo 
agropecuario, industrial, comercial y de servicios  1 0.1% 
Servicios de contabilidad, auditoría y servicios relacionados 1 0.1% 
Servicios de intermediación para el transporte de carga 1 0.1% 
Servicios de revelado e impresión de fotografías y otros 
servicios personales  1 0.1% 
Servicios relacionados con el transporte por agua 1 0.1% 
Total 946 100.0% 
Fuente: INEGI. Directorio Económico Nacional de Unidades Económicas, 2024. 

 

Marginación 
 
El municipio de Seybaplaya tiene un grado de marginación bajo. A nivel de localidad, el 
grado de marginación, Seybaplaya y Xkeulil es "Muy Bajo", mientras que en Villa Madero es 
"Bajo", lo que indica que esta última presenta mayores dificultades en términos de acceso 
a servicios, educación y calidad de vida. Sin embargo, los índices de marginación 
normalizados muestran valores relativamente cercanos entre las localidades, oscilando 
entre 0.85379 en Villa Madero y 0.88951 en Seybaplaya, lo que sugiere que, aunque hay 
diferencias en algunos servicios básicos, las tres comunidades enfrentan desafíos similares 
en términos de desarrollo social. 
 

• Educación y Analfabetismo 

La población de 15 años o más sin educación básica es mayor en Villa Madero (41.06%) y 
Xkeulil (39.73%), en comparación con Seybaplaya (30.75%), lo que refleja un rezago 
educativo significativo en estas localidades. En cuanto a la población analfabeta, Seybaplaya 
tiene el porcentaje más alto (6.65%), seguido de Villa Madero (5.38%) y Xkeulil (5.32%), 
evidenciando la necesidad de fortalecer programas de alfabetización y educación básica. 
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• Condiciones de Vivienda y Acceso a Servicios Básicos 

El acceso a servicios básicos como drenaje, electricidad y agua entubada varía entre las 
localidades: 
 

• El 18.86% de los ocupantes en Villa Madero no cuentan con agua entubada, en 
comparación con Seybaplaya (0.77%) y Xkeulil (0.75%), lo que resalta una 
problemática grave en el acceso a este recurso esencial en Villa Madero. 

• El acceso a drenaje y excusado es ligeramente más limitado en Seybaplaya (3.76%) y 
Xkeulil (3.67%), en comparación con Villa Madero (2.78%). 

• La carencia de energía eléctrica es baja en todas las localidades, aunque Seybaplaya 
(0.67%) tiene un porcentaje ligeramente más alto que Villa Madero (0.30%) y Xkeulil 
(0.38%). 

• Condiciones de Habitabilidad y Bienestar 

El hacinamiento es un problema importante en todas las localidades, con Villa Madero 
(39.85%) presentando la mayor proporción de viviendas con más personas por cuarto del 
recomendado, seguida de Seybaplaya (35.64%) y Xkeulil (33.02%). Además, el uso de piso 
de tierra, aunque bajo en general, es ligeramente más alto en Seybaplaya (0.94%). 
 
Otro indicador relevante es el acceso a electrodomésticos esenciales, donde el 15.50% de 
las viviendas en Villa Madero carecen de refrigerador, en comparación con el 13.55% en 
Xkeulil y el 11.29% en Seybaplaya. Esto puede reflejar diferencias en el acceso a 
infraestructura eléctrica confiable o en las condiciones económicas de los hogares. 
 
Tabla 6. índice de marginación por localidad 2020. Municipio de Seybaplaya. 

Indicador 
Localidad 

Seybaplaya Villa Madero Xkeulil 
Población total 9,515 4,612 1,063 
Porcentaje de población de 15 años 
o más analfabeta 6.65 5.38 5.32 
Porcentaje de población de 15 años 
o más sin educación básica 30.75 41.06 39.73 
Porcentaje de ocupantes en 
viviendas particulares habitadas sin 
drenaje ni excusado 3.76 2.78 3.67 
Porcentaje de ocupantes en 
viviendas particulares habitadas sin 
energía eléctrica 0.67 0.30 0.38 
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Indicador 
Localidad 

Seybaplaya Villa Madero Xkeulil 
Porcentaje de ocupantes en 
viviendas particulares habitadas sin 
agua entubada 0.77 18.86 0.75 
Porcentaje de ocupantes en 
viviendas particulares habitadas con 
piso de tierra 0.94 0.59 0.75 
Porcentaje de ocupantes en 
viviendas particulares habitadas con 
hacinamiento 35.64 39.85 33.02 
Porcentaje de ocupantes en 
viviendas particulares habitadas sin 
refrigerador 11.29 15.50 13.55 
Grado de marginación a nivel 
localidad, 2020 Muy bajo Bajo Muy bajo 
Índice de marginación normalizado 
a nivel localidad, 2020 0.88951 0.85379 0.88279 
Índice de marginación a nivel 
localidad, 2020 23.29 22.35 23.11 
Fuente: CONAPO. Índice de Marginación por localidad, 2020. 

 

Rezago Social 
 
El grado de rezago social es un indicador desarrollado por el Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) que permite medir las condiciones de bienestar 
de la población a partir de carencias sociales esenciales. Este índice integra variables 
relacionadas con educación, acceso a servicios de salud, calidad y espacios de la vivienda, 
así como acceso a servicios básicos en el hogar, proporcionando un panorama integral sobre 
la situación de marginación y exclusión social en diferentes regiones del país. 
 
El análisis del rezago social es clave para la planeación y ejecución de políticas públicas, 
debido a que permite identificar a los sectores de la población con mayores niveles de 
vulnerabilidad y orientar los programas de desarrollo social hacia la reducción de 
desigualdades. En el caso del municipio de Seybaplaya, evaluar este indicador permitirá 
conocer el nivel de bienestar de sus habitantes, detectar áreas prioritarias de intervención 
y diseñar estrategias que mejoren la calidad de vida de la población. 
 
A nivel municipal el rezago del municipio está clasificado como bajo con un índice de -
0.699509 y pone al municipio en el lugar 1,776 de 2,470 municipio.  
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No obstante, a nivel zona urbana, existe un contraste. Según las estimaciones del CONEVAL, 
en la localidad de Seybaplaya se identificaron cuatro zonas con grado de rezago social medio, 
las cuales concentran una población total de 8,631 personas. No obstante, también se 
detectaron dos áreas con un alto grado de rezago social, donde habitan aproximadamente 
884 personas. Mapa 7. 
 
Mapa 7. Grado de rezago social por AGEB de la localidad de Seybaplaya, 2020. 

 
 
Asimismo, en la localidad de Villa Madero, todas sus zonas (AGEB) presentan un alto grado 
de rezago social, como se muestra en la siguiente imagen. 
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Mapa 8. Grado de rezago social por AGEB de la localidad de Villa Madero, 2020. 

 
 

Zona de Atención Prioritaria 

 
Las localidades de Seybaplaya y Villa Madero han sido consideradas como Zonas de Atención 
Prioritaria. De acuerdo con el Párrafo II del Apartado Primero del Decreto por el que se 
Formula la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2025, cumplen con 
los siguientes criterios: 
 

"AGEBS urbanas con muy alto o alto grado de marginación, o muy alto o alto 
grado de rezago social, o porcentaje de personas en condición de pobreza 
mayor al 34%, o AGEBS urbanas ubicadas en municipios considerados como 
Zonas de Atención Prioritaria Rurales". 

 
De los nueve AGEB urbanos que conforman las localidades de Seybaplaya y Villa Madero, 
siete fueron elegidos Zonas de Atención Prioritaria, concentrando una población total de 10 
mil 710 personas. De este total, 6 mil 98 habitantes residen en la localidad de Seybaplaya, 
lo que representa el 56.9% de la población en estas zonas prioritarias. 
 
En los siguientes mapas se presentan gráficamente las zonas elegibles de atención 
prioritaria urbana 2025. 
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Mapa 9. Zonas de Atención Prioritario de la localidad de Seybaplaya. 2025 

 
 
Mapa 10. Zonas de Atención Prioritario de la localidad de Villamadero. 2025 
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5. Participación Ciudadana  
 
El Plan Municipal de Desarrollo se complementó con una Encuesta Ciudadana y la 
realización de cuatro Foros-Taller. Los Foros-Taller que se realizaron fueron los siguientes:  
 

• Taller de Infraestructura y Servicios, Seguridad Pública y Protección Civil 
• Taller de Competitividad Económica 
• Taller de Inclusión, Cultura, Educación y Deporte 

 
Asimismo, la encuesta ciudadana se llevó a cabo durante el mes de febrero, a través de 
una encuesta electrónica con la participación de mil 433 personas, de las cuales el 93.3% 
fueron ciudadanos de la localidad de Seybaplaya, mientras que el 6.7% correspondió a 
habitantes de Villa Madero. 
 

Principales problemáticas detectadas en la encuesta ciudadana. 
 
Los principales problemas señalados por la comunidad están relacionados con la 
infraestructura vial, destacando el mal estado de las calles, la presencia de baches y tramos 
sin pavimentar, lo que dificulta el acceso, especialmente durante la temporada de lluvias. 
Además, se identificó la falta de alumbrado público en algunas calles y la escasez de agua 
en ciertos sectores como otras problemáticas recurrentes. 
 
Además, dentro de los temas expuestos por la ciudadanía, surgió una preocupación 
significativa en materia de seguridad. Algunos habitantes mencionaron la venta y consumo 
de drogas como un problema que afecta la tranquilidad y el bienestar en la comunidad. 
 
Estos resultados reflejan las principales inquietudes de la población y la necesidad de 
implementar estrategias que permitan mejorar la infraestructura vial, el acceso a servicios 
básicos y la seguridad pública, con el fin de garantizar mejores condiciones de vida en 
Seybaplaya y Villa Madero. 
 

Principales prioridades de la comunidad en materia de infraestructura 
 
Los resultados de la encuesta ciudadana reflejan las principales prioridades de la comunidad 
en materia de infraestructura. El 86.7% de los encuestados consideró que la pavimentación 
y mejora de calles es la principal necesidad para el desarrollo de la comunidad. En segundo 
lugar, el 80% de la población destacó la instalación y mejora del alumbrado público, tanto 
en calles como en espacios públicos. 
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Asimismo, el 73.3% de los encuestados señaló la red de agua potable y drenaje como un 
aspecto clave a mejorar. En menor proporción, un 60% manifestó la necesidad de fortalecer 
la infraestructura de salud, mientras que el 46.7% indicó que es importante mejorar la 
infraestructura de protección contra inundaciones. 
 
Estos resultados permiten identificar las áreas prioritarias de inversión en infraestructura, 
contribuyendo a la formulación de políticas y proyectos que atiendan las necesidades más 
apremiantes de la comunidad. 
 
Gráfica 19. ¿Qué aspectos considera fundamentales para mejorar la infraestructura de su 
comunidad? (Selección múltiple) 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de estimaciones con base a la Encuesta Ciudadana aplicada a la población 
del municipio de Seybaplaya, 2025. 
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Análisis de la Satisfacción con los Servicios Municipales 
 
Percepción predominante en niveles bajos e intermedios 
 

o El 40% de los encuestados calificó los servicios con un 3 en la escala del 1 al 
5, lo que indica una satisfacción moderada o neutral. 

o Un 26.7% seleccionó la opción 1 (Nada satisfecho), lo que refleja una 
percepción negativa en una parte importante de la población. 

o El 20% otorgó una calificación de 2, lo que sugiere que aún perciben 
deficiencias, aunque con una valoración algo menos crítica que el grupo que 
eligió 1. 

 

Baja satisfacción general 
 

o Solo (13.3%) calificaron con un 4, lo que indica que muy pocos ciudadanos 
consideran que los servicios municipales cumplen satisfactoriamente con sus 
expectativas. 

o Ningún encuestado seleccionó la opción 5, lo que significa que no hay una 
percepción de servicios altamente satisfactorios. 

 
Gráfica 20. En una escala del 1 al 5, ¿Qué tan satisfecho está con los servicios municipales 

actuales? (1 = Nada satisfecho, 5 = Muy satisfecho) 

 
 

26.7%

20.0%

40.0%
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0.0%

1 2 3 4 5

Fuente: Estimaciones con base a la Encuesta Ciudadana aplicado para la población 
del municipio de Seybaplaya, 2025.
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Retos para la Administración Municipal 
 

• Alto nivel de insatisfacción: Con un 46.7% de respuestas en niveles bajos (1 y 2). Es 
evidente que una parte significativa de la población no está satisfecha con los 
servicios municipales, lo que puede deberse a deficiencias en infraestructura, poca 
capacidad de respuesta, atención ciudadana o prestación de servicios básicos. 

• Predominio de la neutralidad: El hecho de que la mayoría haya seleccionado 3 indica 
que la ciudadanía percibe un desempeño regular, pero con áreas claras de 
oportunidad para la mejora. 

• Ausencia de calificaciones altas: La falta de respuestas en la opción 5 resalta la 
necesidad de elevar la calidad de los servicios para mejorar la percepción y confianza 
de la ciudadanía en la administración municipal. 

 

Evaluación del Acceso a Programas de Asistencia Social en el Municipio 
 
Las respuestas de la ciudadanía reflejan diversas percepciones sobre el acceso a programas 
de asistencia social en el municipio, destacando principalmente la falta de información, 
barreras en los procesos de asignación y percepción de exclusividad en los apoyos. Para 
mejor compresión de las respuestas, se agruparon en cinco rubros. 
 

1. Falta de información y difusión de los programas. 
 

o Varios encuestados mencionaron que desconocen la existencia de los 
programas de asistencia social o que no se dan a conocer de manera efectiva, 
lo que sugiere la necesidad de fortalecer los canales de comunicación y 
difusión. 

o Algunos proponen la implementación de herramientas digitales, como una 
aplicación móvil, que facilite el acceso a la información y agilice los trámites. 
 

2. Atención a los ciudadanos y procesos administrativos. 
 

o Se señala la necesidad de mejorar la capacitación del personal encargado de 
atender las solicitudes, ya que algunos ciudadanos mencionan que al acudir 
a preguntar sobre apoyos, los empleados indican que "no saben nada". 

o También se menciona que los procesos para acceder a programas como 
Jóvenes Construyendo el Futuro son complicados y presentan muchas trabas, 
lo que desalienta la participación de los beneficiarios potenciales. Se precisa 
que este programa es federal.  
 

3. Percepción de exclusividad y falta de equidad en la asignación de apoyos. 
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o Varias respuestas reflejan la percepción de que los programas no llegan a 

quienes realmente los necesitan, señalando que los apoyos se otorgan a 
ciertos grupos selectos o familiares de quienes están encargados de 
gestionarlos. 
 

o Se sugiere mejorar los mecanismos de asignación, garantizando que los 
recursos lleguen de manera equitativa y transparente a la población más 
vulnerable. 

 
4. Satisfacción y áreas de mejora. 

 
o Aunque la mayoría de las respuestas destacan deficiencias en el acceso y 

difusión de los programas, algunas personas expresaron satisfacción con los 
apoyos otorgados y consideran que la difusión es adecuada. 
 

o Se enfatiza la necesidad de actualizar y mejorar los programas para que 
respondan mejor a las necesidades reales de la población, asegurando su 
pertinencia y cobertura. 

 
La evaluación ciudadana resalta la necesidad de mejorar la difusión, accesibilidad y equidad 
en la asignación de los programas de asistencia social. Fortalecer la capacitación del 
personal, optimizar los procesos administrativos y garantizar la transparencia en la 
asignación de apoyos serán aspectos clave para mejorar la percepción y la efectividad de 
estos programas en el municipio. 
 

Propuestas Ciudadanas para Fomentar la Competitividad Económica en Seybaplaya 
 
Las respuestas de la ciudadanía reflejan una variedad de propuestas para impulsar el 
desarrollo económico del municipio, destacando la necesidad de generación de empleo, 
atracción de inversión, fortalecimiento del turismo y apoyo a emprendedores. 
 
1. Generación de Empleo y Atracción de Inversiones. 
 

• Una de las demandas más recurrentes es la creación de más empleos, lo que se 
vincula con la necesidad de atraer empresarios e inversionistas al municipio. 

• Se sugiere promover la apertura de empresas locales e industriales que generen 
fuentes de trabajo, evitando la migración de la población en busca de oportunidades 
laborales. 
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2. Fortalecimiento del Comercio y Apoyo a Emprendedores 
 

• Se propuso por los ciudadanos la organización de un día de tianguis o mercado 
municipal donde los emprendedores locales puedan exhibir y vender sus productos, 
promoviendo el comercio interno. 

• También se plantea la otorgación de apoyos económicos y campañas de difusión 
para pequeños negocios, incluyendo la producción de comerciales y spots 
publicitarios para que lleguen a más clientes. 

• Se recomienda la simplificación de trámites y reducción de cuotas para facilitar la 
apertura y operación de negocios en el municipio. 
 

3. Impulso al Turismo y Eventos Culturales 
 

• Se destaca la necesidad de potenciar el turismo en Seybaplaya, señalando como 
ejemplo la diferencia con otras zonas costeras que tienen más facilidades para recibir 
visitantes. 

• Se propone la realización de eventos culturales los fines de semana y ferias que 
fomenten la atracción de turistas y generen derrama económica. 

• Algunos ciudadanos mencionan la problemática de la falta de acceso a ciertas zonas 
turísticas debido a concesiones privadas, lo que limita el crecimiento del sector. 
 

4. Ordenamiento del Sector Pesquero y Comercial. 
 

• Se sugiere la creación de un espacio exclusivo para los pescadores, evitando la 
obstrucción de banquetas y áreas turísticas como el malecón. 

• Se menciona la necesidad de regular la actividad pesquera para mejorar la 
convivencia entre los sectores productivos y el turismo. 
 

5. Educación y Capacitación como Eje de Desarrollo. 
 

• Se propone un mayor apoyo a la educación como base para mejorar la 
competitividad económica a largo plazo. 

• Se recomienda la implementación de programas de capacitación para 
emprendedores y trabajadores, asegurando que cuenten con herramientas para 
desarrollar sus negocios y mejorar sus condiciones laborales. 

 

Foro de Competitividad Económica 

 
En el Foro Competitividad Económica los principales datos cualitativos que se obtuvieron 
son los que a continuación se detallan. 
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Tema 1. Sectores Estratégicos. 
 
1. ¿Cuáles considera que son los sectores estratégicos del municipio? 

• Sector cañero 
• Sector Pesquero 
• Sector Turístico 

• Sector Comercio 
• Campo 

 
2 ¿Qué sectores cree que deberían impulsarse para generar más empleo? 

• Sector cañero 
• Sector pesquero 
• Campo 
• Pesca (Centro de exportación, 

mercadito, rampas). 

• Agrícola y pecuario (Crecimiento 
del rastro municipal 

• turístico 
• Transporte público. 
• Empresarial (programas de 

capacitación, créditos). 

 
Tema 2. Inversión. 
 
1. ¿Cuáles son las oportunidades de inversión en Seybaplaya? 
 

• Comercialización de la pesca y tener un centro de acopio 
• Importación del pescado para mejorar el precio. 
• Tener un mercadito para pescadores con rampas para descargar el producto. 
• Inversión en el sector turístico 
• Implementar un sistema de riego y drenaje. 
• Perforación de pozos para sistemas de riegos. 

 
2. ¿Para usted cuáles son los principales obstáculos para invertir en Seybaplaya? 
 

• Apoyo de gasolina a pescadores.  
• Permiso de renta de locales. 
• Los permisos son muy elevados al igual que el costo de los locales. 
• Tener un permiso y un puesto para poder vender. 
• Obtener un crédito para invertir. 
• Recursos económicos para la pesca. 
• Mejorar los caminos de cosecha. 
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3. ¿En su opinión que se necesita para fortalecer el sector productivo o comercial donde se 
desempeña? 
 

• Tener un área donde sea implementado el apoyo económico para las ventas, 
horarios, para poder trabajar sin presiones y apoyo para capital de trabajo. 

• Lugares específicos, horario y apoyo económico. 
• Inversión en programas sociales y culturales para detonar el turismo. 
• Apoyo con fertilizantes. 
• Cuso de reparación de motores de pesca. 
• Apoyo para invertir en el negocio. 
• Incrementar el apoyo federal a pescadores a dos veces al año. 
• Para la inversión se ocupe la participación para que faciliten los permisos 

correspondientes sin tanto burocracia. 
• Tener plantas de tratamiento. 
• Energía eléctrica y uso de suelo. 

 
Tema 3. Fomento Empresarial. 
 

1. ¿Qué puede hacer el municipio para alentar el crecimiento económico? 

 
• Más atención a los pequeños negocios. 
• Atender los espacios públicos (puesta de sol, horribles olores todos los días). 
• Promoción de emprendedores (talleres de motivación económica).  
• Una vez al mes un evento social en el cual emprendedores locales muestren sus 

habilidades manuales (ejemplo: Repostería, Artesanos, muestras gastronómicas, y 
entretenimiento musical). 

• Más vigilancia para Seybaplaya. 
• Dar apoyo a todos los emprendedores. 
• Ofrecer espacios para seguir con los emprendimientos. 
• Capacitación a emprendedores. 

 
2. ¿Cuáles son los programas, acciones o incentivos que debería hacer o diseñar el 

Ayuntamiento? 
 

• Programa de fondos perdidos; apoyo económico para comprar más materia prima 
y hacer crecer el negocio. 

• Más difusión de eventos culturales. 
• Apoyo de fondo perdido para la inversión de los emprendedores. 
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• Programar un día para emprendedores para que puedan exhibir sus productos. 
• Apoyos económicos para propaganda en redes sociales. 
• Expedición de permisos para vender. 
• Programa de capacitaciones. 

 
Foro de Inclusión 
 
Como resultado de la implementación del Foro-Taller Inclusión que estuvo a cargo del 
Sistema DIF Municipal y la Dirección de Planeación para el Bienestar, se encontraron los 
siguientes hallazgos. 
 
Tema Bienestar. 
 
1. Vivienda y Condiciones de Vida. ¿Qué apoyos consideras que el ayuntamiento debe dar 
en materia de vivienda? 

• Cuarto adicional 2 
• Techo de lámina 2 
• Piso firme 1 
• Techo de concreto 1 
• Baños con drenaje 1 

 
2. Salud. ¿Qué programa y acciones debería hacer el Ayuntamiento en beneficio de la 
salud? 

  
• Medicamentos, capacitación al 

personal de salud. 
• Servicios de papanicolaou 
• Servicios de laboratorio a bajo 

costos 
• Servicios dentales 

• Servicios médicos 24/7 
• Apoyo en traslados por terapia 
• Vasectomía 
• Aplicación de salpingo 
• Apoyo en aparatos ortopédicos 

 
3. Educación. ¿Qué programas y acciones debería realizar el Ayuntamiento en beneficio de 
la educación? 
 

• Brigadas de limpieza y mantenimiento en escuelas. 
• Comedores en las escuelas primarias y secundarias a bajo costo. 
• Destinar un presupuesto fijo para el rubro educativo. 
• Crear talleres para capacitar a los padres de familia en cómo educar a los niños a 

temprana edad y en apoyar a los maestros con su educación. 
• Implementar programas de seguridad escolar. 
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• Colocar pasos peatonales, señaléticas. 
• Implementar un programa permanente de atención psicológica en las escuelas. 
• Equipo multidisciplinario en el área de orientación. 
• Tener escuelas inclusivas (autismo). 
• Vigilancia. 

 
Grupos vulnerables. 
 
Madres solteras. 

• Darles ayuda psicológica a madres 
solteras. 

• Acceso a plataformas de empleo 
para mujeres solteras. 

• Programa de empleo para madre 
solteras. 

• Apoyo de empleo a madres con 
hijos con alguna discapacidad. 

• Comercio para las mujeres. 

 
Adulto mayor. 
 

• Apoyo para servicios médicos. 
• Promover el respeto y la educación a los adultos mayores. 
• Acceso inmediato a servicios médicos. 
• Realizar un censo por parte del DIF para saber la situación económica de los 

adultos mayores y así darle la ayuda a quienes realmente lo necesitan. 
• Mejorar la infraestructura de casas de adultos mayores. 
• Asegurar el acompañamiento para nuestros adultos mayores en trámite. 
• Casa de día del adulto mayor. 
• Nutriólogo clínico y geriatra. 
• Promover el respeto a los adultos mayores 
• Orientación a la tecnología. 

 
Mujeres en Riesgo de Violencia. 
 

• Refugios temporales para mujeres violentadas. 
• Pedir apoyo para encontrar trabajo a las mujeres maltratadas (programa de 

empleo). 
• Apoyo y tratamiento psicológico para la mujer y sus hijas. 
• Seguridad para las mujeres violentadas. 
• Preparación laboral para mujeres violentadas. 
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• Pláticas para prevenir la violencia en las mujeres. 

 
Personas con discapacidad 

• Trabajo para jóvenes con discapacidad. 
• Apoyo a las madres con hijos con discapacidad. (viáticos). 
• Ampliación de servicios de atención a personas con discapacidad. 
• Mejorar servicios de atención a personas con discapacidad.  
• Apoyo económico o becas para participar del ayuntamiento. 
• Difundir información a la población para dar a conocer y concientizar a la población 

(autismo). 
• Verificar que los aparatos, bastones, sillas de rueda, etc., se les entreguen a los 

adultos o personas que si lo necesitan. 

 
Comunidad LGBTQ+ 

• Realizar campañas de inclusión para LGBTQ+ 

 

Conclusión General de los Foros de Participación Ciudadana 
 
Los foros económicos y sociales en Seybaplaya reflejaron una visión integral de las 
principales necesidades y oportunidades para el desarrollo del municipio. A través de la 
participación ciudadana, se identificaron sectores estratégicos, desafíos en inversión y 
fomento empresarial, así como demandas en bienestar social, vivienda, salud, educación y 
atención a grupos vulnerables. 
 
En materia económica, los sectores más relevantes para la generación de empleo y 
desarrollo productivo fueron el sector cañero, pesquero, turístico, comercial y agropecuario. 
Se enfatizó la necesidad de fortalecer la infraestructura para la comercialización de 
productos pesqueros y agrícolas, mejorar la conectividad y acceso a financiamiento e 
impulsar programas de capacitación y apoyo a emprendedores. Los participantes señalaron 
que los altos costos y la burocracia en permisos son obstáculos importantes para la 
inversión, por lo que se requiere mayor eficiencia en la regulación y en los incentivos para 
negocios locales. 
 
En el ámbito social, se evidenciaron desafíos en infraestructura de vivienda, acceso a salud 
y educación, así como en la atención a grupos en situación de vulnerabilidad. Las principales 
solicitudes en vivienda incluyen la construcción de cuartos adicionales, techos de concreto 
y baños con drenaje. En salud, se destacó la necesidad de servicios médicos accesibles, 
disponibilidad de medicamentos, atención especializada y apoyo en traslados. En 
educación, se plantearon propuestas para mejorar la seguridad escolar, fomentar la 
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inclusión de estudiantes con discapacidad y reforzar la atención psicológica en las 
instituciones. 
 
Asimismo, el Foro-Taller Inclusión visibilizó la importancia de fortalecer la atención a grupos 
vulnerables, incluyendo madres solteras, adultos mayores, personas con discapacidad, 
mujeres en riesgo de violencia y la comunidad LGBTQ+. Se propusieron acciones como el 
acceso a empleo para madres solteras, servicios médicos especializados para adultos 
mayores, programas de inclusión laboral para personas con discapacidad, refugios y 
acompañamiento para mujeres en situación de violencia, así como campañas de 
concientización y respeto hacia la comunidad LGBTQ+. 
 
En conclusión, los foros evidenciaron la necesidad de implementar estrategias integrales 
que aborden tanto el desarrollo económico como el bienestar social en Seybaplaya. La 
creación de políticas públicas basadas en las propuestas ciudadanas permitirá mejorar la 
calidad de vida de los habitantes, fortalecer la economía local y fomentar un municipio más 
inclusivo y sostenible. 
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6. Análisis FODA 
 
Fortalezas 
   Ubicación estratégica: Proximidad a la capital del estado (San Francisco de Campeche), 
lo que facilita el acceso a mercados y servicios. 
   Diversidad económica: Sectores clave como pesca, agricultura, turismo y comercio con 
potencial de crecimiento. 
   Alta cobertura de servicios básicos: 99.2% de viviendas con electricidad y 93.8% con 
agua entubada. 
   Baja tasa de desempleo: Solo 0.8% de la PEA está desocupada, indicando una población 
mayormente activa. 
   Baja marginación: Clasificación de "muy bajo" en Seybaplaya y Xkeulil, y "bajo" en Villa 
Madero. 
   En el municipio se encuentra el segundo puerto más importante del estado. 
   Participación ciudadana: Encuestas y foros reflejan interés de la comunidad en la mejora 
del municipio. 
 
Oportunidades 
    Desarrollo del turismo: Proyectar a Seybaplaya como destino turístico de playa con la 
infraestructura adecuada. 
    Fortalecimiento del comercio y la pesca: creación de centros de acopio y 
comercialización para mejorar los precios y distribución de productos. 
    Mejor infraestructura vial: 91% de calles pavimentadas, pero aún se pueden mejorar las 
calles deterioradas y caminos rurales. 
    Acceso a programas federales y estatales: oportunidad de gestionar recursos para 
mejorar infraestructura y servicios públicos. 
    Inclusión y equidad: creación de programas de atención para grupos vulnerables como 
personas con discapacidad, adultos mayores y madres solteras. 
    Modernización de trámites: digitalización de permisos y apoyo a emprendedores para 
facilitar el crecimiento económico. 
 
Debilidades 
  Rezago educativo: 30.75% de la población de Seybaplaya no tiene educación básica; en 
Villa Madero y en Xkeulil es aún mayor. 
  Insatisfacción con servicios públicos: La encuesta reveló bajos niveles de satisfacción en 
infraestructura, alumbrado y seguridad. 
  Infraestructura vial deteriorada: aunque la mayoría de las calles están pavimentadas, 
2.9% de ellas requieren reconstrucción total. 
  Falta de acceso a agua en algunas localidades: 18.86% de los habitantes de Villa Madero 
carecen de agua entubada. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 111
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 14 de 2025

TERCERA SECCIÓN

 

Plan Municipal de Desarrollo de Seybaplaya 2025-2027 
 

67 

  Carencias en servicios de salud: 18% de la población no tiene acceso a derechohabiencia 
médica, aunque es menor al promedio estatal (21%). 
  Dificultades para inversión: Costos elevados de permisos y procesos burocráticos 
dificultan la apertura de negocios. 
 
Amenazas 
⚠ Crecimiento demográfico sin infraestructura adecuada: El crecimiento poblacional de 
Villa Madero ha triplicado su población desde 1980, lo que podría generar problemas de 
vivienda y servicios. 
⚠ Cambio climático y fenómenos meteorológicos: Posibles afectaciones en la pesca, 
agricultura y vivienda por fenómenos naturales como huracanes o inundaciones. 
⚠ Migración y falta de empleo formal: Aunque la tasa de desempleo es baja, hay falta de 
empleos bien remunerados y permanentes. 
⚠ Inseguridad y consumo de drogas: La comunidad ha señalado la presencia de venta de 
drogas, lo que puede afectar la percepción de seguridad. 
⚠ Desigualdad y falta de inclusión: Persisten barreras para personas con discapacidad, 
madres solteras y la comunidad LGBTQ+, quienes requieren mayor atención en programas 
sociales. 
⚠ Falta de financiamiento para proyectos de desarrollo: La captación de recursos federales 
y estatales es clave para mejorar infraestructura y servicios. 
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7. Principales retos que enfrenta el municipio 
 
A partir del análisis del diagnóstico y del FODA, se identifican los siguientes retos clave que 
el municipio de Seybaplaya debe enfrentar para lograr un desarrollo equilibrado y 
sostenible: 
 

• 1. Reducción del Rezago Educativo y Acceso a Oportunidades de Capacitación 

 

     Situación: Un porcentaje significativo de la población no ha concluido la educación 
básica (30.75% en Seybaplaya, 41.06% en Villa Madero y 39.73% en Xkeulil), lo que limita 
sus oportunidades laborales y de desarrollo. 
 
   Retos: 

• Implementar programas de alfabetización y educación para adultos. 

• Garantizar el acceso a educación inclusiva para personas con discapacidad. 

• Desarrollar programas de capacitación técnica y emprendimiento para ampliar las 
oportunidades laborales. 

 
• 2. Mejora de Infraestructura y Servicios Básicos 

     Situación: Aunque el municipio tiene 91% de calles pavimentadas, 2.9% están en mal 
estado y requieren reconstrucción total. Además, 18.86% de los hogares en Villa Madero 
carecen de agua entubada y el 3.76% en Seybaplaya no tiene drenaje ni excusado. 
 
   Retos: 

• Expandir y mejorar la infraestructura vial y garantizar su mantenimiento. 

• Asegurar el acceso universal al agua potable y drenaje, especialmente en Villa 
Madero. 

• Fortalecer el alumbrado público y saneamiento, ya que fueron señalados como 
necesidades prioritarias por la ciudadanía. 

 
• 3. Desarrollo Económico y Generación de Empleo Formal 

     Situación: La mayoría de la población es económicamente activa (55.3%), pero hay una 
dependencia en sectores informales como la pesca y el comercio. Además, los costos 
elevados de permisos y trámites dificultan la apertura de negocios. 
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   Retos: 

• Fomentar la atracción de inversiones en sectores estratégicos (pesca, turismo, 
comercio y agroindustria). 

• Reducir la burocracia en permisos y facilitar créditos para emprendedores. 

• Impulsar la creación de espacios comerciales para pescadores y productores locales, 
garantizando su acceso al mercado. 

• Potenciar el turismo mediante el mejoramiento de infraestructura turística y 
promoción de atractivos locales. 

• Crear una estrategia de atracción de inversiones. 

• La eventual llegada del gas natural podría abrir oportunidades para la industria. 

 
• 4. Seguridad y Prevención del Delito 

 
     Situación: La comunidad ha señalado la presencia de venta de drogas, lo que afecta la 
percepción de seguridad. Además, hay una demanda de mayor vigilancia y prevención del 
delito. 
 
   Retos: 

• Implementar programas de prevención del consumo de drogas y atención a jóvenes 
en riesgo. 

• Fortalecer la coordinación entre seguridad pública y la comunidad para mejorar la 
vigilancia. 

• Impulsar programas de recuperación de espacios públicos para prevenir la violencia 
y fomentar la convivencia ciudadana. 

 
• 5. Atención a Grupos Vulnerables y Reducción de la Desigualdad 

 
     Situación: Existen barreras para la inclusión de personas con discapacidad, madres 
solteras, adultos mayores y la comunidad LGBTQ+, lo que limita su acceso a empleo, salud y 
protección social. 
 
   Retos: 
1. Garantizar el acceso a programas de apoyo para personas con discapacidad y su 

inserción laboral. 
2. Implementar estrategias de protección para mujeres en riesgo de violencia, incluyendo 

refugios temporales y apoyo psicológico. 
3. Crear un censo de adultos mayores para asegurar que reciban los apoyos necesarios. 
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4. Fomentar la inclusión laboral de madres solteras mediante programas de capacitación y 
acceso a empleo. 

 
• 6. Fortalecimiento de la Gestión Municipal y Transparencia 

 
     Situación: La ciudadanía ha manifestado insatisfacción con la eficiencia en la gestión 
municipal, especialmente en la asignación de recursos y la atención a la población. 
 
   Retos: 

• Mejorar la transparencia y rendición de cuentas en la gestión municipal. 
• Agilizar los trámites administrativos y reducir costos excesivos en permisos. 
• Implementar mecanismos de participación ciudadana para que la comunidad incida 

en la toma de decisiones. 
• Mejorar la capacidad de respuesta a través de un incremento en la capacidad 

operativa y una reorganización de la forma de brindar servicios públicos.  
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8. Un plan para Seybaplaya  
 
El Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027 se compone de 5 misiones, en los que se integra 
un enfoque de desarrollo sostenible que contempla los Objetivos del Desarrollo Sostenible. 
 
En este contexto, las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) se han orientada a cada 
una de las misiones para lograr una coherencia metodológica que permita monitoreas los 
avances, los resultados y el impacto de las acciones de gobierno.  
 
¿Cuál es el Municipio que queremos? Esta es la interrogante principal que se planteó para 
construir un plan de tres años que tenga una visión de largo plazo. Nuestro municipio es un 
ayuntamiento joven, con sus capacidades en desarrollo. Es uno de los polos económicos con 
mayor potencial en el estado. Ha jugado un papel fundamental en la política de puertos, 
contribuyendo de manera significativa al desarrollo y crecimiento a lo largo de la historia de 
Campeche.  
 
 Con este panorama, el cambio que buscamos está orientado hacia la competitividad 
económica, como una fuente para crear empleos y asegurar el bienestar de los ciudadanos.  
 
Se plantea un camino para avanzar en la creación de un municipio más integrado, articulado, 
conectado, sostenible, digital, inclusivo, accesible y seguro para toda la población. Este 
camino hacia la transformación y el bienestar es nuestra meta. 
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5 Misiones 
 
Misión 1 Gobierno Honesto con Paz y Seguridad  
Misión 2 Primero el Bienestar del Pueblo  
Misión 3 Municipio Competitivo para el Bienestar y la Justicia Social 
Misión 4 Un Gobierno que Resuelve 
Misión 5 Inclusión  
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 117
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 14 de 2025

TERCERA SECCIÓN

 

Pl
an

 M
un

ici
pa

l d
e 

De
sa

rr
ol

lo
 d

e 
Se

yb
ap

la
ya

 2
02

5-
20

27
 

 
73

 

 
        

 
 

M
isi

ón
 1

  G
ob

ie
rn

o 
H

on
es

to
 c

on
 P

az
 y

 S
eg

ur
id

ad
 

    
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 118
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 14 de 2025

TERCERA SECCIÓN

 

Pl
an

 M
un

ici
pa

l d
e 

De
sa

rr
ol

lo
 d

e 
Se

yb
ap

la
ya

 2
02

5-
20

27
 

 
74

 

 
M

isi
ón

 1
 G

ob
ie

rn
o 

Ho
ne

st
o 

co
n 

Pa
z y

 S
eg

ur
id

ad
 

 En
 e

st
a 

m
isi

ón
 e

l G
ob

ie
rn

o 
de

 S
ey

ba
pl

ay
a 

de
fin

ió
 co

m
o 

lo
s o

bj
eti

vo
s p

rin
cip

al
es

 co
m

ba
tir

 la
 co

rr
up

ció
n,

 se
r u

n 
go

bi
er

no
 e

fic
ie

nt
e 

y 
lo

gr
ar

 u
n 

m
un

ici
pi

o 
do

nd
e 

la
 p

az
 so

cia
l s

ea
 u

n 
ac

tiv
o 

pú
bl

ico
. D

e 
fo

rm
a 

es
pe

cífi
ca

 se
 d

efi
ni

er
on

 lo
s s

ig
ui

en
te

s o
bj

eti
vo

s: 
 

 
1.

 
Ga

ra
nti

za
r u

na
 a

dm
in

ist
ra

ció
n 

efi
cie

nt
e,

 h
on

es
ta

 y
 o

rie
nt

ad
a 

a 
re

su
lta

do
s, 

fu
nd

am
en

ta
da

 e
n 

lo
s p

rin
cip

io
s d

e 
ho

nr
ad

ez
, t

ra
ns

pa
re

nc
ia

 y
 e

fic
ac

ia
. 

 
2.

 
Pr

ot
eg

er
 a

 la
 p

ob
la

ció
n 

an
te

 ri
es

go
s y

 d
es

as
tre

s n
at

ur
al

es
 m

ed
ia

nt
e 

un
 si

st
em

a 
só

lid
o 

de
 p

re
ve

nc
ió

n 
y 

re
sp

ue
st

a.
 

 
3.

 
Fo

rt
al

ec
er

 la
 se

gu
rid

ad
 p

úb
lic

a 
m

un
ici

pa
l y

 la
 p

re
ve

nc
ió

n 
de

l d
el

ito
 p

ar
a 

co
nt

rib
ui

r a
 la

 p
az

 d
e 

la
 p

ob
la

ció
n.

 
 

4.
 

Ga
ra

nti
za

r fi
na

nz
as

 p
úb

lic
as

 sa
na

s y
 so

st
en

ib
le

s p
ar

a 
fo

rt
al

ec
er

 la
 ca

pa
cid

ad
 o

pe
ra

tiv
a 

de
l m

un
ici

pi
o.

 
 Es

ta
 m

isi
ón

 se
 co

m
po

ne
 d

e 
4 

ob
je

tiv
os

, 1
1 

es
tra

te
gi

as
 y

 2
9 

lín
ea

s d
e 

ac
ció

n.
  

 
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 119
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 14 de 2025

TERCERA SECCIÓN

 

Pl
an

 M
un

ici
pa

l d
e 

De
sa

rr
ol

lo
 d

e 
Se

yb
ap

la
ya

 2
02

5-
20

27
 

 
75

 

 
Ob

je
tiv

os
, E

st
ra

te
gi

as
 y

 Lí
ne

as
 d

e 
Ac

ció
n 

de
 la

  
M

isi
ón

 1
 G

ob
ie

rn
o 

Ho
ne

st
o 

co
n 

Pa
z y

 S
eg

ur
id

ad
 

Ob
je

tiv
o 

Es
tra

te
gi

as
 

Lín
ea

 d
e 

Ac
ció

n 

1.
1 

Ga
ra

nti
za

r 
un

a 
ad

m
in

ist
ra

ció
n 

efi
cie

nt
e,

 
ho

ne
st

a 
y 

or
ie

nt
ad

a 
a 

re
su

lta
do

s, 
fu

nd
am

en
ta

da
 

en
 

lo
s 

pr
in

cip
io

s 
de

 h
on

ra
de

z, 
tra

ns
pa

re
nc

ia
 y

 e
fic

ac
ia

. 

1.
1.

1 
Fo

rt
al

ec
er

 e
l ó

rg
an

o 
de

 
co

nt
ro

l i
nt

er
no

, l
os

 
m

ec
an

ism
os

 d
e 

re
nd

ici
ón

 d
e 

cu
en

ta
s y

 
cu

m
pl

ir 
co

n 
la

s 
ob

lig
ac

io
ne

s d
e 

tra
ns

pa
re

nc
ia

. 
 

1.
1.

1.
1 

Re
al

iza
r r

ev
isi

on
es

 p
er

ió
di

ca
s a

 la
s d

isti
nt

as
 u

ni
da

de
s a

dm
in

ist
ra

tiv
as

 
pa

ra
 p

re
ve

ni
r i

rr
eg

ul
ar

id
ad

es
 y

 sa
nc

io
ne

s. 
 

1.
1.

1.
2 

Su
pe

rv
isa

r e
l c

um
pl

im
ie

nt
o 

de
 la

s o
bl

ig
ac

io
ne

s d
e 

tra
ns

pa
re

nc
ia

 y
 

re
nd

ici
ón

 d
e 

cu
en

ta
s m

ed
ia

nt
e 

la
 p

ub
lic

ac
ió

n 
y 

ac
tu

al
iza

ció
n 

co
nti

nu
a 

de
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

pú
bl

ica
 e

n 
lo

s p
or

ta
le

s o
fic

ia
le

s. 
 

1.
1.

2 
Op

tim
iza

r 
la

 g
es

tió
n 

y 
ev

al
ua

ció
n 

de
l 

de
se

m
pe

ño
 

in
sti

tu
cio

na
l. 

1.
1.

2.
1 

Re
al

iza
r e

va
lu

ac
io

ne
s p

er
ió

di
ca

s s
ob

re
 e

l c
um

pl
im

ie
nt

o 
de

 lo
s p

la
ne

s y
 

pr
og

ra
m

as
 p

ar
a 

ga
ra

nti
za

r 
el

 c
um

pl
im

ie
nt

o 
de

l P
ro

gr
am

a 
Op

er
ati

vo
 

An
ua

l, 
la

s 
m

et
as

 
de

 
re

ca
ud

ac
ió

n 
y 

la
 

ej
ec

uc
ió

n 
de

 
la

s 
ob

ra
s 

es
tra

té
gi

ca
s. 

 1.
1.

2.
2 

Im
pl

em
en

ta
r u

n 
sis

te
m

a 
de

 m
ed

ici
ón

 d
el

 d
es

em
pe

ño
 in

sti
tu

cio
na

l 
pa

ra
 m

ej
or

ar
 la

 e
fic

ie
nc

ia
 y

 ca
pa

cid
ad

 d
e 

re
sp

ue
st

a 
gu

be
rn

am
en

ta
l. 

1.
1.

3 
Fo

rt
al

ec
er

 
la

 
co

m
un

ica
ció

n 
es

tra
té

gi
ca

 
co

n 
la

 
ciu

da
da

ní
a.

 

1.
1.

3.
1 

Di
se

ña
r y

 d
ifu

nd
ir 

co
nt

en
id

os
 q

ue
 p

er
m

ita
n 

al
 c

iu
da

da
no

 c
on

oc
er

 la
s 

di
fe

re
nt

es
 a

cc
io

ne
s y

 p
ro

gr
am

as
 d

el
 M

un
ici

pi
o.

 
 

1.
1.

3.
2 

Ha
bi

lit
ar

 y
 o

pti
m

iza
r c

an
al

es
 d

e 
co

m
un

ica
ció

n 
di

gi
ta

l y
 p

re
se

nc
ia

l p
ar

a 
at

en
de

r 
du

da
s, 

re
cib

ir 
co

m
en

ta
rio

s 
ciu

da
da

no
s 

y 
fa

cil
ita

r 
su

 
pa

rti
cip

ac
ió

n 
en

 la
 g

es
tió

n 
m

un
ici

pa
l. 

1.
1.

4 
1.

1.
4 

As
eg

ur
ar

 e
l o

rd
en

 
y 

la
 le

ga
lid

ad
 m

un
ici

pa
l 

1.
1.

4.
1 

In
sp

ec
cio

na
r 

y 
vi

gi
la

r 
el

 c
um

pl
im

ie
nt

o 
de

 n
or

m
ati

vi
da

de
s 

lo
ca

le
s, 

in
clu

ye
nd

o 
la

 
em

isi
ón

 
de

 
lic

en
cia

s, 
pe

rm
iso

s 
y 

re
gu

la
cio

ne
s 

m
un

ici
pa

le
s. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 120
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 14 de 2025

TERCERA SECCIÓN

 

Pl
an

 M
un

ici
pa

l d
e 

De
sa

rr
ol

lo
 d

e 
Se

yb
ap

la
ya

 2
02

5-
20

27
 

 
76

 

1.
1.

4.
2 

Im
pl

em
en

ta
r 

ac
cio

ne
s 

de
 

su
pe

rv
isi

ón
 

y 
sa

nc
ió

n 
pa

ra
 

pr
ev

en
ir 

irr
eg

ul
ar

id
ad

es
 e

n 
el

 f
un

cio
na

m
ie

nt
o 

de
 n

eg
oc

io
s, 

co
ns

tr
uc

cio
ne

s 
y 

ot
ro

s t
rá

m
ite

s a
dm

in
ist

ra
tiv

os
. 

 

1.
1.

5 
Pr

om
ov

er
 

lo
s 

m
ec

an
ism

os
 d

e 
ju

sti
cia

 
cív

ica
 p

ar
a c

on
st

ru
ir 

pa
z 

y 
co

nv
ive

nc
ia

 
ciu

da
da

na
. 

1.
1.

5.
1 

Fo
rt

al
ec

er
 e

l 
m

od
el

o 
de

 j
us

tic
ia

 c
ív

ica
 m

un
ici

pa
l 

a 
tra

vé
s 

de
 l

a 
pr

of
es

io
na

liz
ac

ió
n 

y 
la

 si
st

em
ati

za
ció

n 
de

 lo
s p

ro
ce

di
m

ie
nt

os
. 

 
1.

1.
5.

2 
Im

pl
em

en
ta

r m
ej

or
as

 a
dm

in
ist

ra
tiv

as
 y

 te
cn

ol
óg

ica
s 

en
 la

 g
es

tió
n 

de
 

ju
sti

cia
 cí

vi
ca

 p
ar

a 
ag

ili
za

r l
os

 p
ro

ce
so

s y
 m

ej
or

ar
 su

 e
fe

cti
vi

da
d.

 

1.
2 

Pr
ot

eg
er

 a
 la

 p
ob

la
ció

n 
an

te
 ri

es
go

s 
y 

de
sa

st
re

s 
na

tu
ra

le
s 

m
ed

ia
nt

e 
un

 
sis

te
m

a 
só

lid
o 

de
 

pr
ev

en
ció

n 
y 

re
sp

ue
st

a.
 

1.
2.

1 
Cr

ea
r y

 o
pe

ra
r d

e 
fo

rm
a 

efi
cie

nt
e 

un
 

Si
st

em
a 

M
un

ici
pa

l 
de

 
Pr

ot
ec

ció
n 

Ci
vi

l. 

1.
2.

1.
1 

Eq
ui

pa
r 

y 
fo

rt
al

ec
er

 
la

s 
ár

ea
s 

de
 

pr
ot

ec
ció

n 
civ

il 
m

un
ici

pa
l, 

ga
ra

nti
za

nd
o 

lo
s r

ec
ur

so
s m

at
er

ia
le

s y
 te

cn
ol

óg
ico

s n
ec

es
ar

io
s p

ar
a 

su
 

op
er

ati
vi

da
d.

 
 

1.
2.

1.
2 

Di
se

ña
r 

e 
im

pl
em

en
ta

r 
un

 P
la

n 
de

 L
lu

vi
as

 y
 d

e 
Te

m
po

ra
da

 d
e 

Hu
ra

ca
ne

s c
on

 a
cc

io
ne

s p
re

ve
nti

va
s y

 p
ro

to
co

lo
s d

e 
em

er
ge

nc
ia

. 
 

1.
2.

1.
3 

Im
pl

em
en

ta
r 

pr
oy

ec
to

s, 
ob

ra
s 

y 
ac

cio
ne

s 
pa

ra
 r

ed
uc

ir 
el

 i
m

pa
ct

o 
in

un
da

cio
ne

s y
 re

du
cir

 d
añ

os
 o

ca
sio

na
do

s p
or

 fe
nó

m
en

os
 cl

im
áti

co
s. 

 
1.

2.
1.

4 
Cr

ea
r 

ac
tu

al
iza

r 
y 

po
ne

r 
en

 p
rá

cti
ca

 n
or

m
ati

va
s 

y 
re

gu
la

cio
ne

s 
qu

e 
as

eg
ur

en
 l

a 
pr

ot
ec

ció
n 

y 
bi

en
es

ta
r 

de
 l

a 
ciu

da
da

ní
a 

en
 e

ve
nt

os
 

m
as

iv
os

, a
cti

vi
da

de
s c

om
er

cia
le

s, 
in

du
st

ria
le

s y
 p

ro
ce

so
s u

rb
an

ísti
co

s. 
 

1.
2.

1.
5 

In
co

rp
or

ar
 e

qu
ip

am
ie

nt
o 

de
 va

ng
ua

rd
a 

y 
fo

rt
al

ec
er

 la
 ca

pa
cit

ac
ió

n 
de

l 
pe

rs
on

al
 d

e 
la

s u
ni

da
de

s d
e 

Pr
ot

ec
ció

n 
Ci

vi
l p

ar
a 

m
ej

or
ar

 la
 re

sp
ue

st
a 

an
te

 e
m

er
ge

nc
ia

.  
 

1.
2.

2 
De

sa
rr

ol
la

r 
es

tra
te

gi
as

 
de

 
m

iti
ga

ció
n 

y 

 1.
2.

2.
1 

Im
pl

em
en

ta
r 

pr
ot

oc
ol

os
 d

e 
at

en
ció

n 
rá

pi
da

 y
 e

fic
az

 p
ar

a 
m

in
im

iza
r 

rie
sg

os
 e

n 
la

 p
ob

la
ció

n.
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 121
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 14 de 2025

TERCERA SECCIÓN

 

Pl
an

 M
un

ici
pa

l d
e 

De
sa

rr
ol

lo
 d

e 
Se

yb
ap

la
ya

 2
02

5-
20

27
 

 
77

 

re
sp

ue
st

a 
an

te
 

de
sa

st
re

s n
at

ur
al

es
. 

 
1.

2.
2.

2 
Pr

om
ov

er
 c

am
pa

ña
s 

de
 e

du
ca

ció
n 

y 
se

ns
ib

ili
za

ció
n 

ciu
da

da
na

 s
ob

re
 

pr
ev

en
ció

n 
de

 
de

sa
st

re
s 

na
tu

ra
le

s, 
fo

m
en

ta
nd

o 
la

 
cu

ltu
ra

 
de

 
au

to
pr

ot
ec

ció
n.

 
 

1.
2.

2.
3 

Es
ta

bl
ec

er
 u

n 
sis

te
m

a 
de

 m
on

ito
re

o 
y 

al
er

ta
 t

em
pr

an
a,

 u
til

iza
nd

o 
he

rr
am

ie
nt

as
 te

cn
ol

óg
ica

s p
ar

a 
la

 p
re

ve
nc

ió
n 

y 
re

du
cc

ió
n 

de
 ri

es
go

s. 

1.
3 

Fo
rt

al
ec

er
 l

a 
se

gu
rid

ad
 

pú
bl

ica
 m

un
ici

pa
l 

y 
la

 
pr

ev
en

ció
n 

de
l 

de
lit

o 
pa

ra
 c

on
tr

ib
ui

r 
a 

la
 p

az
 

de
 la

 p
ob

la
ció

n.
 

1.
3.

1 
Im

pl
em

en
ta

r 
es

tra
te

gi
as

 
de

 
pr

ev
en

ció
n 

de
l d

el
ito

 y
 

fo
rt

al
ec

im
ie

nt
o 

po
lic

ia
l 

pa
ra

 
di

sm
in

ui
r 

la
 

in
cid

en
cia

 d
el

icti
va

 e
n 

el
 m

un
ici

pi
o.

 

1.
3.

1.
1 

Co
or

di
na

r 
la

s 
ac

cio
ne

s 
de

 s
eg

ur
id

ad
 c

on
 la

s 
au

to
rid

ad
es

 d
e 

lo
s 

tre
s 

ni
ve

le
s d

e 
go

bi
er

no
. 

 
1.

3.
1.

2 
Cr

ea
r 

se
nd

er
os

 s
eg

ur
os

 p
ar

a 
qu

e 
la

s 
m

uj
er

es
, n

iñ
as

 y
 n

iñ
os

 p
ue

da
n 

ca
m

in
ar

 si
n 

pr
eo

cu
pa

cio
ne

s. 
 

1.
3.

1.
3 

In
ici

ar
 u

n 
sis

te
m

a 
de

 v
id

eo
vi

gi
la

nc
ia

 m
un

ici
pa

l p
ar

a 
pr

ev
en

ir 
de

lit
os

. 
 

1.
3.

1.
4 

At
en

de
r y

 d
ar

 se
gu

im
ie

nt
o 

a 
lo

s i
nc

id
en

te
s q

ue
 se

 g
en

er
en

. 

1.
3.

2 
M

ej
or

ar
 l

a 
pe

rc
ep

ció
n 

ciu
da

da
na

 
de

 
la

 
se

gu
rid

ad
 y 

la
 e

fic
ie

nc
ia

 
de

 la
 p

ol
icí

a 
m

un
ici

pa
l. 

1.
3.

2.
1 

Pr
om

ov
er

 la
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

ciu
da

da
na

 y
 la

 g
ob

er
na

nz
a 

en
 t

em
as

 d
e 

se
gu

rid
ad

 a
 tr

av
és

 d
e 

pl
áti

ca
s d

e 
pr

ev
en

ció
n 

de
l d

el
ito

. 
 

1.
3.

2.
2 

Es
ta

bl
ec

er
 c

om
ité

s 
de

 s
eg

ur
id

ad
 v

ec
in

al
 p

ar
a 

de
fin

ir 
la

s 
ac

tiv
id

ad
es

 y
 

la
s a

cc
io

ne
s q

ue
 m

ej
or

en
 la

 co
m

un
id

ad
. 

 

1.
4 

Ga
ra

nti
za

r 
fin

an
za

s 
pú

bl
ica

s 
sa

na
s 

y 
so

st
en

ib
le

s 
pa

ra
 

fo
rt

al
ec

er
 la

 c
ap

ac
id

ad
 

op
er

ati
va

 
de

l 
m

un
ici

pi
o.

 

1.
4.

1 
Ap

lic
ar

 m
ec

an
ism

os
 d

e 
di

sc
ip

lin
a 

fin
an

cie
ra

 
y 

co
nt

ro
l 

pr
es

up
ue

st
ar

io
 

pa
ra

 
ga

ra
nti

za
r 

la
 

so
st

en
ib

ili
da

d 
fin

an
cie

ra
 

de
l 

m
un

ici
pi

o 

1.
4.

1.
1 

M
an

te
ne

r 
en

 e
qu

ili
br

io
 e

l 
ni

ve
l 

de
 e

nd
eu

da
m

ie
nt

o 
de

l 
m

un
ici

pi
o,

 
as

eg
ur

an
do

 u
n 

m
an

ej
o 

re
sp

on
sa

bl
e 

de
 lo

s r
ec

ur
so

s. 
 

1.
4.

1.
2 

Di
se

ña
r 

y 
ej

ec
ut

ar
 u

n 
pl

an
 d

e 
au

m
en

to
 e

n 
la

 r
ec

au
da

ció
n 

pa
ra

 
in

cr
em

en
ta

r l
os

 in
gr

es
os

 p
ro

pi
os

 si
n 

af
ec

ta
r a

 la
 p

ob
la

ció
n 

vu
ln

er
ab

le
. 

1.
4.

2 
Im

pl
em

en
ta

r 
un

a 
po

líti
ca

 
de

 
ca

lid
ad

 
y 

1.
4.

2.
1 

Im
pl

em
en

ta
r p

ol
íti

ca
s d

e 
co

nt
ro

l y
 m

an
ej

o 
re

sp
on

sa
bl

e 
de

 lo
s p

as
ivo

s 
y 

pr
ov

ee
do

re
s, 

as
eg

ur
an

do
 

pa
go

s 
op

or
tu

no
s 

y 
ev

ita
nd

o 
so

br
ee

nd
eu

da
m

ie
nt

o.
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 122
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 14 de 2025

TERCERA SECCIÓN

 

Pl
an

 M
un

ici
pa

l d
e 

De
sa

rr
ol

lo
 d

e 
Se

yb
ap

la
ya

 2
02

5-
20

27
 

 
78

 

efi
cie

nc
ia

 e
n 

el
 g

as
to

 
pú

bl
ico

. 
 

1.
4.

2.
2 

Ag
ili

za
r l

os
 p

ro
ce

so
s d

e 
ad

qu
isi

ció
n 

y 
su

m
in

ist
ro

 d
e 

bi
en

es
 y

 se
rv

ici
os

 
de

sti
na

do
s a

 la
 o

pe
ra

ció
n 

de
 la

s 
de

pe
nd

en
cia

s 
y 

or
ga

ni
sm

os
 p

úb
lic

os
 

m
un

ici
pa

le
s. 

 
1.

4.
2.

3 
Im

pl
em

en
ta

r u
n 

sis
te

m
a 

de
 c

om
pr

as
 c

on
so

lid
ad

as
 p

ar
a 

re
du

cir
 co

st
os

 
y 

ev
ita

r d
up

lic
id

ad
 d

e 
ad

qu
isi

cio
ne

s e
n 

di
sti

nt
as

 d
ep

en
de

nc
ia

s. 
  

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 123
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 14 de 2025

TERCERA SECCIÓN

 

Pl
an

 M
un

ici
pa

l d
e 

De
sa

rr
ol

lo
 d

e 
Se

yb
ap

la
ya

 2
02

5-
20

27
 

 
79

 

      M
isi

ón
 2

. P
rim

er
o 

el
 B

ie
ne

st
ar

 d
el

 P
ue

bl
o 

   
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 124
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 14 de 2025

TERCERA SECCIÓN

 

Pl
an

 M
un

ici
pa

l d
e 

De
sa

rr
ol

lo
 d

e 
Se

yb
ap

la
ya

 2
02

5-
20

27
 

 
80

 

 
M

isi
ón

 2
 P

rim
er

o 
el

 B
ie

ne
st

ar
 d

el
 P

ue
bl

o 
 En

 la
 M

isi
ón

 2
 se

 d
efi

ne
n 

co
m

o 
ta

re
as

 p
rio

rit
ar

ia
s l

a 
co

nt
rib

uc
ió

n 
al

 b
ie

ne
st

ar
 p

ar
a 

to
da

s y
 to

do
s, 

co
m

o 
un

a 
m

ísti
ca

 d
e 

go
bi

er
no

 y
 co

n 
pa

rt
e 

de
 la

 g
én

es
is 

qu
e 

pr
om

ue
ve

 e
st

a 
ad

m
in

ist
ra

ció
n.

  
 En

 e
st

a 
m

isi
ón

 se
 a

bo
rd

a 
de

 fo
rm

a 
es

tra
té

gi
ca

 e
l c

om
ba

te
 a

l r
ez

ag
o 

so
cia

l a
 tr

av
és

 d
e 

in
te

rv
en

cio
ne

s q
ue

 c
on

tr
ib

uy
an

 a
 d

ism
in

ui
r l

as
 

ca
re

nc
ia

s 
so

cia
le

s 
y 

en
 a

br
ir 

op
or

tu
ni

da
de

s 
as

eq
ui

bl
es

 p
ar

a 
el

 d
ep

or
te

 y
 la

 c
ul

tu
ra

. D
e 

fo
rm

a 
pu

nt
ua

l s
e 

de
fin

ie
ro

n 
lo

s 
sig

ui
en

te
s 

ob
je

tiv
os

:  
 

1.
 

Re
du

cir
 e

l r
ez

ag
o 

so
cia

l y
 m

ej
or

ar
 la

 ca
lid

ad
 d

e 
vi

da
 d

e 
la

s f
am

ili
as

 d
e 

Se
yb

ap
la

ya
 m

ed
ia

nt
e 

la
 im

pl
em

en
ta

ció
n 

de
 

pr
og

ra
m

as
 y

 a
cc

io
ne

s d
e 

de
sa

rr
ol

lo
 so

cia
l, 

el
 fo

rt
al

ec
im

ie
nt

o 
de

 la
 in

fra
es

tr
uc

tu
ra

 b
ás

ica
, l

a 
re

du
cc

ió
n 

de
l r

ez
ag

o 
ed

uc
ati

vo
 y

 la
 g

ar
an

tía
 d

e 
ac

ce
so

 e
qu

ita
tiv

o 
a 

se
rv

ici
os

 e
se

nc
ia

le
s, 

pr
om

ov
ie

nd
o 

un
 d

es
ar

ro
llo

 so
st

en
ib

le
 e

 in
clu

siv
o.

 
 

2.
 

De
sa

rr
ol

la
r u

na
 o

fe
rta

 d
ep

or
tiv

a 
y 

cu
ltu

ra
l a

cc
es

ib
le

 p
ar

a 
to

da
 la

 p
ob

la
ció

n 
de

 S
ey

ba
pl

ay
a,

 co
n 

el
 fi

n 
de

 a
um

en
ta

r l
a 

pa
rti

cip
ac

ió
n 

ciu
da

da
na

 e
n 

ac
tiv

id
ad

es
 re

cr
ea

tiv
as

 y
 co

nt
rib

ui
r a

 la
 re

ac
tiv

ac
ió

n 
ec

on
óm

ica
 d

el
 m

un
ici

pi
o.

 
 Es

ta
 m

isi
ón

 se
 co

m
po

ne
 d

e 
2 

ob
je

tiv
os

, 7
 e

st
ra

te
gi

as
 y

 2
2 

lín
ea

s d
e 

ac
ció

n.
  

  
Ob

je
tiv

os
, E

st
ra

te
gi

as
 y

 Lí
ne

as
 d

e 
Ac

ció
n 

de
 la

  
M

isi
ón

 2
 P

rim
er

o 
el

 B
ie

ne
st

ar
 d

el
 P

ue
bl

o 
Ob

je
tiv

o 
Es

tra
te

gi
as

 
Lín

ea
 d

e 
Ac

ció
n 

2.
1.

 R
ed

uc
ir 

el
 r

ez
ag

o 
so

cia
l 

y 
m

ej
or

ar
 la

 ca
lid

ad
 d

e 
vi

da
 d

e 
la

s 
fa

m
ili

as
 

de
 

Se
yb

ap
la

ya
 

m
ed

ia
nt

e 
la

 im
pl

em
en

ta
ció

n 
de

 p
ro

gr
am

as
 y

 a
cc

io
ne

s 
de

 
de

sa
rr

ol
lo

 
so

cia
l, 

el
 

fo
rt

al
ec

im
ie

nt
o 

de
 

la
 

in
fra

es
tr

uc
tu

ra
 

bá
sic

a,
 

la
 

2.
1.

1 
Op

tim
iza

r l
os

 re
cu

rs
os

 
pa

ra
 e

l d
es

ar
ro

llo
 so

cia
l 

y 
la

 in
fra

es
tr

uc
tu

ra
 

bá
sic

a.
  

2.
1.

1.
1 

Ge
sti

on
ar

 
lo

s 
pr

og
ra

m
as

 
de

 
in

ve
rs

ió
n 

de
 

ac
ue

rd
o 

co
n 

su
 

no
rm

ati
vi

da
d 

pa
ra

 m
ej

or
ar

 l
a 

efi
cie

nc
ia

 o
pe

ra
tiv

a 
y 

au
m

en
ta

r 
el

 
nú

m
er

o 
de

 b
en

efi
cia

rio
s. 

2.
1.

1.
2 

Im
pl

em
en

ta
r 

m
ec

an
ism

os
 d

e 
su

pe
rv

isi
ón

 y
 e

va
lu

ac
ió

n 
de

 l
os

 
re

cu
rs

os
 d

el
 R

am
o 

33
 p

ar
a 

ga
ra

nti
za

r 
su

 c
or

re
ct

a 
ap

lic
ac

ió
n 

en
 

pr
oy

ec
to

s d
e 

in
fra

es
tr

uc
tu

ra
 y

 se
rv

ici
os

. 
2.

1.
1.

3 
Re

al
iza

r 
ge

sti
on

es
 

an
te

 
el

 
go

bi
er

no
 

es
ta

ta
l 

y 
fe

de
ra

l 
pa

ra
 

co
m

pl
em

en
ta

r 
el

 p
re

su
pu

es
to

 m
un

ici
pa

l, 
pe

rm
iti

en
do

 la
 e

je
cu

ció
n 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 125
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 14 de 2025

TERCERA SECCIÓN

 

Pl
an

 M
un

ici
pa

l d
e 

De
sa

rr
ol

lo
 d

e 
Se

yb
ap

la
ya

 2
02

5-
20

27
 

 
81

 

re
du

cc
ió

n 
de

l 
re

za
go

 
ed

uc
ati

vo
 y

 l
a 

ga
ra

ntí
a 

de
 

ac
ce

so
 e

qu
ita

tiv
o 

a 
se

rv
ici

os
 

es
en

cia
le

s, 
pr

om
ov

ie
nd

o 
un

 
de

sa
rr

ol
lo

 
so

st
en

ib
le

 
e 

in
clu

siv
o.

 

de
 m

ás
 o

br
as

 p
úb

lic
as

 y
 p

ro
gr

am
as

 s
oc

ia
le

s 
en

 b
en

efi
cio

 d
e 

la
 

po
bl

ac
ió

n.
 

2.
1.

2 
Ga

ra
nti

za
r e

l a
cc

es
o 

a 
se

rv
ici

os
 e

se
nc

ia
le

s 
co

m
o 

ag
ua

 p
ot

ab
le

, 
sa

ne
am

ie
nt

o,
 

el
ec

tr
ifi

ca
ció

n 
y 

vi
vi

en
da

 
di

gn
a 

en
 la

s 
co

m
un

id
ad

es
 d

el
 

m
un

ici
pi

o,
 p

rio
riz

an
do

 
la

 re
du

cc
ió

n 
de

 la
s 

ca
re

nc
ia

s e
n 

se
ct

or
es

 
co

n 
m

ay
or

 re
za

go
. 

2.
1.

2.
1 

M
ej

or
a 

pe
rm

an
en

te
 d

e 
lo

s 
in

st
ru

m
en

to
s 

m
un

ici
pa

le
s 

no
rm

ati
vo

s, 
ad

m
in

ist
ra

tiv
os

, d
e 

pr
om

oc
ió

n 
y 

de
 e

stí
m

ul
o 

qu
e 

in
te

rv
ie

ne
n 

en
 la

 
po

líti
ca

 d
e 

la
 v

iv
ie

nd
a.

 
 

2.
1.

2.
2 

Ge
sti

on
ar

 la
 p

rim
er

a 
re

se
rv

a 
te

rr
ito

ria
l d

e 
vi

vi
en

da
 d

e 
Se

yb
ap

la
ya

. 
  

2.
1.

2.
3 

Im
pl

em
en

ta
r p

ro
gr

am
as

 d
e 

m
ej

or
am

ie
nt

o 
de

 v
iv

ie
nd

a,
 p

rio
riz

an
do

 
la

 r
ed

uc
ció

n 
de

l 
ha

cin
am

ie
nt

o 
y 

la
 c

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 e

sp
ac

io
s 

ad
ec

ua
do

s p
ar

a 
la

s f
am

ili
as

. 
 

2.
1.

2.
4 

Am
pl

ia
r 

la
 c

ob
er

tu
ra

 d
e 

se
rv

ici
os

 s
an

ita
rio

s 
y 

dr
en

aj
e 

en
 v

iv
ie

nd
as

 
qu

e 
ca

re
ce

n 
de

 e
st

e 
se

rv
ici

o,
 p

rio
riz

an
do

 la
s z

on
as

 co
n 

m
ay

or
 re

za
go

. 
   

2.
1.

2.
5 

Da
r 

m
an

te
ni

m
ie

nt
o 

a 
la

s 
re

de
s 

hi
dr

áu
lic

as
 p

ar
a 

ga
ra

nti
za

r 
el

 
ab

as
te

cim
ie

nt
o 

co
nti

nu
o 

a 
la

s v
iv

ie
nd

as
. 

 
2.

1.
2.

6 
Am

pl
ia

r 
la

 c
ob

er
tu

ra
 d

e 
ag

ua
 p

ot
ab

le
 e

n 
la

s 
co

m
un

id
ad

es
 d

el
 

m
un

ici
pi

o,
 a

se
gu

ra
nd

o 
la

 r
eh

ab
ili

ta
ció

n 
y 

ex
pa

ns
ió

n 
de

 r
ed

es
 

hi
dr

áu
lic

as
 

pa
ra

 
ga

ra
nti

za
r 

el
 

ab
as

te
cim

ie
nt

o 
co

nti
nu

o 
a 

la
s 

vi
vi

en
da

s. 

2.
1.

3 
Ap

oy
ar

 e
l 

m
an

te
ni

m
ie

nt
o,

 
co

ns
er

va
ció

n 
e 

in
co

rp
or

ac
ió

n 
de

 
el

em
en

to
s d

e 
ac

ce
sib

ili
da

d 
un

iv
er

sa
l 

de
 e

sc
ue

la
s d

e 
ni

ve
le

s 
bá

sic
os

 y
 m

un
ici

pa
le

s. 

2.
1.

3.
1 

Ge
sti

on
ar

 
co

n 
la

s 
au

to
rid

ad
es

 
ed

uc
ati

va
s 

re
cu

rs
os

 
pa

ra
 

el
 

m
an

te
ni

m
ie

nt
o 

de
 la

s e
sc

ue
la

s. 
 

2.
1.

3.
2 

M
ej

or
ar

 lo
s 

al
re

de
do

re
s 

de
 lo

s 
ce

nt
ro

s 
es

co
la

re
s 

co
n 

al
um

br
ad

o,
 

m
an

te
ni

m
ie

nt
o 

de
 ca

lle
s y

 o
tro

 ti
po

 d
e 

se
rv

ici
os

 m
un

ici
pa

le
s. 

2.
1.

4 
Ge

sti
on

ar
 

lo
s 

pr
oc

es
os

 
de

 a
te

nc
ió

n,
 a

sí 
co

m
o 

la
s 

co
nd

ici
on

es
 

de
 

2.
1.

4.
1 

M
ej

or
ar

 e
l 

eq
ui

pa
m

ie
nt

o,
 i

ns
um

os
 y

 c
ob

er
tu

ra
 d

e 
lo

s 
se

rv
ici

os
 

m
éd

ico
s m

un
ici

pa
le

s a
 tr

av
és

 d
el

 D
IF.

 
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 126
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 14 de 2025

TERCERA SECCIÓN

 

Pl
an

 M
un

ici
pa

l d
e 

De
sa

rr
ol

lo
 d

e 
Se

yb
ap

la
ya

 2
02

5-
20

27
 

 
82

 

in
fra

es
tr

uc
tu

ra
, 

eq
ui

pa
m

ie
nt

o 
m

éd
ico

, 
am

bu
la

nc
ia

s 
y 

ap
oy

os
 

m
éd

ico
s. 

2.
1.

4.
2 

En
 c

oo
rd

in
ac

ió
n 

co
n 

el
 S

ec
to

r 
Sa

lu
d 

pr
om

ov
er

 c
am

pa
ña

s 
de

 s
al

ud
 

pr
ev

en
tiv

a 
y 

bi
en

es
ta

r 
co

m
un

ita
rio

, 
in

clu
ye

nd
o 

jo
rn

ad
as

 
de

 
va

cu
na

ció
n,

 n
ut

ric
ió

n 
y 

sa
lu

d 
m

en
ta

l. 
 

2.
1.

4.
3 

De
sti

na
r r

ec
ur

so
s p

ar
a 

el
 tr

as
la

do
 d

e 
em

er
ge

nc
ia

s q
ue

 re
qu

ie
ra

n 
la

s 
fa

m
ili

as
 d

e 
Se

yb
ap

la
ya

. 

2.
1.

5 
De

sa
rr

ol
la

r 
po

líti
ca

s 
pú

bl
ica

s 
y 

ac
cio

ne
s 

qu
e 

im
pu

lse
n 

de
 

m
an

er
a 

gr
ad

ua
l 

ac
cio

ne
s 

de
 

pr
ev

en
ció

n 
de

 
en

fe
rm

ed
ad

es
, 

pr
ot

ec
ció

n 
y 

pr
om

oc
ió

n 
de

 la
 sa

lu
d.

 

2.
1.

5.
1 

Re
al

iza
r c

am
pa

ña
s d

e 
es

te
ril

iza
ció

n 
y 

va
cu

na
ció

n 
de

 a
ni

m
al

es
. 

 
2.

1.
5.

2 
Re

al
iza

r 
ca

m
pa

ña
s 

y 
op

er
ati

vo
s 

de
 f

um
ig

ac
ió

n 
co

nt
ra

 p
la

ga
s 

y 
di

ve
rs

os
 v

ec
to

re
s. 

2.
2 

De
sa

rr
ol

la
r u

na
 o

fe
rt

a 
de

po
rti

va
 y

 cu
ltu

ra
l 

ac
ce

sib
le

 p
ar

a 
to

da
 la

 
po

bl
ac

ió
n 

de
 S

ey
ba

pl
ay

a,
 

co
n 

el
 fi

n 
de

 a
um

en
ta

r l
a 

pa
rti

cip
ac

ió
n 

ciu
da

da
na

 e
n 

ac
tiv

id
ad

es
 re

cr
ea

tiv
as

 y
 

co
nt

rib
ui

r a
 la

 re
ac

tiv
ac

ió
n 

ec
on

óm
ica

 d
el

 m
un

ici
pi

o.
 

 
 

2.
2.

1 
Fo

m
en

ta
r 

la
 p

rá
cti

ca
 d

e 
ac

tiv
id

ad
es

 
fís

ica
s 

y 
de

po
rti

va
s 

en
 t

od
os

 lo
s 

se
gm

en
to

s 
po

bl
ac

io
na

le
s, 

pr
om

ov
ie

nd
o 

un
 

es
til

o 
de

 v
id

a 
sa

lu
da

bl
e.

 

2.
2.

1.
1 

Co
ns

tr
ui

r 
y 

am
pl

ia
r 

in
st

al
ac

io
ne

s 
de

po
rti

va
s. 

As
í c

om
o 

pr
om

ov
er

 
co

ns
tr

uc
ció

n 
de

 la
 p

rim
er

a 
al

be
rc

a 
m

un
ici

pa
l. 

 
2.

2.
1.

2 
Cr

ea
r 

to
rn

eo
s 

y 
co

m
pe

te
nc

ia
s 

de
po

rti
va

s 
co

n 
in

ce
nti

vo
s 

qu
e 

fo
m

en
te

n 
la

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
de

 n
iñ

os
, j

óv
en

es
 y

 a
du

lto
s e

n 
ac

tiv
id

ad
es

 
fís

ica
s. 

 
2.

2.
1.

3 
Re

ha
bi

lit
ar

, m
an

te
ne

r y
 a

pr
ov

ec
ha

r l
a 

in
fra

es
tr

uc
tu

ra
 d

ep
or

tiv
a.

 

2.
2.

2 
Pr

es
er

va
r 

y 
di

fu
nd

ir 
la

s 
tra

di
cio

ne
s, 

co
st

um
br

es
 

y 
el

 p
at

rim
on

io
 c

ul
tu

ra
l 

de
l m

un
ici

pi
o.

 

2.
2.

2.
1 

Di
se

ña
r 

e 
im

pl
em

en
ta

r 
el

 P
ro

gr
am

a 
“L

a 
Cu

ltu
ra

 e
s 

pa
ra

 T
od

os
”, 

ga
ra

nti
za

nd
o 

el
 

ac
ce

so
 

a 
ac

tiv
id

ad
es

 
cu

ltu
ra

le
s 

en
 

to
da

s 
la

s 
lo

ca
lid

ad
es

 d
el

 m
un

ici
pi

o.
 

 
2.

2.
2.

2 
Or

ga
ni

za
r 

ev
en

to
s 

y 
fe

sti
va

le
s 

qu
e 

re
sc

at
en

 
y 

di
fu

nd
an

 
la

s 
tra

di
cio

ne
s, 

co
st

um
br

es
 y

 p
at

rim
on

io
 cu

ltu
ra

l d
e 

Se
yb

ap
la

ya
. 

 
2.

2.
2.

3 
De

sa
rr

ol
la

r 
ta

lle
re

s 
de

 m
ús

ica
, 

da
nz

a,
 t

ea
tro

, 
ar

te
s 

vi
su

al
es

 y
 

lit
er

at
ur

a,
 im

pu
lsa

nd
o 

el
 ta

le
nt

o 
lo

ca
l. 

  
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 127
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 14 de 2025

TERCERA SECCIÓN

 

Pl
an

 M
un

ici
pa

l d
e 

De
sa

rr
ol

lo
 d

e 
Se

yb
ap

la
ya

 2
02

5-
20

27
 

 
83

 

             

M
isi

ón
 3

. M
un

ic
ip

io
 C

om
pe
titi

vo
 p

ar
a 

el
 B

ie
ne

st
ar

 y
 la

 Ju
sti

ci
a 

So
ci

al
   

 
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 128
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 14 de 2025

TERCERA SECCIÓN

 

Pl
an

 M
un

ici
pa

l d
e 

De
sa

rr
ol

lo
 d

e 
Se

yb
ap

la
ya

 2
02

5-
20

27
 

 
84

 

 
M

isi
ón

 3
 M

un
ici

pi
o 

Co
m

pe
titi

vo
 p

ar
a 

el
 B

ie
ne

st
ar

 y
 la

 Ju
sti

cia
 S

oc
ia

l 
 La

 M
isi

ón
 3

 s
e 

di
se

ña
 b

aj
o 

un
a 

m
isi

ón
 m

uy
 p

ar
tic

ul
ar

, q
ue

 la
 c

om
pe

titi
vi

da
d 

es
 u

n 
fa

ct
or

 q
ue

 g
en

er
a 

em
pl

eo
, y

 q
ue

 e
l e

m
pl

eo
 e

s 
la

 
va

ria
bl

e 
m

ás
 im

po
rt

an
te

 p
ar

a 
co

m
ba

tir
 la

 p
ob

re
za

.  
 De

 fo
rm

a 
es

pe
cífi

ca
, s

e 
di

se
ñó

 e
l s

ig
ui

en
te

s 
ob

je
tiv

o:
 C

re
ar

 u
n 

en
to

rn
o 

pr
op

ici
o 

pa
ra

 e
l d

es
ar

ro
llo

 so
cia

l y
 e

co
nó

m
ico

 d
el

 m
un

ici
pi

o,
 

im
pu

lsa
nd

o 
la

s v
oc

ac
io

ne
s p

ro
du

cti
va

s y
 fo

m
en

ta
nd

o 
op

or
tu

ni
da

de
s d

e 
cr

ec
im

ie
nt

o.
 

 Es
ta

 m
isi

ón
 se

 in
te

gr
a 

de
 1

 o
bj

eti
vo

, 5
 e

st
ra

te
gi

as
 y

 1
3 

lín
ea

s d
e 

ac
ció

n.
  

 
Ob

je
tiv

os
, E

st
ra

te
gi

as
 y

 Lí
ne

as
 d

e 
Ac

ció
n 

de
 la

  
M

isi
ón

 3
 M

un
ici

pi
o 

Co
m

pe
titi

vo
 p

ar
a 

el
 B

ie
ne

st
ar

 y
 la

 Ju
sti

cia
 S

oc
ia

l 
Ob

je
tiv

o 
Es

tra
te

gi
as

 
Lín

ea
 d

e 
Ac

ció
n 

3.
1 

Cr
ea

r u
n 

en
to

rn
o 

pr
op

ici
o 

pa
ra

 e
l 

de
sa

rr
ol

lo
 so

cia
l y

 
ec

on
óm

ico
 d

el
 

m
un

ici
pi

o,
 

im
pu

lsa
nd

o 
la

s 
vo

ca
cio

ne
s 

pr
od

uc
tiv

as
 y

 
fo

m
en

ta
nd

o 
op

or
tu

ni
da

de
s d

e 
cr

ec
im

ie
nt

o.
 

3.
1.

1 
Im

pu
lsa

r 
el

 
tu

ris
m

o 
co

m
o 

m
ot

or
 

de
 

de
sa

rr
ol

lo
 e

co
nó

m
ico

. 

3.
1.

1.
1 

Di
se

ña
r y

 e
je

cu
ta

r e
l P

ro
gr

am
a 

M
un

ici
pa

l d
e 

Tu
ris

m
o 

pa
ra

 fo
rt

al
ec

er
 la

 
id

en
tid

ad
 y

 co
m

pe
titi

vi
da

d 
de

l d
es

tin
o.

 
 3.

1.
1.

2 
Im

pl
em

en
ta

r 
un

 
es

qu
em

a 
de

 
es

tím
ul

os
 

fis
ca

le
s 

co
n 

in
ce

nti
vo

s 
es

pe
cífi

co
s p

ar
a l

a c
on

st
ru

cc
ió

n 
y m

ej
or

a d
e 

in
fra

es
tr

uc
tu

ra
 h

ot
el

er
a y

 d
e 

se
rv

ici
os

 tu
rís

tic
os

. 
 3.

1.
1.

3 
Co

ns
ol

id
ar

 a
l m

un
ici

pi
o 

co
m

o 
un

 d
es

tin
o 

de
 p

la
ya

 y
 r

eti
ro

 d
e 

ad
ul

to
s 

m
ay

or
es

 co
n 

al
to

 p
od

er
 a

dq
ui

siti
vo

. 

3.
1.

2 
Fo

rt
al

ec
er

 lo
s 

se
ct

or
es

 
pr

od
uc

tiv
os

 
y 

su
s 

ca
de

na
s d

e 
va

lo
r. 

3.
1.

2.
1 

Re
du

cir
 l

os
 ti

em
po

s 
y 

co
st

os
 a

dm
in

ist
ra

tiv
os

 p
ar

a 
la

 a
pe

rt
ur

a 
de

 
em

pr
es

as
 m

ed
ia

nt
e 

ac
cio

ne
s d

e 
sim

pl
ifi

ca
ció

n 
ad

m
in

ist
ra

tiv
a.

  
 3.

1.
2.

2 
Ac

er
ca

r 
la

 o
fe

rt
a 

di
sp

on
ib

le
 d

e 
pr

og
ra

m
as

 d
e 

fin
an

cia
m

ie
nt

o 
a 

la
s 

M
IP

YM
ES

 d
el

 m
un

ici
pi

o.
 

3.
1.

3 
At

ra
cc

ió
n 

de
 

in
ve

rs
io

ne
s 

y 

3.
1.

3.
1 

Di
se

ña
r 

y 
ej

ec
ut

ar
 u

n 
Pr

og
ra

m
a 

de
 A

tra
cc

ió
n 

de
 I

nv
er

sio
ne

s 
co

n 
in

ce
nti

vo
s y

 e
st

ra
te

gi
as

 se
ct

or
ia

le
s. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 129
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 14 de 2025

TERCERA SECCIÓN

 

Pl
an

 M
un

ici
pa

l d
e 

De
sa

rr
ol

lo
 d

e 
Se

yb
ap

la
ya

 2
02

5-
20

27
 

 
85

 

fo
rt

al
ec

im
ie

nt
o 

de
 lo

s 
em

pr
en

de
do

re
s. 

3.
1.

3.
2 

Ac
tu

al
iza

r 
el

 m
ar

co
 n

or
m

ati
vo

 r
eg

ul
at

or
io

 a
co

rd
e 

a 
la

s 
ac

tiv
id

ad
es

 
ec

on
óm

ica
s, 

el
 ta

m
añ

o 
de

 la
s u

ni
da

de
s p

ro
du

cti
va

s y
 ca

pa
cid

ad
 d

e 
at

ra
er

 
in

ve
rs

io
ne

s a
l m

un
ici

pi
o.

 

3.
1.

4 
Ej

ec
ut

ar
 

un
a 

po
líti

ca
 

de
 m

ej
or

ar
 re

gu
la

to
ria

 
co

n 
el

 fi
n 

de
 m

ej
or

ar
 la

 
co

m
pe

titi
vi

da
d 

de
l 

M
un

ici
pi

o.
 

3.
1.

4.
1 

Im
pl

em
en

ta
r l

a 
Ve

nt
an

ill
a 

Ún
ica

 d
e 

At
en

ció
n 

pa
ra

 fa
cil

ita
r l

a 
in

st
al

ac
ió

n 
y 

op
er

ac
ió

n 
de

 e
m

pr
es

as
 tr

ac
to

ra
s. 

 
3.

1.
4.

2 
Re

al
iza

r 
un

 a
ná

lis
is 

de
 n

or
m

ati
va

s 
y 

pr
oc

es
os

 a
dm

in
ist

ra
tiv

os
 p

ar
a 

id
en

tifi
ca

r o
bs

tá
cu

lo
s, 

du
pl

ici
da

de
s o

 tr
ám

ite
s i

nn
ec

es
ar

io
s. 

 
3.

1.
4.

3 
Es

ta
bl

ec
er

 p
la

zo
s 

cla
ro

s 
y 

tie
m

po
s 

de
 r

es
pu

es
ta

 g
ar

an
tiz

ad
os

 e
n 

ca
da

 
trá

m
ite

. 
 

3.
1.

4.
4 

Au
to

m
ati

za
r p

ro
ce

so
s i

nt
er

no
s e

n 
el

 g
ob

ie
rn

o 
m

un
ici

pa
l p

ar
a 

m
ej

or
ar

 la
 

efi
cie

nc
ia

 a
dm

in
ist

ra
tiv

a.
 

3.
1.

5 
Fo

m
en

ta
r o

 im
pu

lsa
r e

l 
em

po
de

ra
m

ie
nt

o 
ec

on
óm

ico
 

de
 

la
s 

m
uj

er
es

 y
 su

 in
te

nc
ió

n 
em

pr
en

de
do

ra
. 

3.
1.

5.
1 

Ca
pa

cit
ar

 a
 la

s m
uj

er
es

 p
ar

a 
la

 fo
rm

al
iza

ció
n 

de
 su

s e
m

pr
es

as
. 

 
3.

1.
5.

2 
Ha

bi
lit

ar
 e

sp
ac

io
s 

pa
ra

 la
 c

om
er

cia
liz

ac
ió

n 
de

 lo
s 

pr
od

uc
to

re
s 

de
 la

s 
m

uj
er

es
 e

m
pr

en
de

do
ra

s. 
 

  
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 130
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 14 de 2025

TERCERA SECCIÓN

 

Pl
an

 M
un

ici
pa

l d
e 

De
sa

rr
ol

lo
 d

e 
Se

yb
ap

la
ya

 2
02

5-
20

27
 

 
86

 

                M
isi

ón
 4

.  
U

n 
G

ob
ie

rn
o 

qu
e 

Re
su

el
ve

 

       
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 131
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 14 de 2025

TERCERA SECCIÓN

 

Pl
an

 M
un

ici
pa

l d
e 

De
sa

rr
ol

lo
 d

e 
Se

yb
ap

la
ya

 2
02

5-
20

27
 

 
87

 

M
isi

ón
 4

 U
n 

Go
bi

er
no

 q
ue

 R
es

ue
lv

e 
 Un

o 
de

 lo
s e

le
m

en
to

s q
ue

 d
efi

ne
n 

la
 m

ísti
ca

 d
e 

go
bi

er
no

 e
s l

a 
ca

pa
cid

ad
 d

e 
re

so
lv

er
 c

on
 e

fic
ie

nc
ia

 la
s s

ol
ici

tu
de

s d
e 

lo
s c

iu
da

da
no

s. 
En

 co
ns

ec
ue

nc
ia

, e
st

a 
m

isi
ón

 co
nc

en
tra

 la
 n

ec
es

id
ad

 d
e 

fo
rt

al
ec

er
 la

s c
ap

ac
id

ad
es

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
pa

ra
 b

rin
da

r r
es

pu
es

ta
s e

fe
cti

va
s. 

 
 El

 o
bj

eti
vo

 p
rin

cip
al

 d
e 

la
 M

isi
ón

 e
s: 

Ga
ra

nti
za

r l
a 

ca
lid

ad
 y

 co
be

rt
ur

a 
de

 lo
s s

er
vi

cio
s p

úb
lic

os
 y 

m
ej

or
ar

 la
 in

fra
es

tr
uc

tu
ra

 u
rb

an
a 

pa
ra

 
be

ne
fic

io
 d

e 
lo

s h
ab

ita
nt

es
. 

 En
 e

st
a 

M
isi

ón
 c

on
ce

nt
ra

m
os

 la
 a

te
nc

ió
n 

de
 lo

s 
se

rv
ici

os
 p

úb
lic

os
, e

l P
ro

gr
am

a 
In

ve
rti

r 
en

 lo
 I

m
po

rt
an

te
, c

om
o 

ej
e 

re
ct

or
 d

el
 

m
an

te
ni

m
ie

nt
o 

y 
co

ns
tr

uc
ció

n 
de

 la
 in

fra
es

tr
uc

tu
ra

, a
cc

io
ne

s p
ar

a 
el

 d
es

ar
ro

llo
 d

e 
vi

vi
en

da
 y

 la
 p

ol
íti

ca
 d

e 
de

sa
rr

ol
lo

 u
rb

an
o.

  
 Es

ta
 m

isi
ón

 se
 in

te
gr

a 
de

 1
 o

bj
eti

vo
, 8

 e
st

ra
te

gi
as

 y
 2

8 
lín

ea
s d

e 
ac

ció
n.

  
  

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 132
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 14 de 2025

TERCERA SECCIÓN

 

Pl
an

 M
un

ici
pa

l d
e 

De
sa

rr
ol

lo
 d

e 
Se

yb
ap

la
ya

 2
02

5-
20

27
 

 
88

 

  
Ob

je
tiv

os
, E

st
ra

te
gi

as
 y

 Lí
ne

as
 d

e 
Ac

ció
n 

de
 la

  
M

isi
ón

 4
 U

n 
Go

bi
er

no
 q

ue
 R

es
ue

lv
e 

 
Ob

je
tiv

o 
Es

tra
te

gi
as

 
Lín

ea
 d

e 
Ac

ció
n 

1.
1 

Ga
ra

nti
za

r 
la

 c
al

id
ad

 y
 

co
be

rt
ur

a 
de

 
lo

s 
se

rv
ici

os
 

pú
bl

ico
s 

y 
m

ej
or

ar
 

la
 

in
fra

es
tr

uc
tu

ra
 u

rb
an

a 
pa

ra
 b

en
efi

cio
 d

e 
lo

s 
ha

bi
ta

nt
es

. 

1.
1.

1 
M

ej
or

ar
 lo

s n
iv

el
es

 d
e 

ilu
m

in
ac

ió
n 

en
 e

l 
M

un
ici

pi
o 

a 
tra

vé
s d

el
 

Pr
og

ra
m

a 
Se

yb
ap

la
ya

 
Bi

en
 Il

um
in

ad
o.

 

1.
1.

1.
1 

Re
em

pl
az

ar
 p

ro
gr

es
iva

m
en

te
 la

 te
cn

ol
og

ía
 e

xis
te

nt
e 

en
 

el
 si

st
em

a 
de

 a
lu

m
br

ad
o 

pú
bl

ico
 co

n 
al

te
rn

ati
va

s m
ás

 
efi

cie
nt

es
 y

 so
st

en
ib

le
s. 

 
 

1.
1.

1.
2 

Da
r m

an
te

ni
m

ie
nt

o 
co

ns
ta

nt
e 

al
 si

st
em

a 
de

 il
um

in
ac

ió
n.

 
 

1.
1.

1.
3 

Am
pl

ia
r l

a 
co

be
rt

ur
a 

de
l s

ist
em

a 
de

 il
um

in
ac

ió
n,

 
pr

io
riz

an
do

 zo
na

s c
on

 m
ay

or
 re

za
go

 y
 a

lto
 tr

án
sit

o 
pe

at
on

al
. 

1.
1.

2 
Re

du
cir

 lo
s 

tie
m

po
s 

de
 

re
sp

ue
st

a 
y 

am
pl

ia
r 

la
 

co
be

rt
ur

a 
en

 
la

 
at

en
ció

n 
de

 
re

po
rte

s 
po

r 
fa

lla
s 

en
 s

er
vi

cio
s 

pú
bl

ico
s. 

1.
1.

2.
1 

Re
al

iza
r 

un
 

di
ag

nó
sti

co
 

de
ta

lla
do

 
de

 
lo

s 
se

rv
ici

os
 

m
un

ici
pa

le
s 

pa
ra

 
id

en
tifi

ca
r 

cu
ál

es
 

ge
ne

ra
n 

m
ay

or
 

in
sa

tis
fa

cc
ió

n 
y 

de
fin

ir 
es

tra
te

gi
as

 d
e 

m
ej

or
a.

 
 

1.
1.

2.
2 

Im
pl

em
en

ta
r m

ed
id

as
 d

e 
m

ej
or

a 
en

 lo
s s

er
vi

cio
s p

úb
lic

os
 

pr
io

riz
an

do
 a

qu
el

lo
s 

qu
e 

ge
ne

ra
n 

m
ay

or
 d

es
co

nt
en

to
, 

co
m

o 
al

um
br

ad
o,

 s
eg

ur
id

ad
, 

re
co

le
cc

ió
n 

de
 b

as
ur

a 
o 

in
fra

es
tr

uc
tu

ra
 u

rb
an

a.
 

 
1.

1.
2.

3 
M

on
ito

re
ar

 p
er

m
an

en
te

m
en

te
 la

 s
ati

sfa
cc

ió
n 

ciu
da

da
na

 
pa

ra
 e

va
lu

ar
 a

va
nc

es
 y

 re
al

iza
r a

ju
st

es
 e

st
ra

té
gi

co
s 

en
 la

 
ad

m
in

ist
ra

ció
n 

m
un

ici
pa

l. 
 

1.
1.

2.
4 

Ad
qu

iri
r e

qu
ip

am
ie

nt
o 

y 
he

rr
am

ie
nt

as
 p

ar
a 

fo
rt

al
ec

er
 la

 
ca

pa
cid

ad
 o

pe
ra

tiv
a 

de
 lo

s s
er

vi
cio

s p
úb

lic
os

. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 133
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 14 de 2025

TERCERA SECCIÓN

 

Pl
an

 M
un

ici
pa

l d
e 

De
sa

rr
ol

lo
 d

e 
Se

yb
ap

la
ya

 2
02

5-
20

27
 

 
89

 

Ob
je

tiv
o 

Es
tra

te
gi

as
 

Lín
ea

 d
e 

Ac
ció

n 
 

1.
1.

3 
M

ej
or

ar
 

la
 

im
ag

en
, 

lim
pi

ez
a 

y c
on

se
rv

ac
ió

n 
de

l 
eq

ui
pa

m
ie

nt
o 

y 
m

ob
ili

ar
io

 u
rb

an
o.

 

1.
1.

3.
1 

Im
pl

em
en

ta
r 

un
 p

la
n 

de
 m

an
te

ni
m

ie
nt

o 
pe

rm
an

en
te

 
pa

ra
 e

l e
qu

ip
am

ie
nt

o 
y 

m
ob

ili
ar

io
 u

rb
an

o.
 

 
1.

1.
3.

2 
Re

ha
bi

lit
ar

 
y 

m
od

er
ni

za
r 

pl
az

as
 

pú
bl

ica
s, 

ár
ea

s 
re

cr
ea

tiv
as

 
y 

es
pa

cio
s 

de
po

rti
vo

s, 
as

eg
ur

an
do

 
co

nd
ici

on
es

 
óp

tim
as

 
pa

ra
 

el
 

es
pa

rc
im

ie
nt

o 
de

 
la

 
ciu

da
da

ní
a.

 
 

1.
1.

3.
3 

Co
lo

ca
r 

y 
da

r 
m

an
te

ni
m

ie
nt

o 
a 

se
ña

lé
tic

a 
vi

al
, 

no
m

en
cla

tu
ra

 d
e 

ca
lle

s 
y 

m
ob

ili
ar

io
 u

rb
an

o 
de

te
rio

ra
do

, 
as

eg
ur

an
do

 su
 v

isi
bi

lid
ad

 y
 fu

nc
io

na
lid

ad
. 

 
1.

1.
3.

4 
Fo

rt
al

ec
er

 
la

 
ilu

m
in

ac
ió

n 
en

 
pa

rq
ue

s 
y 

es
pa

cio
s 

re
cr

ea
tiv

os
, 

pr
om

ov
ie

nd
o 

m
ay

or
 

se
gu

rid
ad

 
y 

ac
ce

sib
ili

da
d 

en
 h

or
ar

io
s n

oc
tu

rn
os

. 
 

1.
1.

3.
5 

Im
pl

em
en

ta
r 

br
ig

ad
as

 d
e 

in
sp

ec
ció

n 
y 

su
pe

rv
isi

ón
 p

ar
a 

de
te

ct
ar

 
ne

ce
sid

ad
es

 
de

 
m

an
te

ni
m

ie
nt

o 
en

 
ca

lle
s, 

ba
nq

ue
ta

s y
 m

ob
ili

ar
io

 u
rb

an
o.

 
 

1.
1.

4 
M

ej
or

ar
 la

 ca
lid

ad
 d

e 
la

 
in

fra
es

tr
uc

tu
ra

 
y 

su
pe

rfi
cie

 
de

 
ro

da
m

ie
nt

o 
en

 
la

s 
vi

al
id

ad
es

. 

1.
1.

4.
1 

Ej
ec

ut
ar

 p
ro

gr
am

as
 d

e 
ba

ch
eo

 c
on

 r
ec

ur
so

s 
su

fic
ie

nt
es

 
pa

ra
 a

te
nd

er
 la

 d
em

an
da

 d
e 

m
an

er
a 

op
or

tu
na

. 
 

1.
1.

4.
2 

In
clu

ir 
en

 e
l P

ro
gr

am
a 

Op
er

ati
vo

 A
nu

al
 la

 p
av

im
en

ta
ció

n 
de

 c
al

le
s 

co
n 

m
at

er
ia

le
s 

de
 c

al
id

ad
, e

vi
ta

nd
o 

so
lu

cio
ne

s 
te

m
po

ra
le

s. 
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 134
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 14 de 2025

TERCERA SECCIÓN

 

Pl
an

 M
un

ici
pa

l d
e 

De
sa

rr
ol

lo
 d

e 
Se

yb
ap

la
ya

 2
02

5-
20

27
 

 
90

 

Ob
je

tiv
o 

Es
tra

te
gi

as
 

Lín
ea

 d
e 

Ac
ció

n 

1.
1.

5 
Di

se
ña

r 
un

a 
po

líti
ca

 
in

te
gr

al
 y

 s
os

te
ni

bl
e 

de
 

re
sid

uo
s s

ól
id

os
. 

1.
1.

5.
1 

Op
er

ar
 l

as
 r

ut
as

 d
e 

re
co

le
cc

ió
n 

en
 f

or
m

a 
co

nti
nu

a 
y 

efi
cie

nt
e.

 
 

1.
1.

5.
2 

Ha
bi

lit
ar

 y
 g

ar
an

tiz
ar

 u
n 

ba
su

re
ro

 m
un

ici
pa

l q
ue

 c
um

pl
a 

co
n 

la
 n

or
m

ati
vi

da
d 

vi
ge

nt
e 

en
 m

at
er

ia
 a

m
bi

en
ta

l. 
 

1.
1.

5.
3 

Co
m

ba
tir

 y
 sa

nc
io

na
r l

os
 ti

ra
de

ro
s c

la
nd

es
tin

os
. 

 
 

1.
1.

6 
Am

pl
ia

r 
y 

m
ej

or
ar

 l
a 

in
fra

es
tr

uc
tu

ra
 p

úb
lic

a 
m

un
ici

pa
l 

a 
tra

vé
s 

de
l 

Pr
og

ra
m

a 
In

ve
rti

r e
n 

lo
 

Im
po

rt
an

te
.  

1.
1.

6.
1 

Am
pl

ia
r l

a 
co

be
rt

ur
a 

de
 a

gu
a 

po
ta

bl
e 

en
 la

s c
om

un
id

ad
es

 
de

l m
un

ici
pi

o,
 a

se
gu

ra
nd

o 
la

 r
eh

ab
ili

ta
ció

n 
y 

ex
pa

ns
ió

n 
de

 r
ed

es
 h

id
rá

ul
ica

s 
pa

ra
 g

ar
an

tiz
ar

 e
l 

ab
as

te
cim

ie
nt

o 
co

nti
nu

o 
a 

la
s v

iv
ie

nd
as

. 
 

1.
1.

6.
2 

Da
r m

an
te

ni
m

ie
nt

o 
a 

la
s r

ed
es

 h
id

rá
ul

ica
s p

ar
a 

ga
ra

nti
za

r 
el

 a
ba

st
ec

im
ie

nt
o 

co
nti

nu
o 

a 
la

s v
iv

ie
nd

as
. 

 
1.

1.
6.

3 
Im

pl
em

en
ta

r 
un

 p
ro

gr
am

a 
m

un
ici

pa
l d

e 
sa

ne
am

ie
nt

o 
y 

dr
en

aj
e,

 
pr

io
riz

an
do

 
la

 
in

st
al

ac
ió

n 
de

 
sis

te
m

as
 

de
 

al
ca

nt
ar

ill
ad

o 
en

 zo
na

s c
on

 m
ay

or
 ca

re
nc

ia
. 

 
1.

1.
6.

4 
Fo

rt
al

ec
er

 la
 e

le
ct

rifi
ca

ció
n 

en
 c

om
un

id
ad

es
 c

on
 r

ez
ag

o 
en

er
gé

tic
o.

 
 

1.
1.

6.
5 

Re
al

iza
r 

un
 

pl
an

 
de

 
ge

sti
ón

 
de

 
lo

s 
ce

m
en

te
rio

s 
m

un
ici

pa
le

s. 
 

1.
1.

6.
6 

Re
or

ga
ni

za
r e

l c
ap

ita
l h

um
an

o 
pa

ra
 la

 a
te

nc
ió

n,
 cu

id
ad

o 
y 

co
ns

er
va

ció
n 

de
 p

ar
qu

es
, j

ar
di

ne
s y

 á
re

as
 ve

rd
es

. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 135
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 14 de 2025

TERCERA SECCIÓN

 

Pl
an

 M
un

ici
pa

l d
e 

De
sa

rr
ol

lo
 d

e 
Se

yb
ap

la
ya

 2
02

5-
20

27
 

 
91

 

Ob
je

tiv
o 

Es
tra

te
gi

as
 

Lín
ea

 d
e 

Ac
ció

n 
 

1.
1.

7 
Ge

ne
ra

r 
un

 
en

to
rn

o 
at

ra
cti

vo
 p

ar
a 

qu
e 

el
 

se
ct

or
 

pú
bl

ico
 

o 
pr

iva
do

 d
e 

la
 v

iv
ie

nd
a 

te
ng

a 
co

nd
ici

on
es

 p
ar

a 
ge

ne
ra

r 
la

 
of

er
ta

 
de

 
so

lu
cio

ne
s 

ha
bi

ta
cio

na
le

s 
qu

e 
re

qu
ie

re
 e

l m
un

ici
pi

o.
 

1.
1.

7.
1 

Di
se

ña
r l

a 
po

líti
ca

 m
un

ici
pa

l d
e 

vi
vi

en
da

 q
ue

 c
on

te
m

pl
e 

la
 d

isp
os

ici
ón

 d
el

 su
el

o,
 e

l u
so

 d
e 

su
el

o 
y l

a p
ro

m
oc

ió
n 

de
l 

de
sa

rr
ol

lo
 d

e 
vi

vi
en

da
. 

 
1.

1.
7.

2 
Di

sm
in

ui
r 

lo
s 

tie
m

po
s 

de
 a

te
nc

ió
n 

y 
re

sp
ue

st
a 

a 
la

s 
so

lic
itu

de
s d

e 
co

ns
tr

uc
ció

n 
de

 v
iv

ie
nd

a 
a 

ba
jo

 co
st

o.
 

1.
1.

8 
Ac

tu
al

iza
r 

y 
ap

lic
ar

 lo
s 

in
st

ru
m

en
to

s 
y 

no
rm

ati
va

 
de

 
or

de
na

m
ie

nt
o 

te
rr

ito
ria

l y
 p

la
ne

ac
ió

n 
ur

ba
na

, 
as

í 
co

m
o 

la
 

no
rm

ati
vi

da
d 

re
la

tiv
a 

co
n 

cr
ite

rio
s 

de
 

su
st

en
ta

bi
lid

ad
 

am
bi

en
ta

l, 
ac

ce
sib

ili
da

d 
un

iv
er

sa
l 

y 
co

m
pe

titi
vi

da
d 

1.
1.

8.
1 

Vi
gi

la
r 

la
 a

pl
ica

ció
n 

de
 l

a 
no

rm
ati

vi
da

d 
a 

tra
vé

s 
de

 
in

sp
ec

cio
ne

s y
 u

n 
m

ay
or

 ri
go

r t
éc

ni
co

 e
n 

la
 e

va
lu

ac
ió

n 
de

 
lo

s e
xp

ed
ie

nt
es

 o
 so

lic
itu

de
s d

e 
pe

rm
iso

s d
e 

co
ns

tr
uc

ció
n 

y 
de

sa
rr

ol
lo

 d
e 

vi
vi

en
da

. 
 

1.
1.

8.
2 

An
al

iza
r d

e 
fo

rm
a 

co
ns

ta
nt

e 
la

s o
po

rt
un

id
ad

es
 d

e 
m

ej
or

a 
en

 la
s n

or
m

as
, r

eg
la

m
en

to
s y

 li
ne

am
ie

nt
os

 v
ig

en
te

s. 
 

1.
1.

8.
3 

Di
se

ña
r 

nu
ev

a 
no

rm
ati

vi
da

d 
qu

e 
se

a 
un

 
fa

ct
or

 
de

 
co

m
pe

titi
vi

da
d.

 

   
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 136
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 14 de 2025

TERCERA SECCIÓN

 

Pl
an

 M
un

ici
pa

l d
e 

De
sa

rr
ol

lo
 d

e 
Se

yb
ap

la
ya

 2
02

5-
20

27
 

 
92

 

                   M
isi

ón
 5

. I
nc

lu
sió

n 

    
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 137
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 14 de 2025

TERCERA SECCIÓN

 

Pl
an

 M
un

ici
pa

l d
e 

De
sa

rr
ol

lo
 d

e 
Se

yb
ap

la
ya

 2
02

5-
20

27
 

 
93

 

M
isi

ón
 5

 
In

clu
sió

n 
 La

 M
isi

ón
 5

 ti
en

e 
po

r e
sp

íri
tu

 in
te

gr
ar

 a 
to

do
s a

l b
ie

ne
st

ar
, c

re
an

do
 p

ol
íti

ca
s, 

pr
og

ra
m

as
 y 

ac
cio

ne
s p

ar
a l

os
 d

isti
nt

os
 gr

up
os

 vu
ln

er
ab

le
s 

qu
e 

vi
ve

n 
en

 e
l m

un
ici

pi
o.

 D
e 

es
ta

 fo
rm

a 
la

 in
clu

sió
n 

co
nf

or
m

a 
un

 e
je

 d
e 

ac
tu

ac
ió

n 
qu

e 
tie

ne
 p

or
 m

et
a 

di
sm

in
ui

r l
as

 a
sim

et
ría

s s
oc

ia
le

s 
y 

au
m

en
ta

r l
as

 o
po

rt
un

id
ad

es
 p

ar
a 

ha
ce

r r
ea

lm
en

te
 a

se
qu

ib
le

s l
os

 d
er

ec
ho

s d
e 

ca
da

 in
di

vi
du

o.
  

 Es
pe

cífi
ca

m
en

te
, e

st
a 

m
isi

ón
 se

 in
te

gr
a 

po
r u

n 
ob

je
tiv

o:
 G

ar
an

tiz
ar

 e
l a

cc
es

o 
eq

ui
ta

tiv
o 

a 
op

or
tu

ni
da

de
s, 

se
rv

ici
os

 y
 d

er
ec

ho
s p

ar
a 

lo
s 

gr
up

os
 e

n 
sit

ua
ció

n 
de

 v
ul

ne
ra

bi
lid

ad
 e

n 
Se

yb
ap

la
ya

, p
ro

m
ov

ie
nd

o 
su

 b
ie

ne
st

ar
 e

 in
clu

sió
n 

so
cia

l. 
 Es

ta
 m

isi
ón

 se
 co

m
po

ne
 d

e 
un

 o
bj

eti
vo

, 5
 e

st
ra

te
gi

as
 y

 2
6 

lín
ea

s d
e 

ac
ció

n.
  

  
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 138
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 14 de 2025

TERCERA SECCIÓN

 

Pl
an

 M
un

ici
pa

l d
e 

De
sa

rr
ol

lo
 d

e 
Se

yb
ap

la
ya

 2
02

5-
20

27
 

 
94

 

  
Ob

je
tiv

os
, E

st
ra

te
gi

as
 y

 Lí
ne

as
 d

e 
Ac

ció
n 

de
 la

  
M

isi
ón

 5
 In

clu
sió

n 
 

 
Ob

je
tiv

o 
Es

tra
te

gi
a 

Lín
ea

s d
e 

ac
ció

n 
5.

1.
 G

ar
an

tiz
ar

 e
l a

cc
es

o 
eq

ui
ta

tiv
o 

a 
op

or
tu

ni
da

de
s, 

se
rv

ici
os

 y
 d

er
ec

ho
s 

pa
ra

 lo
s g

ru
po

s e
n 

sit
ua

ció
n 

de
 

vu
ln

er
ab

ili
da

d 
en

 
Se

yb
ap

la
ya

, 
pr

om
ov

ie
nd

o 
su

 
bi

en
es

ta
r e

 in
clu

sió
n 

so
cia

l. 

5.
1.

1.
 

Ga
ra

nti
za

r e
l a

cc
es

o 
eq

ui
ta

tiv
o 

a 
se

rv
ici

os
 d

e 
sa

lu
d 

y 
bi

en
es

ta
r p

ar
a 

lo
s g

ru
po

s 
vu

ln
er

ab
le

s. 

5.
1.

1.
1 

Im
pl

em
en

ta
r u

n 
pr

og
ra

m
a 

de
 a

te
nc

ió
n 

m
éd

ica
 e

sp
ec

ia
liz

ad
a 

pa
ra

 a
du

lto
s m

ay
or

es
 y

 p
er

so
na

s c
on

 d
isc

ap
ac

id
ad

. 
 5.

1.
1.

2 
De

sa
rr

ol
la

r u
n 

ce
ns

o 
de

 a
du

lto
s 

m
ay

or
es

 p
ar

a 
id

en
tifi

ca
r s

u 
sit

ua
ció

n 
ec

on
óm

ica
 y

 b
rin

da
rle

s l
os

 a
po

yo
s a

de
cu

ad
os

. 
 5.

1.
1.

3 
M

ej
or

ar
 la

 in
fra

es
tr

uc
tu

ra
 d

e 
la

 C
as

a 
de

 D
ía

 p
ar

a 
Ad

ul
to

s 
m

ay
or

es
, a

se
gu

ra
nd

o 
su

 b
ie

ne
st

ar
 fí

sic
o 

y 
em

oc
io

na
l. 

 5.
1.

1.
4 

Fo
rt

al
ec

er
 l

os
 s

er
vi

cio
s 

de
 n

ut
ric

ió
n 

y 
ge

ria
tr

ía
 p

ar
a 

la
 

at
en

ció
n 

de
 a

du
lto

s m
ay

or
es

 e
n 

el
 D

IF
 m

un
ici

pa
l. 

 5.
1.

1.
5 

Ge
sti

on
ar

 a
po

yo
s 

ec
on

óm
ico

s 
a 

m
ad

re
s 

co
n 

hi
jo

s 
co

n 
di

sc
ap

ac
id

ad
 p

ar
a 

fa
cil

ita
r 

el
 a

cc
es

o 
a 

te
ra

pi
as

 y
 a

te
nc

ió
n 

m
éd

ica
. 

 5.
1.

1.
6 

Cr
ea

r u
n 

pr
og

ra
m

a 
de

 re
ha

bi
lit

ac
ió

n 
y 

as
ist

en
cia

 té
cn

ica
 q

ue
 

pr
op

or
cio

ne
 b

as
to

ne
s, 

sil
la

s 
de

 r
ue

da
s 

y 
ot

ro
s 

ap
oy

os
 

fu
nc

io
na

le
s a

 p
er

so
na

s c
on

 d
isc

ap
ac

id
ad

. 
 

5.
1.

1.
7 

Ge
sti

on
ar

 la
 a

fil
ia

ció
n 

de
 p

ob
la

ció
n 

en
 si

tu
ac

ió
n 

vu
ln

er
ab

le
 a

 
pr

og
ra

m
as

 d
e 

sa
lu

d 
pú

bl
ica

. 
 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 139
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 14 de 2025

TERCERA SECCIÓN

 

Pl
an

 M
un

ici
pa

l d
e 

De
sa

rr
ol

lo
 d

e 
Se

yb
ap

la
ya

 2
02

5-
20

27
 

 
95

 

Ob
je

tiv
o 

Es
tra

te
gi

a 
Lín

ea
s d

e 
ac

ció
n 

5.
1.

2.
 

Pr
ot

eg
er

 y
 a

te
nd

er
 a

 m
uj

er
es

 
en

 
rie

sg
o 

de
 

vi
ol

en
cia

 
m

ed
ia

nt
e 

m
ec

an
ism

os
 

de
 

ap
oy

o 
in

te
gr

al
. 

 5.
1.

2.
1 

Im
pl

em
en

ta
r p

ro
gr

am
as

 d
e 

ap
oy

o 
ps

ico
ló

gi
co

 y
 ju

ríd
ico

 p
ar

a 
m

uj
er

es
 e

n 
sit

ua
ció

n 
de

 v
io

le
nc

ia
. 

  5.
1.

2.
2 

De
sa

rr
ol

la
r t

al
le

re
s 

de
 p

re
ve

nc
ió

n 
y 

se
ns

ib
ili

za
ció

n 
so

br
e 

la
 

vi
ol

en
cia

 d
e 

gé
ne

ro
 e

n 
co

m
un

id
ad

es
 y

 e
sc

ue
la

s. 
 5.

1.
2.

3 
Br

in
da

r c
ap

ac
ita

ció
n 

y g
es

tio
na

r a
po

yo
s fi

na
nc

ie
ro

s p
ar

a 
qu

e 
m

uj
er

es
 e

n 
rie

sg
o 

pu
ed

an
 ac

ce
de

r a
 o

po
rt

un
id

ad
es

 la
bo

ra
le

s 
y 

ec
on

óm
ica

s. 
 5.

1.
2.

4 
Pr

ov
ee

r 
se

gu
rid

ad
 y

 p
ro

te
cc

ió
n 

a 
m

uj
er

es
 q

ue
 h

an
 s

id
o 

ví
cti

m
as

 d
e 

vi
ol

en
cia

. 
5.

1.
3.

 
Pr

om
ov

er
 la

 in
clu

sió
n 

so
cia

l d
e 

to
do

s 
lo

s 
se

ct
or

es
 

de
 

la
 

po
bl

ac
ió

n 
vu

ln
er

ab
le

. 

5.
1.

3.
1 

Re
al

iza
r 

ca
m

pa
ña

s 
de

 i
nc

lu
sió

n 
y 

co
nc

ie
nc

ia
ció

n 
pa

ra
 l

a 
co

m
un

id
ad

 LG
BT

Q
+,

 fo
m

en
ta

nd
o 

el
 re

sp
et

o 
y 

la
 e

qu
id

ad
. 

 5.
1.

3.
2 

Im
pl

em
en

ta
r e

sp
ac

io
s 

de
 d

iá
lo

go
 y

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
ciu

da
da

na
 

do
nd

e 
lo

s 
gr

up
os

 
vu

ln
er

ab
le

s 
pu

ed
an

 
ex

pr
es

ar
 

su
s 

ne
ce

sid
ad

es
 y

 p
ro

pu
es

ta
s. 

 5.
1.

3.
3 

Se
ns

ib
ili

za
r a

 la
 p

ob
la

ció
n 

so
br

e 
la

 im
po

rt
an

cia
 d

e 
la

 in
clu

sió
n 

de
 p

er
so

na
s c

on
 d

isc
ap

ac
id

ad
, b

rin
da

nd
o 

in
fo

rm
ac

ió
n 

so
br

e 
co

nd
ici

on
es

 co
m

o 
el

 a
uti

sm
o.

 
 5.

1.
3.

4 
Ga

ra
nti

za
r 

qu
e 

to
da

s 
la

s 
nu

ev
as

 o
br

as
 y

 e
sp

ac
io

s 
pú

bl
ico

s 
se

an
 a

cc
es

ib
le

s p
ar

a 
pe

rs
on

as
 co

n 
di

sc
ap

ac
id

ad
. 

 5.
1.

3.
5 

Im
pu

lsa
r 

la
 e

du
ca

ció
n 

te
cn

ol
óg

ica
 y

 d
ig

ita
l 

pa
ra

 a
du

lto
s 

m
ay

or
es

, f
ac

ili
ta

nd
o 

su
 a

cc
es

o 
a 

trá
m

ite
s 

y 
co

m
un

ica
ció

n 
di

gi
ta

l. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 140
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 14 de 2025

TERCERA SECCIÓN

 

Pl
an

 M
un

ici
pa

l d
e 

De
sa

rr
ol

lo
 d

e 
Se

yb
ap

la
ya

 2
02

5-
20

27
 

 
96

 

Ob
je

tiv
o 

Es
tra

te
gi

a 
Lín

ea
s d

e 
ac

ció
n 

 
5.

1.
3.

6 
Ca

pa
cit

ar
 a

 s
er

vi
do

re
s 

pú
bl

ico
s 

y 
do

ce
nt

es
 e

n 
at

en
ció

n 
y 

tra
to

 in
clu

siv
o 

ha
cia

 p
er

so
na

s c
on

 d
isc

ap
ac

id
ad

. 
 

5.
1.

3.
7 

Pr
om

ov
er

 la
 in

se
rc

ió
n 

la
bo

ra
l d

e 
pe

rs
on

as
 c

on
 d

isc
ap

ac
id

ad
 

m
ed

ia
nt

e 
in

ce
nti

vo
s 

pa
ra

 e
m

pr
es

as
 lo

ca
le

s 
y 

ad
ap

ta
ció

n 
de

 
es

pa
cio

s d
e 

tra
ba

jo
 a

cc
es

ib
le

s 
5.

1.
4.

 
Di

se
ña

r 
es

tra
te

gi
as

 
de

 
at

en
ció

n 
a 

gr
up

os
 

qu
e 

re
qu

ie
ra

n 
at

en
ció

n 
di

fe
re

nc
ia

da
. 

5.
1.

4.
1 

Pr
om

ov
er

 p
ro

gr
am

as
 m

un
ici

pa
le

s 
de

 a
lfa

be
tiz

ac
ió

n 
pa

ra
 

pe
rs

on
as

 m
ay

or
es

 d
e 

15
 a

ño
s, 

co
n 

en
fo

qu
e 

en
 a

qu
el

la
s q

ue
 

no
 h

an
 co

nc
lu

id
o 

la
 e

du
ca

ció
n 

pr
im

ar
ia

 o
 se

cu
nd

ar
ia

. 
 5.

1.
4.

2 
De

sa
rr

ol
la

r 
ce

nt
ro

s 
co

m
un

ita
rio

s 
de

 a
pr

en
di

za
je

, 
do

nd
e 

ad
ul

to
s 

y 
jó

ve
ne

s 
pu

ed
an

 a
cc

ed
er

 a
 e

du
ca

ció
n 

ab
ie

rta
, 

as
es

or
ía

 
ac

ad
ém

ica
 

y 
ca

pa
cit

ac
ió

n 
en

 
ha

bi
lid

ad
es

 
pr

od
uc

tiv
as

. 
 5.

1.
4.

3 
Fo

m
en

ta
r l

a 
pa

rti
cip

ac
ió

n 
de

 la
 c

om
un

id
ad

 e
n 

la
 e

du
ca

ció
n,

 
se

ns
ib

ili
za

nd
o 

a 
la

s 
fa

m
ili

as
 s

ob
re

 l
a 

im
po

rt
an

cia
 d

e 
la

 
es

co
la

riz
ac

ió
n 

y 
pr

om
ov

ie
nd

o 
la

 
ed

uc
ac

ió
n 

in
te

rg
en

er
ac

io
na

l. 
 5.

1.
4.

4 
Un

ir 
es

fu
er

zo
s y

 re
cu

rs
os

 co
n 

el
 S

ist
em

a 
DI

F 
Es

ta
ta

l p
ar

a 
da

r 
re

sp
ue

st
as

 a
 l

os
 g

ru
po

s 
vu

ln
er

ab
le

s 
a 

tra
vé

s 
de

 d
ive

rs
as

 
ac

cio
ne

s y
 p

ro
gr

am
as

 so
cia

le
s. 

 
5.

1.
5.

 
M

ej
or

ar
 

la
 

in
fra

es
tr

uc
tu

ra
 

ur
ba

na
 y

 l
a 

m
ov

ili
da

d 
en

 e
l 

m
un

ici
pi

o 
de

 Se
yb

ap
la

ya
 co

n 
el

 
pr

op
ós

ito
 

de
 

ga
ra

nti
za

r 
la

 
ac

ce
sib

ili
da

d 
a 

la
s 

pe
rs

on
as

 
co

n 
di

sc
ap

ac
id

ad
, 

el
im

in
an

do
 

5.
1.

4.
5 

Im
pl

em
en

ta
r 

ra
m

pa
s, 

se
ña

liz
ac

ió
n 

en
 b

ra
ill

e 
y 

m
ob

ili
ar

io
 

ur
ba

no
 a

cc
es

ib
le

 e
n 

ed
ifi

cio
s 

gu
be

rn
am

en
ta

le
s, 

pa
rq

ue
s 

y 
ár

ea
s r

ec
re

ati
va

s. 
 

5.
1.

4.
6 

Su
pe

rv
isa

r 
el

 c
um

pl
im

ie
nt

o 
de

 n
or

m
ati

va
s 

de
 a

cc
es

ib
ili

da
d 

en
 d

es
ar

ro
llo

s u
rb

an
os

 y
 o

br
as

 p
úb

lic
as

. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 141
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 14 de 2025

TERCERA SECCIÓN

 

Pl
an

 M
un

ici
pa

l d
e 

De
sa

rr
ol

lo
 d

e 
Se

yb
ap

la
ya

 2
02

5-
20

27
 

 
97

 

Ob
je

tiv
o 

Es
tra

te
gi

a 
Lín

ea
s d

e 
ac

ció
n 

ba
rr

er
as

 
ar

qu
ite

ct
ón

ica
s 

y 
fa

cil
ita

nd
o 

su
 in

te
gr

ac
ió

n 
en

 la
 

vi
da

 co
tid

ia
na

. 
 

 
5.

1.
4.

7 
In

sp
ec

cio
na

r 
qu

e 
ed

ifi
cio

s 
gu

be
rn

am
en

ta
le

s, 
ce

nt
ro

s 
de

 
sa

lu
d,

 
pa

rq
ue

s, 
ba

nq
ue

ta
s 

y 
ca

lle
s 

cu
en

te
n 

co
n 

in
fra

es
tr

uc
tu

ra
 a

cc
es

ib
le

 c
om

o 
ra

m
pa

s, 
se

ña
liz

ac
ió

n 
en

 
br

ai
lle

, e
le

va
do

re
s y

 b
añ

os
 a

da
pt

ad
os

. 
 

5.
1.

4.
8 

Im
pl

em
en

ta
r 

un
 s

ist
em

a 
de

 v
er

ifi
ca

ció
n 

y 
ce

rti
fic

ac
ió

n 
de

 
ac

ce
sib

ili
da

d 
en

 n
ue

va
s o

br
as

 p
úb

lic
as

 y
 p

riv
ad

as
. 

 
 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 142
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 14 de 2025

TERCERA SECCIÓN

 

Pl
an

 M
un

ici
pa

l d
e 

De
sa

rr
ol

lo
 d

e 
Se

yb
ap

la
ya

 2
02

5-
20

27
 

 
98

 

      
Al

in
ea

ció
n 

co
n 

lo
s i

ns
tr

um
en

to
s d

e 
pl

an
ea

ció
n 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 143
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 14 de 2025

TERCERA SECCIÓN

 

Plan Municipal de Desarrollo de Seybaplaya 2025-2027 
 

99 

 
Alineación con los instrumentos de planeación 

 
La planificación municipal debe sujetarse al modelo de planeación democrática nacional, 
que sirve como base para las acciones del gobierno. A partir de esta normativa, se crea el 
Plan Nacional de Desarrollo que actúa como la herramienta principal para guiar la 
coordinación de las actividades entre los gobiernos estatal y municipal. 
 
La elaboración de los planes se basa principalmente en la visión del futuro que se desea 
alcanzar. De esta manera, el Plan Nacional de Desarrollo define áreas clave de política 
pública, sobre las cuales se establecen los objetivos nacionales, metas y estrategias que 
guiarán la actuación del gobierno. 
 
Los objetivos nacionales del Plan Nacional de Desarrollo constituyen el fundamento para la 
creación del Plan Estatal de Desarrollo 2024-2027 del Gobierno de la Gobernadora Licda. 
Layda Elena Sansores San Román, así como para los programas sectoriales e institucionales 
derivados de este. Por lo tanto, los objetivos y estrategias del Plan Municipal de Desarrollo 
de Seybaplaya deben ser coherentes y estar alineados con los ejes de política pública del 
Plan Nacional de Desarrollo y del Plan Estatal de Desarrollo. 
 
El Plan Municipal de Desarrollo de Seybaplaya está en concordancia con los objetivos 
establecidos en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, promoviendo una visión de 
crecimiento que favorece la sostenibilidad y cumple con los compromisos globales 
ratificados por la ONU. Asimismo, se ajusta al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y al 
Plan Estatal de Desarrollo 2024-2027. 
 
Tabla 7. Alineación de la Planeación 

Objetivos de Desarrollo Sostenible 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024* 

Plan Estatal de Desarrollo 2024-2027 
Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027 

Fuente: Elaboración propia. 
*Al momento de la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo no se disponía del nuevo Plan Nacional de 
Desarrollo.  
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Tabla 8. Alineación Descriptiva del Plan Municipal de Desarrollo de Seybaplaya 

Global/ONU Federación Estado Municipio 

Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 

Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-

2024* 

Plan Estatal de 
Desarrollo 2024-

2027 

Plan Municipal de 
Desarrollo 2025-

2027 

 

I Política y Gobierno 
 
II Política Social  
 
III Economía 

Misión I Gobierno 
Honesto y 

Transparente 
 

Misión II Paz y 
Seguridad 
Ciudadana 

 
Misión III Inclusión, 
Bienestar y Justicia 

Social 
 

Misión IV 
Desarrollo 

Económico con 
Visión al Futuro 

 
Misión V Un Estado 

Naturalmente 
Sostenible 

Misión 1 Gobierno 
Honesto con Paz y 

Seguridad 
 

Misión 2 Primero el 
Bienestar del 

Pueblo 
 

Misión 3 Municipio 
Competitivo para el 

Bienestar y la 
Justicia Social 

 
Misión 4 Un 

Gobierno que 
Resuelve 

 
Misión 5 Inclusión 

Fuente: Elaboración propia. 
*Al momento de la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo no se disponía del nuevo Plan Nacional de 
Desarrollo.  
 
De forma específica las misiones del Plan Municipal de Desarrollo se alinean con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible en 12 de 17 de ellos. En la siguiente tabla se observa la 
intersección específica.  
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Tabla 9. Alineaciones de las Misiones con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Misiones 
planteadas/ 

Misiones 

1 Gobierno 
Honesto con 

Paz y 
Seguridad 

2 Primero el 
Bienestar del 

Pueblo 

3 Municipio 
Competitivo 

para el 
Bienestar y la 
Justicia Social 

4 Un 
Gobierno que 

Resuelve 
5 Inclusión 
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9. Seguimiento y Evaluación  
 
Para garantizar el cumplimiento de los objetivos y estrategias planteados en el Plan 
Municipal de Desarrollo, es fundamental contar con un sistema de evaluación que permita 
medir los avances, identificar áreas de mejora y tomar decisiones informadas. La evaluación 
no solo es un requisito normativo, sino también una herramienta clave para la gestión 
eficiente de los recursos y la mejora continua de las políticas públicas. 
 
El sistema de evaluación del Plan se basa en la incorporación de indicadores estratégicos y 
de gestión, los cuales permiten monitorear el impacto de las acciones implementadas en 
diferentes sectores. Estos indicadores han sido definidos con base en información confiable 
y verificable, priorizando fuentes externas cuando es posible, con el objetivo de que los 
resultados sean comparables a nivel estatal y nacional. 
 
Además, la evaluación se sustenta en el marco normativo vigente, incluyendo lo establecido 
en la Ley de Planeación, que señala la importancia de dar seguimiento a los planes de 
desarrollo a través de mecanismos de medición y análisis. Asimismo, se alinea con los 
principios de transparencia y rendición de cuentas, asegurando que los avances sean 
comunicados de manera clara a la ciudadanía. 
 
En este capítulo se presentan las fichas de indicadores que permitirán evaluar el desempeño 
de las estrategias y líneas de acción contempladas en el Plan. Con ello, se busca no solo 
medir resultados, sino también generar información útil para la toma de decisiones y la 
mejora de los programas y proyectos municipales. 
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Misión 1. GOBIERNO HONESTO CON PAZ Y SEGURIDAD 
 
Indicador M1.1. Índice Global de Cumplimiento en los Portales de Transparencia (IGCPT) 
 

Indicador Índice Global de Cumplimiento en los Portales de 
Transparencia (IGCPT) 

Misión del PMD 1. Gobierno Honesto con Paz y Seguridad 
Objetivo PMD Garantizar una administración eficiente, honesta y orientada a 

resultados, fundamentada en los principios de honradez, 
transparencia y eficacia. 

Alineación de la ODS ODS 16: Paz, Justicia e Instituciones Sólidas 
Alineación meta ODS Meta 16.6: Desarrollar instituciones eficaces, responsables y 

transparentes en todos los niveles. 
Descripción Mide el nivel de cumplimiento del municipio en la publicación 

de información en los portales de transparencia de acuerdo 
con las obligaciones establecidas en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Justificación La transparencia y el acceso a la información son 
fundamentales para fortalecer la confianza de la ciudadanía en 
la gestión pública. Este indicador permite evaluar el 
cumplimiento de las normativas de transparencia y la 
accesibilidad a la información gubernamental. 

Tipo de indicador Resultado 
Método de Cálculo Índice 
Fórmula IGCPT = (0.60 x IOC70) + (0.25 x IOELG) + (0.10 x IOELF) + (0.05 

x IOELLGF) 
Variable • IGCPT = Índice de Cumplimiento en los Portales de 

Transparencia 
• IOC70 = Índice de Cumplimiento de Obligaciones 

Comunes del artículo 70 de la Ley General  
• IOELG = Índice de Obligaciones Específicas - Ley 

General  
• IOELF = Índice de Obligaciones Específicas - Ley 

Federal IOELLGF = Índice de Obligaciones Específicas 
de las leyes General y Federal 

Unidad de medida Índice 
Periodicidad Anual 
Sentido del indicador Ascendente 
Año de referencia 2024 
Línea base ND 
Meta establecida 90% 
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Determinación de la 
meta 

La meta se definió de acuerdo con los recursos humanos y 
materiales que tiene el municipio. 

Fuente de información Evaluaciones de cumplimiento realizadas por los órganos 
garantes de transparencia a nivel estatal y federal (ej. INAI, 
institutos locales de transparencia). Publicaciones disponibles 
en: https://www.plataformadetransparencia.org.mx 

Observaciones Un mayor puntaje en el IGCPT refleja un mejor acceso a la 
información pública, reduciendo la opacidad y fortaleciendo la 
rendición de cuentas. 
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Indicador M1.2. Tasa de incidencia delictiva municipal. 
 

Indicador Tasa de incidencia delictiva municipal 
Misión del PMD 1. Gobierno Honesto con Paz y Seguridad 
Objetivo PMD Fortalecer la seguridad pública municipal y la prevención del delito 

para contribuir a la paz de la población. 
Alineación de la ODS ODS 16: Paz, Justicia e Instituciones Sólidas 
Alineación meta ODS 16.1: Reducir significativamente todas las formas de violencia 

y las tasas de mortalidad relacionadas en todo el mundo. 
Descripción Mide el número de delitos registrados en una población 

determinada en un periodo específico, considerando 
únicamente la población de 18 años y más para reflejar con 
mayor precisión la incidencia delictiva en la población adulta. 

Justificación Este indicador refleja los resultados por las acciones que se 
implementa el municipio en coordinación con el sector de 
seguridad pública. 

Tipo de indicador Resultado 
Método de Cálculo Tasa 
Fórmula (TDOt / TP18yMt) x 10,000 
Variable TDOt =Total de delitos ocurridos en el municipio en el año 

actual. 
TP18yM = Total de la población de 18 años y más en el año 
actual. 

Unidad de medida Tasa 
Periodicidad Mensual / Anual 
Sentido del indicador Descendente 
Año de referencia 2024 
Línea base 264.56 
Meta establecida 251.34 (-5% anual) 
Determinación de la 
meta 

La meta se determinó con base a la observación de los datos 
estadísticos. 

Fuente de información Variable total de delitos ocurridos en el municipio: Reporte de 
incidencia delictiva (disponible por mes/año) generados por el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. Disponible en https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-
y-programas/datos-abiertos-de-incidencia-delictiva 
 
Variable Población de 18 años y más. Estimación con base a 
las Proyecciones de población por municipio del CONAPO. 
Disponible en 
https://www.gob.mx/conapo/articulos/reconstruccion-y-
proyecciones-de-la-poblacion-de-los-municipios-de-mexico 
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(para el porcentaje de población de 18 años y más, se dispone 
del Censo de Población y vivienda, 2020 del INEGI, este 
porcentaje se aplicará al total de la población proyectada para 
el municipio.  Ubicación en la página web del INEGI: sección 
Programas >Información Demográfica y Social > Censos y 
Conteos > Censos y Conteos de Población y Vivienda > 2010 
https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/ 
 
 

Observaciones Interpretación total de delitos por cada 10,000 habitantes. 
 
Una tasa alta indica mayor incidencia delictiva, lo que sugiere 
la necesidad de reforzar estrategias de seguridad y prevención 
del delito. 
Una tasa baja refleja una menor incidencia delictiva, lo que 
sugiere un entorno más seguro para la población adulta. 
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Indicador M1.3 Tasa de autonomía financiera municipal 

 
Indicador Tasa de autonomía financiera municipal 
Misión del PMD 1. Gobierno Honesto con Paz y Seguridad 
Objetivo PMD Garantizar finanzas públicas sanas y sostenibles para 

fortalecer la capacidad operativa del municipio. 
Alineación de la ODS ODS 16: Paz, Justicia e Instituciones Sólidas 
Alineación meta ODS 16.6: Desarrollar instituciones eficaces, responsables y 

transparentes en todos los niveles. 
Descripción Mide la capacidad del municipio para generar sus propios 

ingresos sin depender de las transferencias estatales o 
federales. Este indicador refleja el grado de autonomía 
financiera a través de la relación entre los ingresos propios y 
el total de ingresos del municipio. 

Justificación Un mayor porcentaje de autonomía financiera indica una 
mayor capacidad del municipio para sostener sus operaciones 
sin depender de recursos externos. La meta es aumentar la 
independencia fiscal y mejorar la gestión de los recursos. 

Tipo de indicador Resultado 
Método de Cálculo Tasa 
Fórmula (IPM / ITM) * 100 
Variable IPM = Ingresos propios municipales  

ITM = Ingresos totales del municipio 
Unidad de medida Porcentaje 
Periodicidad Anual 
Sentido del indicador Ascendente 
Año de referencia 2022 
Línea base 14.1% 
Meta establecida 20% (en 3 años). 
Determinación de la 
meta 

18% 

Fuente de información Variable Ingresos propios e ingresos totales: Cuentas Públicas 
Estatales y Municipales 

Observaciones Ninguna. 
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PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 153
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 14 de 2025

TERCERA SECCIÓN

 

Plan Municipal de Desarrollo de Seybaplaya 2025-2027 
 

109 

 
Misión 2. Primero el Bienestar del Pueblo 
 
Indicador M2.1 Índice de Rezago Social Municipal 
 

Indicador Índice de Rezago Social 
Misión del PMD 2. Primero el Bienestar del Pueblo 
Objetivo PMD Reducir el rezago social y mejorar la calidad de vida de las familias 

de Seybaplaya mediante la implementación de programas y 
acciones de desarrollo social, el fortalecimiento de la 
infraestructura básica, la reducción del rezago educativo y la 
garantía de acceso equitativo a servicios esenciales, promoviendo 
un desarrollo sostenible e inclusivo. 

Alineación de la 
ODS 

ODS 1: Fin de la pobreza 

Alineación meta 
ODS 

Meta 1.2: Reducir la proporción de personas en situación de 
pobreza en todas sus dimensiones. 

Descripción El índice de rezago social es una medida que resume indicadores de 
carencias sociales y bienes del hogar. Para su estimación, utiliza 
cuatro dimensiones señaladas en la Ley General de Desarrollo 
Social (LGDS): rezago educativo; acceso a los servicios de salud; 
calidad y espacios de la vivienda; y, servicios básicos en la vivienda; 
adicionalmente, se incorporan indicadores referentes a los bienes 
del hogar. 

Justificación El Índice de Rezago Social permite identificar zonas prioritarias para 
la implementación de políticas públicas orientadas a mejorar la 
calidad de vida de la población. Su análisis contribuye a la 
planeación de programas de infraestructura básica, educación y 
acceso a servicios esenciales. 

Tipo de indicador Resultado 
Método de Cálculo El método que se utiliza el CONEVAL para la estimación del 

indicador es el de Análisis de Clases Latentes (ACL)11 para la 
estimación del GRS a nivel AGEB urbana; este es un método 
estadístico para clasificar individuos en grupos. El ACL busca 
identificar grupos formados por subpoblaciones (clases) similares 
entre sí, donde la pertenencia de cada observación a la clase no es 
conocida, sino es inferida con base en un modelo que estima una 
probabilidad de pertenencia y un error asociado a través de la 
distribución conjunta de variables observadas (Muthén y Muthén, 
1998-2010). El ACL ofrece una herramienta útil para este estudio, 
debido a que sus propiedades permiten tomar en consideración la 
diversidad12 de las AGEB urbanas del país para agruparlas en 
clases, a partir de un conjunto de variables observadas. Este 
método permite estimar tanto el número de clases óptimo como la 
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distribución de las observaciones en dichas clases, empleando la 
información de las variables de cada observación en sus valores 
originales (CONEVAL, 2013). Para mayor información consultar: 
Nota_GRS_AGEB_urbana_2020.pdf 

Fórmula IRS=i=1∑nλi⋅Xi 
Variable IRS = Índice de Rezago Social  

lambda_i = Peso o coeficiente factorial de la variable X_i, 
determinado mediante análisis de componentes principales (ACP) 
o análisis de clases latentes (ACL).  
X_i = Variables de rezago social (educación, vivienda, servicios 
básicos, bienes y tecnologías).  
n = Número de variables incluidas en el modelo. 

Unidad de medida Índice 
Periodicidad Quinquenal 
Sentido del 
indicador 

Descendente 

Año de referencia 2020 
Línea base -0.699509 Lugar que ocupa a nivel municipal 1776 
Meta establecida -0.72    
Determinación de 
la meta 

Al ser un indicador de cohorte en el que interactúan todos los 
municipios, no puede ser comparable, sin embargo, se espera 
disminuir aún más. 

Fuente de 
información 

CONEVAL. índice de Rezago Social. Base de datos en formato de 
Excel. Para su consulta 
https://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Paginas/Indice_de_Re
zago_Social_2020_anexos.aspx 
 

Observaciones El indicador no es comparable a través del tiempo, más que en el 
orden de entidades, municipios, localidades, ya que se calcula por 
el método ya indicado.  
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Misión 3 Municipio Competitivo para el Bienestar y la Justicia Social 
 
Indicador M3.1. Tasa de Ocupación del Municipio. 
 

Indicador Tasa de Ocupación del Municipio. 
Misión del PMD Misión 3 Municipio Competitivo para el Bienestar y la Justicia 

Social 
Objetivo PMD Crear un entorno propicio para el desarrollo social y económico del 

municipio, impulsando las vocaciones productivas y fomentando 
oportunidades de crecimiento. 

Alineación de la ODS ODS 8: Trabajo Decente y Crecimiento Económico 
Alineación meta ODS Meta 8.5: Lograr el empleo pleno y productivo, con trabajo 

decente para todas las personas, incluidos jóvenes y personas 
con discapacidad, con igualdad de remuneración por trabajo 
de igual valor. 

Descripción La Tasa de Ocupación mide el porcentaje de la Población 
Económicamente Activa (PEA) que se encuentra trabajando en 
el municipio de Seybaplaya, considerando tanto el empleo 
formal como informal. 
 

Justificación Este indicador es fundamental para evaluar el acceso al empleo 
en el municipio, la estabilidad laboral y la integración de la 
población en la economía. Permite monitorear la evolución del 
mercado laboral y el impacto de las políticas económicas y 
sociales implementadas a nivel municipal. 

Tipo de indicador Resultado 
Método de Cálculo Tasa 
Fórmula Tasa de ocupación = (PO / PEA)×100 
Variable Tasa de Ocupación = Porcentaje de la PEA ocupada en el 

municipio.  
PO = Población Económicamente Activa Ocupada en el 
municipio 
PEA = Población Económicamente Activa total. 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodicidad Quinquenal 
Sentido del indicador Ascendente 
Año de referencia 2020 
Línea base 98.5 
Meta establecida 98.6 
Determinación de la 
meta 

Se trata de mantener o en su caso subir la tasa. 

Fuente de información INEGI. Censo de población y vivienda, 2020. 
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Observaciones En la línea base de este indicador, la información utilizada 
proviene del Censo de Población y Vivienda, la cual abarca a 
todas las personas que reportan alguna forma de empleo, sin 
distinguir entre ocupación formal e informal. Actualmente, no 
se cuenta con registros municipales actualizados que permitan 
desagregar estos datos. La próxima actualización censal será en 
2025, lo que permitirá realizar comparaciones y evaluar 
tendencias en el mercado laboral local. 
 
Para obtener datos específicos sobre la población ocupada en 
el sector formal, se recomienda gestionar información 
directamente con el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) u otras fuentes oficiales de empleo formal. 
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Misión 4. 
 
Indicador M4.1. Porcentaje de calles en buen estado transitable 
 

Indicador Porcentaje de calles en buen estado transitable 
Misión del PMD 3. Un Gobierno que Resuelve 
Objetivo PMD Garantizar la calidad y cobertura de los servicios públicos y 

mejorar la infraestructura urbana para beneficio de los 
habitantes. 

Alineación de la ODS ODS 11: Ciudades y comunidades sostenibles 
Alineación meta ODS Meta 11.2: Proporcionar acceso a sistemas de transporte 

seguros, asequibles, accesibles y sostenibles para todos. 
Descripción Mide el porcentaje de calles que son transitables y que no 

presentan mayor deterioro y el porcentaje demuestra un 
avance en las obras y acciones en materia de infraestructura 
vial. 

Justificación El estado de las calles impacta la movilidad, seguridad y calidad 
de vida de los habitantes. Un alto porcentaje de calles en buen 
estado refleja una gestión eficiente en el mantenimiento y 
mejoramiento de la infraestructura vial. 

Tipo de indicador Resultado 
Método de Cálculo Las estimaciones de la longitud de calles se realizaron con 

base en el Marco Geoestadístico 2024 del INEGI. La 
información fue obtenida en formato shape y, a partir de ello, 
se efectuó un cálculo geométrico para determinar la 
extensión total de la red vial. 
Adicionalmente, en el marco de la consulta ciudadana para la 
integración del Plan Municipal, se recopilaron datos que 
permitieron identificar y priorizar las calles que requieren 
intervenciones en infraestructura. 
Los resultados obtenidos fueron los siguientes: 

• Longitud total de calles: 75,137.74 km 
• Calles en buen estado: 71,478.92 km (95.1%) 

Para un análisis detallado, se recomienda consultar la Tabla 3 
en la sección del diagnóstico de este plan. 

Fórmula PCTE= (LE / LT) X 100 
Variable PCTE = Porcentaje de calles en buen estado  

LE = Longitud de calles en buen estado (en km)  
LT = Longitud total de calles en el municipio (en km) 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodicidad Anual 
Sentido del indicador Ascendente 
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Año de referencia 2025 
Línea base 95.1% 
Meta establecida 96.1% 
Determinación de la 
meta 

Se establece con base en el diagnóstico municipal de 
infraestructura vial, considerando la inversión en 
mantenimiento, bacheo y rehabilitación de calles programada 
en el Plan Municipal. 

Fuente de información Reportes de mantenimiento vial del municipio elaborado por 
la dirección de Desarrollo Urbano. 

Observaciones • Se recomienda actualizar anualmente la medición 
mediante inspección técnica o sensores remotos.  

• Desglosar la información por zonas urbanas y rurales 
permitirá un análisis más preciso de la infraestructura 
vial. 

 
Es fundamental considerar que, independientemente de la 
apertura de nuevos asentamientos que impliquen la creación 
de nuevas calles, no se recomienda modificar la línea base de 
la longitud de calles obtenida en 2025, con el objetivo de 
garantizar la comparabilidad de los datos. 
 
En su lugar, se sugiere elaborar un informe adicional que 
detalle los avances en la construcción de nuevas calles. En caso 
de que se requiera una actualización de la línea base, esta 
deberá ser sometida a consideración de las autoridades 
competentes para su evaluación y, en su caso, aprobación. 
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Misión 5. Inclusión 
 
Indicador M5.1 Porcentaje de la población derechohabiente a los servicios de salud. 
 

Indicador Porcentaje de la población derechohabiente a los servicios de 
salud. 

Misión del PMD 4. Inclusión 
Objetivo PMD Garantizar el acceso equitativo a oportunidades, servicios y derechos 

para los grupos en situación de vulnerabilidad en Seybaplaya, 
promoviendo su bienestar e inclusión social. 

Alineación de la ODS ODS 3: Salud y Bienestar 
Alineación meta ODS Meta 3.8: Lograr la cobertura sanitaria universal, incluido el 

acceso a servicios de salud esenciales de calidad y a 
medicamentos y vacunas seguras, eficaces, asequibles y de 
calidad para todos. 

Descripción Mide el porcentaje de población que cuenta con acceso a 
servicios de salud en cualquier modalidad (IMSS, ISSSTE, 
INSABI, servicios estatales de salud, entre otros) en relación 
con la población total del municipio en el año señalado. 

Justificación El acceso a los servicios de salud es un derecho fundamental y 
un elemento clave para garantizar el bienestar de la población. 
Contar con un indicador que mida la proporción de habitantes 
con derecho a servicios de salud permite evaluar la efectividad 
de las políticas de inclusión y bienestar, así como diseñar 
estrategias para reducir las brechas en la cobertura sanitaria. 

Tipo de indicador Resultado 
Método de Cálculo Porcentaje 
Fórmula P_PDSS = (PDSS / POBTOT) X 100 
Variable P_PDSS= Porcentaje de Población derechohabiente a los 

servicios de salud. 
PDSS=Población total derechohabiente a los servicios de salud 
en el año n. 
POBTOT = Total de la población del municipio en el año n. 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodicidad Anual 
Sentido del indicador Ascendente 
Año de referencia 2020 
Línea base 82% 
Meta establecida 83% 
Determinación de la 
meta 

La meta se estableció considerando la tendencia nacional y 
estatal en la ampliación de cobertura de servicios de salud, así 
como las estrategias implementadas a nivel municipal para 
mejorar el acceso a la atención médica. 
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Fuente de información Censo de Población y Vivienda 2020, INEGI. 
Registros administrativos de las instituciones de salud pública 
(IMSS, ISSSTE, INSABI). 

Observaciones La estimación del indicador se basa en información oficial del 
INEGI y del sector salud, por lo que su actualización dependerá 
de la disponibilidad de datos en cada periodo de medición.  
Para obtener información más detallada sobre la cobertura en 
sectores específicos, se recomienda complementar con 
encuestas o registros locales. 
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Gobierno Municipal Seybaplaya 
Calle 19 por Calle 18 Centro, Seybaplaya, Campeche CP 24460 

982 688 3051 Ext. 102 

 

 

PROFESORA MARIANA MONTSERRAT HORTA CAHUICH, SECRETARIA DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA. 

 
C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 22 fracción X del 
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Seybaplaya; y 87 Fracción V 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Seybaplaya; que 
las presentes 119 (ciento diecinueve) fojas fotostáticas, corresponden a EL PLAN 
MUNICIPAL DE DESARROLLO SEYBAPLAYA 2025-2027 inserto en el ACTA DE LA 
SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
SEYBAPLAYA CELEBRADA EL DÍA VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, previo cotejo y compulsa, coincide fiel y exactamente a su original que 
obra en los archivos de esta Secretaría. 
 
PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SEYBAPLAYA DEL ESTADO DE CAMPECHE, EL 
DÍA VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

PROFESORA MARIANA MONTSERRAT HORTA CAHUICH. 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA. 
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